
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Número 115 Página 1Miércoles, 21 de mayo de 2008

EDITA
Diputación Provincial de Valladolid

DEPÓSITO LEGAL: VA. N.º 1.-1958
(FRANQUEO CONCERTADO 47/3)

INFORMACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y VENTA

Administración del B.O.P. Avda. Ramón y Cajal s/n (Valladolid)
B.O.P. consultas en: www.diputaciondevalladolid.es
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN. Tesorería
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General de la Seguridad Social. Dirección Provincial
de Valladolid. Administración 47/01. Notificación de
resoluciones de alta, modificaciones, anulaciones y ba-
jas de oficio, del Reg. Agrario C/Ajena.

Página 4. (Ref. 3563/2008)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN. Tesorería
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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de

Valladolid. Oficina Territorial de Trabajo. Resolución
por la que se dispone el registro, depósito y publicación
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
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fase de Residencia de la Tercera Edad y Centro de Día,
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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.92), se pro-
cede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin
de notificar al interesado la anulación de oficio de la/s reclama-
ción/es de deuda, cuyo texto integro se encuentra a su disposi-
ción en el correspondiente expediente que obra en esta Dirección
Provincial. 

NOMBRE: TOPAK LA CISTERNIGA SL.

C.C.C.: 47104576083.

DOMICILIO: Calle Cerezo, 20 - 47193 - LA CISTERNIGA.

ANULAR LA/S RECLAMACIÓN/ES DE DEUDA: 4707017717751,
47/07/017827582, correspondiente/s al/os mes/es de junio y julio de
2.007, que no producirá/n efecto alguno.

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 30 de abril de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

3617/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/01

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.4 y 61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se pro-
cede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
y a su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del úl-
timo domicilio conocido a fin de notificar a los interesados la reso-
lución pertinente, cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición
en los correspondientes expedientes que obran en esta Adminis-
tración.
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Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre).

La Directora de la Administración, Adelaida Vicente Téllez.

3563/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, Director de la Administración
de la Seguridad Social 47/03 en Valladolid, hace saber a los intere-
sados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resultado
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio co-
nocido a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente,
cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición en los correspon-
dientes expedientes que obran en esta Administración.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Y para que conste, expido la presente resolución, en Valladolid,
a 29 de abril de 2008.-El Director de la Administración, Jerónimo
González Clavero. P.D., El Jefe de Área de Recaudación, Antonio
Medina Durango.
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INTERESADO C.C.C./N.A.F. ACTO ADMINISTRATIVO FECHA RESOL.

DANIEL CASERO NAVARRO 470035837338 Resolución cambio de encuadramiento Ley 18/2007 17/01/2008

URBÁN GARCÍA MARTÍN 470027925774 Resolución cambio de encuadramiento Ley 18/2007 17/01/2008

JOSEFA CARMONA GANGOSO 470034605943 Resolución cambio de encuadramiento Ley 18/2007 17/01/2008

JOSE MARIO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ 470034299785 Resolución cambio de encuadramiento Ley 18/2007 17/01/2008

RUFINA LÓPEZ AGUADO 471019768094 Resolución alta Régimen Empleados Hogar trabajadora MEREM MOURAM 29/01/2008

VICTOR SAMUEL MARTÍN PAUNERO 471013708931 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 11/03/2008

MOHAMMED MUSTAPHA KABI 341001043876 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 11/02/2008

CARLOS BOAL CALVO 470027040044 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 03/03/2008

MARIANO ROLANDO CISNEROS 471015280129 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 03/03/2008

NURIA GALLARDO PADILLA 280419495789 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 03/03/2008

SILVINO ARAGÓN MORAS 471002629713 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 03/03/2008

CARLOS MIGUEL FERRER SÁNCHEZ 470036992547 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 12/03/2008

PURIFICACIÓN ESCDERO MÁRMOL 470026533220 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 18/03/2008

ÁNGEL VEGA GALINDO 470033863386 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 07/04/2008

REBECA HERNÁNDEZ CORDERO 281086527450 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 28/03/2008

EMILIO JOSÉ BLANCO LOBEJÓN 280369786424 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 03/03/2008

MÓNICA BRUYA LÓPEZ 471002938901 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 03/03/2008

MOHAMMED MUSTAPHA KABI 341001043876 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 11/02/2008

CARTRÉS GESTIÓN, S.L. 47101476733 Resolución variación cobertura contingencias 10/03/2008

JOSEFA DELGADO BLANCO 470029575481 Resolución alta oficio Régimen General empresa PIVNICE LVI KORUNA, S.L. 26/02/2008

JOSEFA DELGADO BLANCO 470029575481 Resolución baja oficio Régimen General empresa PIVNICE LVI KORUNA, S.L. 26/02/2008



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, Director de la Administración
de la Seguridad Social 47/03 en Valladolid, hace saber a los inte-
resados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resul-

tado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de
Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del últi-
mo domicilio conocido a fin de notificar a los interesados la reso-
lución pertinente, cuyo texto íntegro se encuentra a su disposi-
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INTERESADO C.C.C./N.A.F. ACTO ADMINISTRATIVO FECHA RESOL.

RESTAURACIÓN LA DOVELA, S.L. 47103640035 Resolución alta oficio Régimen General trabajadora CRISTINA MARTÍNEZ GARRIDO 26/02/2008

RESTAURACIÓN LA DOVELA, S.L. 47103640035 Resolución baja oficio Régimen General trabajadora CRISTINA MARTÍNEZ GARRIDO 26/02/2008

RESTAURACIÓN LA DOVELA, S.L. 47103640035 Resolución alta oficio Régimen General trabajadora MARÍA JESÚS ULLOA BERGAZ 26/02/2008

RESTAURACIÓN LA DOVELA, S.L. 47103640035 Resolución baja oficio Régimen General trabajadora MARÍA JESÚS ULLOA BERZAZ 26/02/2008

RESTAURACIÓN LA DOVELA, S.L. 47103640035 Resolución alta oficio Régimen General trabajadora MARÍA CARMEN DE PEDRO BENITO 26/02/2008

RESTAURACIÓN LA DOVELA, S.L. 47103640035 Resolución baja oficio Régimen General trabajadora MARÍA CARMEN DE PEDRO BENITO 26/02/2008

RESTAURACIÓN LA DOVELA, S.L. 47103640035 Resolución alta oficio Régimen General trabajadora CRISTINA MARTÍNEZ GARRIDO 26/02/2008

RESTAURACIÓN LA DOVELA, S.L. 47103640035 Resolución baja oficio Régimen General trabajadora CRISTINA MARTÍNEZ GARRIDO 26/02/2008

TEMENUZHKA STEFANOVA DOYCHEVA 47104904166 Resolución baja oficio Régimen General trabajador VALENTÍN GEORGIEV YAKIMOV 04/03/2008

TEMENUZHKA STEFANOVA DOYCHEVA 47104904166 Resolución baja oficio Régimen General trabajador GEORGI KRUMOV IVANOV 04/03/2008

TEMENUZHKA STEFANOVA DOYCHEVA 47104904166 Resolución baja oficio Régimen General trabajador RADOSLAV DIMITROV STOYNEV 04/03/2008

TEMENUZHKA STEFANOVA DOYCHEVA 47104904166 Resolución baja oficio Régimen General trabajador LYUBOV ZDRAWKOVA STOYNEVA 04/03/2008

TEMENUZHKA STEFANOVA DOYCHEVA 47104904166 Resolución baja oficio Régimen General trabajador ROSITSA MITKOVA BORISOVA 04/03/2008

TEMENUZHKA STEFANOVA DOYCHEVA 47104904166 Resolución baja oficio Régimen General trabajador PETYA NIKOLOVA VASILEVA 04/03/2008

TEMENUZHKA STEFANOVA DOYCHEVA 47104904166 Resolución baja oficio Régimen General trabajador TSVETANKA PETROVA NIKOLOVA 04/03/2008

TEMENUZHKA STEFANOVA DOYCHEVA 47104904166 Resolución baja oficio Régimen General trabajador ANELIYA MIGLENOVA MILENOVA 04/03/2008

TEMENUZHKA STEFANOVA DOYCHEVA 47104904166 Resolución baja oficio Régimen General trabajador BISER IVANOV FIDOSIEV 04/03/2008

TEMENUZHKA STEFANOVA DOYCHEVA 47104904166 Resolución baja oficio Régimen General trabajador AHMED ECH CHIHAB 04/03/2008

SEVERINA SVETOSLAVOVA IVANOVA 471020097894 Resolución baja Régimen Especial Agrario por cuenta ajena 02/01/2008

ÁNGEL CÉSAR RODRÍGUEZ CID 470039900224 Resolución alta Sistema Especial Trabajadores Autónomos 01/04/2008

DOMICIANO RODRÍGUEZ ALONSO 470036004965 Resolución cambio de encuadramiento Ley 18/2007 17/01/208

JOSE CARLOS LÓPEZ FERNÁNDEZ 470036809055 Resolución cambio de encuadramiento Ley 18/2007 17/01/2008

MIGLEN MIHAYLOV MARINOV 471020193480 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 17/04/2008

MARÍA GARCÍA SAN MIGUEL 47105250538 Resolución Inscripción Empresario 09/02/2008

ENRIQUE GONZÁLEZ IZQUIERDO 470036271818 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 25/03/2008

LUIS ALFONSO ARRANZ GARCÉS 470036222409 Resolución alta oficio Régimen General empresa HOSPITAL ASILO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD 26/02/2008

PLAMEN TSVETANOV TSVETANOV 471019088791 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 12/11/2007

OGNYAN RUMENOV OGNYANOV 471016982780 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 16/01/2008

RUMEN ASENOV SIRAKOV 281173101061 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 07/04/2008

BORISLAV VIKTOROV MILENOV 401006559844 Resolución baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 24/03/2008

ILARION VESELINOV MARINOV 471013311231 Resolución alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 16/04/2008

FLORENCIO ARRANZ PEÑA 470037641134 Resolución alta Sistema Especial Trabajadores Autónomos 01/04/2008

EMILIYA ASENOVA ANTONOVA 471020030196 Resolución desistimiento baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 09/04/2008

IVAN PETROV ILIEV 471014627906 Resolución desistimiento alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 09/04/2008

ANELIYA YULINOVA ASENOVA 471014627906 Resolución desistimiento alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 09/04/2008

FULGENCIO CARRO GIL 470041040073 Resolución alta Sistema Especial Trabajadores Autónomos 01/04/2008

MALINA GEORGIEVA MANCHEVA 471019173465 Resolución desistimiento baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 11/04/2008

JOSE ANTONIO VAQUERO PEÑA 470034634639 Resolución alta Sistema Especial Trabajadores Autónomos 02/04/2008

SANTOS CABAÑAS GARCÍA 470084818576 Resolución denegación cambio Régimen Especial 

Trabajadores Autónomos a Régimen Especial Agrario 12/03/2008

PIVNICE LVI KORUNA, S.L. 47103440880 Resolución alta oficio Régimen General trabajadora JOSEFA DELGADO BLANCO 26/02/2008

PIVNICE LVI KORUNA, S.L. 47103440880 Resolución baja oficio Régimen General trabajadora JOSEFA DELGADO BLANCO 26/02/2008

PIVNICE LVI KORUNA, S.L. 47103440880 Resolución General alta oficio Régimen trabajador GUILLERMO FRANC MIRMI SANDE 26/02/2008

PIVNICE LVI KORUNA, S.L. 47103440880 Resolución General baja oficio Régimen trabajador GUILLERMO FRANC MIRMI SANDE 26/02/2008

PIVNICE LVI KORUNA, S.L. 47103440880 Resolución General alta oficio Régimen trabajador ROBERTO BRAVO ALONSO 26/02/2008

PIVNICE LVI KORUNA, S.L. 47103440880 Resolución General baja oficio Régimen trabajador ROBERTO BRAVO ALONSO 26/02/2008

3613/2008



ción en los correspondientes expedientes que obran en esta Ad-
ministración.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Valladolid, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación (transcurridos 3 meses des-
de su interposición, si no ha sido resuelto, podrá entenderse deses-
timado), de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de

11 de junio (BOE de 25/06/04), en relación con los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27-11-92),
por la que se aprueba el Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada a los mismos por la Ley 4/1999.

Y para que conste, expido la presente resolución, en Valladolid,
a 29 de abril de 2008.-El Director de la Administración, Jerónimo
González Clavero. P.D., El Jefe de Área de Recaudación, Antonio
Medina Durango.
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INTERESADO C.C.C./N.A.F. ACTO ADMINISTRATIVO FECHA RESOL.

MARIANO RUBIO VELASCO 47103203333 Resolución anulación aplazamiento 04/04/2008

NÚCLEO SHOWEOOM, S.L. 47104872238 Resolución expediente saldo acreedor nº 2008-82935 10/04/2008

MORATINO LÁZARO CRISTINA 47103451085 Resolución expediente saldo acreedor nº 2008-29684 10/04/2008

ECLIPSE DISEÑO, S.A. 47100753677 Resolución expediente saldo acreedor nº 2008-27866 27/02/2008

MARTÍNEZ FERNÁNDEZ RAÚL 47104928519 Resolución expediente saldo acreedor nº 2008-430035 27/02/2008

COM. PROP. BOLIVIA, 7 47005007632 Resolución expediente saldo acreedor nº 2008-26957 29/02/2008

MARTÍNEZ FERNANDEZ RAÚL 47104928519 Resolución expediente saldo acreedor nº 2008-31506 27/02/2008

ASOCIACIÓN HOGARES NIÑOS PRIVADOS 47100450654 Resolución expediente devolución nº 2008-372430 07/03/2008

SAN PEDRO ALONSO MERCEDES 470032944415 Resolución expediente devolución nº 2008-11283 05//03/2008

CAE CENTRO DE APOYO AL ESTUDIO, S.L. 47102243336 Resolución expediente devolución nº 2008-370107 05/03/2008

COTRINA RUBIO CARLOS 47104530112 Resolución expediente devolución nº 2008-45437 10/04/2008

COTRINA RUBIO CARLOS 47104530112 Resolución expediente devolución nº 2008-45538 11/04/2008

IMPREX SPA, S.L. 47102653463 Resolución expediente devolución nº 2008-368184 03/03/2008

SILVESTROVA ANTONOVA SILVIA 471016970555 Resolución expediente devolución nº 2008-9263 10/04/2008

CRESPO IRIBAS ANA MARÍA 47101505328 Resolución expediente devolución nº 2008 11/04/2008

COM. PROP. URBANIZACIÓN EL PICHÓN 47005395834 Resolución expediente devolución nº 2008-27058 27/02/2008

3614/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, Director de la Administración
de la Seguridad Social 47/03 en Valladolid, hace saber a los inte-
resados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resul-
tado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de
Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a pu-
blicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último
domicilio conocido a fin de notificar a los interesados la resolu-

ción pertinente, cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición
en los correspondientes expedientes que obran en esta Adminis-
tración.

La subsanación de deficiencias indicada deberá realizarse en el
plazo de diez días siguientes a esta publicación, según establece el
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre). Si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición, mediante resolución declaratoria de
dicha circunstancia, de acuerdo con lo establecido en el art. 42 de
la citada Ley, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (B.O.E.
de 14 de enero).

Y para que conste, expido la presente resolución, en Valladolid,
a 29 de abril de 2008.-El Director de la Administración, Jerónimo
González Clavero. P.D., El Jefe de Área de Recaudación, Antonio
Medina Durango.

INTERESADO C.C.C./N.A.F. ACTO ADMINISTRATIVO FECHA RESOL.

VELYO STEFANOV DONCHEV 471015608515 Subsanación solicitud alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 20/02/2008

MARÍA HUERGO HERRANZ 471006845775 Subsanación solicitud baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 11/03/2008

MARCEL SCAFUCEA 281253927020 Subsanación solicitud baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 09/04/2008

JAIME RUIZ ANTÓN 280251757531 Subsanación solicitud alta Régimen Especial  Agrario y alta en el 

Régimen Especial Trabajadores Autónomos 12/03/2008

IVÁN PETROV ILIEV 471019793558 Subsanación solicitud alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 03/03/2008

ILARIÓN VASELINOV MARINOV Subsanación solicitud alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 20/02/2008

MIROSLAV VENELINOV DANAILOV Subsanación solicitud alta Régimen Especial Trabajadores Autónomos 20/02/2008

ANELIYA YULIYANOVA ASENOVA Subsanación solicitud baja Régimen Especial Trabajadores Autónomos 09/04/2008

SERVET AHMEDOV MEHMEDOV 471013348011 Subsanación solicitud alta Régimen Especial  Agrario y alta en el 

Régimen Especial Trabajadores Autónomos 13/03/2008
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Secretaría

Notificación de actas

Se conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el mo-
mento actual el domicilio de los interesados, habiéndose intentado
la notificación en el ultimo domicilio conocido esta no se pudo prac-
ticar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes actas
de infracción y liquidación extendidas en virtud del art. 52 y 53 del
Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprue-
ba el texto refundido de la ley de infracciones y sanciones en el or-
den social.

Nº de Acta Titular del Acta Sanción

A.I.

I472008000015230 Isidoro Martínez Báez

3º C/ San José de Calasanz n° 12-4º E

47012 Valladolid 300,52 euros

A.L.

472008008002572 Isidoro Martínez Báez

3º C/ San José de Calasanz n° 12-4° E

47012 Valladolid 402,73 euros

A.I.

I472008000015533 Isidoro Martínez Báez

3º C/ San José de Calasanz n° 12-4º E

47012 Valladolid 300,52 euros

A.L.

472008008002471 Isidoro Martínez Báez

3° C/ San José de Calasanz n° 12-40 E

47012 Valladolid 2.894,28 euros 

A.I.

I472008000022405 Jose Antonio Santos Gutiérrez

1º C/ Honduras, 2

47014 Valladolid 6.001,00 euros

A.L.

472008008006010 Jose Antonio Santos Gutiérrez

1º C/ Honduras, 2

47014 Valladolid 438,70 euros

A.I.

I472008000027152 Jose Antonio Santos Gutiérrez

1º C/ Honduras, 2

47014 Valladolid 626,00 euros

A.I.

I472008000026647 Alberto Cesteros López

1° Avda. Constitución n° 23

47400 Medina del Campo (VA) 300,52 euros

A.L.

472008008006313 Alberto Cesteros López

1º Avda. Constitución n° 23

47400 Medina del Campo (VA) 1.178,26 euros

A.I.

I472008000032004 Solados y Construcciones Loyaga S.L.

2° C/ Nueva del Carmen 28-1° A

47005 Valladolid 2.046,00 euros

Al.

1472008000029980 Preveolid, S.L.

2° C/ Ultramar n° 2

47006 Valladolid 2.046,00 euros

Al.

I472008000024324 Ángel María Catalán Caballero

5º C/ Industrias, 32

47005 Valladolid 12.002,00 euros

En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de ale-
gaciones contra las citadas actas ante:

*1: Actas de Infracción de Empleo y Seguridad Social:

Jefe de la Inspección de Trabajo y S.S. de Valladolid, Pza. Espa-
ña, n° 13-2° izda.

*2: Actas de Infracción de Trabajo así como de Seguridad y
Salud Laboral:

Autoridad competente de la Junta de Castilla y León según lo
dispuesto en el Real Decreto 928/98 de 24 de mayo y art. 48, Real
Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social y art. 9.2 del decreto 19/2005 de 3 de marzo (B.O.C. y L. del
8).

*3: Actas Simultáneas de Liquidación e Infracción y Actas de
Liquidación:

Jefe de la Unidad Especializada en Seguridad Social de la
Inspección de Trabajo en C/ Muro 12 Valladolid.

*4 Actas de Otras Provincias: 

La autoridad que en las mismas se indica. Para mayor informa-
ción dirigirse a la Inspección de la Provincia a la que correspondan.

*5 Actas extranjeros:

Subdelegado del Gobierno de Castilla y León C/ Jesús Rivero
Meneses s/n° Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10 días a
partir de la publicación de este anuncio comparecer en las oficinas
de la Inspección de Trabajo de Valladolid (o de la provincia que fi-
gura bajo el n° del acta) al objeto de que le sea notificado el texto
integro del acta.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seg. Social, Fer-
nando Montes Melero.

3562/2008

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Circular n° 3

Por la Dirección General de Aviación Civil ha sido autorizada la
empresa Aero Rally, S.L., con domicilio en el Aeródromo de Villanue-
va del Pardillo (Madrid), en escrito de fecha 24 de abril de 2008, pa-
ra realizar vuelos de publicidad con aeróstatos en la provincia de
Valladolid, en las condiciones y por el periodo que se indican a con-
tinuación y con las observaciones que asimismo se expresan:

Aeropuerto a Utilizar: No utiliza, pudiendo la compañía efectuar
los despegues y aterrizajes en terrenos que reúnan los requisitos es-
tablecidos en la Orden de 8 de mayo de 1986 anteriormente citada.

Sistema de Publicidad: Con aeróstatos y dirigibles.

Aeronaves: Ultramagic F-21, matrícula EC-HCD; Ultramagic M-
105, matrícula EC-JYI; Ultramagic M-77, matrículas EC-JEM, EC-
KIF, EC-KDU, EC-KEJ, EC-KKR y EC-JIY; Ultramagic S-105, matrí-
cula EC-JIX; Lindstrand 108 A, matrícula EC-ISK; Gefa Flug
AS105GD, matrículas EC-JGT y EC-JLG.

Periodo de Validez: Un año, a partir del día de la fecha.

Reglas Generales y Normas Operativas: Las del Reglamento de
la Circulación Aérea, aprobado por Real Decreto 57/2003, de 18 de
enero (B.O.E. de 19/01/02), así como las del Decreto de 13 de agos-
to de 1948 por el que se reglamenta la propaganda realizada desde
el aire (B.O.E. de 07/10/48) que no se opongan a los anteriores.

En particular, la compañía deberá atenerse a la Circular de este
Centro núm. 343.C de fecha 19/06/95 y tener en cuenta que confor-
me a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones de 8 de mayo de 1986 (B.O.E. de 14 de mayo),
en la Circular AIC2 de 25/06/90, la compañía deberá abstenerse de
sobrevolar los espacios aéreos controlados, salvo que, excepcional-
mente, por causa justificada, y previa petición razonada ante este
Centro Directivo, realizada con suficiente antelación, se hubiese de-
jado en suspenso de forma expresa dicha prohibición. En ningún ca-
so podrá entenderse implícita en la presente autorización, cuya na-
turaleza es exclusivamente administrativa, la suspensión de dicha li-
mitación operativa.

Las alturas mínimas de sobrevuelo, en ningún caso podrán ser
inferiores a las prescritas en el artículo 2.4.6 del Reglamento de la
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Circulación Aérea, y en cumplimiento del artículo 2.3.1.2 de dicho
Reglamento, se incrementarán en función de los obstáculos o de la
geografía de la zona de forma que pueda efectuarse en caso de
emergencia un aterrizaje sin peligro excesivo para las personas o la
propiedad que se encuentren en la superficie.

Se recuerda que el incumplimiento de las condiciones estableci-
das en la autorización está tipificado como infracción en la Ley
21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea (B.O.E. de 08/07/03). De
acuerdo con los artículos 36, 37, 44 y 55 de la citada Ley, la infrac-
ción puede sancionarse, en función de su grado de gravedad, con
multa entre 4.500 y 135.000 euros (infracciones leves), multa entre
135.001 y 450.000 euros (infracciones graves) y multa entre 450.000
y 4,5 millones de euros (infracciones muy graves), e incluso con las
sanciones accesorias previstas contempladas en su artículo 56.

Restricciones: No se sobrevolarán zonas prohibidas ni restrin-
gidas a no ser en las condiciones establecidas en la correspondien-
te restricción (Véase AIP España).

Se recuerda a la compañía que esta autorización es de natura-
leza exclusivamente administrativa y no implica poder operar en es-
pacios aéreos controlados. El vuelo de dichos espacios requiere ob-
tener una autorización operativa específica que deberá solicitarse a
la División de Control de la Circulación Aérea/Gestión de
Operaciones ATC de AENA (telef.: 913 213 378 -Fax: 913 213 391),
debiendo observarse la Circular de la Dirección General de Aviación
Civil n°. 343-C, de fecha 19 de junio de 1995.

De conformidad con el art. 38 de la Ley 2/1988 de 28 de julio de
Costas y art. 81 de su Reglamento, en las zonas de dominio públi-
co marítimo-terrestre (riberas, aguas interiores, etc.) están prohibi-
dos el lanzamiento de publicidad y la publicidad por medio de me-
gafonía.

De igual forma, la compañía deberá respetar las limitaciones al
vuelo que en su caso estén establecidas en la legislación aplicable
en materia de protección medioambiental.

Lo que se publica en este periódico oficial para general conoci-
miento y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 7 de la

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1966,
que regula la propaganda aérea comercial.

Valladolid, 5 de mayo de 2008.-El Secretario General, Antonio
Andrés Laso.

3556/2008

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramita propuesta de re-
solución de expedientes sancionadores contra las personas señala-
das por la comisión de infracciones administrativas a las normas que
igualmente se especifican.

N° Exp.: 192/8.

Nombre y Apellidos: José Antonio Durán Lavado.

Norma Infringida: Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de
Protección de la Seguridad ciudadana.

Art.: 25.1.

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que
los interesados puedan comparecer en la Sección de Derechos
Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero
Meneses n° 1) en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime
conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual
los expedientes estarán a la vista, de conformidad con los artículos
79 y 84 de la mencionada Ley”.

La Jefa de Servicio, Isabel Mendoza Morrondo.

3558/2008

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes
sancionadores contra las personas señaladas por la comisión de in-
fracciones administrativas a las normas que igualmente se especi-
fican.
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Núm. Nombre y Apellidos Norma Infringida Ley o Reglamento (Art).

288/8 Juan Carlos Ruiz Ruiz Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

294/8 Nilton Fernando Ríos Sánchez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

303/8 José Alberto Torres Pastor Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

305/8 Cristina Vilas Pérez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

313/8 Raúl Martínez Pérez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

317/8 Marcos García Pérez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

320/8 Joel Gallego Salgado Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

340/8 Daniel Herrero Luengo Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

341/8 José Manuel Alvés Da Lunha Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

359/8 Ricardo Pastor Ribeiro Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 26.i)

361/8 Abrahan Vinicio Rosero Carvajal Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 26.i)

363/8 Roman Marcos Sanz Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

369/8 Rubén Frutos Villegas Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

380/8 Jesús Mañana García Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

387/8 Eduardo Gutiérrez Nogal Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

392/8 Diego Martín Hernández Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

393/8 Alvaro Fernández Blanco Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

394/8 Donaciano Ramos Escudero Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

395/8 Miguel Angel Viloria Nieto Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

396/8 Eduardo Monge Sancho Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

398/8 Demetrio Gómez Briz Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

402/8 Antonio Herrero Macho Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

408/8 Miguel Angel Pérez Prado Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

413/8 Gonzalo Pérez Pérez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

415/8 Luis Miguel Domínguez Herrero Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

416/8 Alfonso Vicente Zaragoza Herrero Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

417/8 A.H.D. Española León, S.L. Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada 22.1.a)

424/8 Luis Ángel Tabares Vizcaino Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

425/8 Juan Miguel Carmona Reche Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1



Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que
los interesados puedan comparecer en la Sección de Derechos
Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero
Meneses n° 1) en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime
conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual
los expedientes estarán a la vista, de conformidad con los artículos
79 y 84 de la mencionada Ley.

La Jefa de Servicio, Isabel Mendoza Morrondo.

3557/2008

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo
dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990 (BOE 63
de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Respon-

sabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo
8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante
el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura
Provincial de Tráfico correspondiente.

Valladolid, 2 de mayo de 2008.-El Jefe Provincial de Trafico Acc-
tal, Araceli Valerio Rodríguez. 
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Núm. Nombre y Apellidos Norma Infringida Ley o Reglamento (Art).

426/8 Gema Alvarez Abad Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

427/8 David Camarero Martínez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

433/8 Adán Lorenzo González Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

434/8 Juan Gómez Arribas Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

436/8 Daniel Minguela Mayan Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

444/8 Krasimir Krumov Stefanov Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

445/8 Félix López de Pedro Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

448/8 Oscar Pérez Sanz Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

449/8 José Luis Sastre Sánchez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

450/8 IvanEsteban López Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

451/8 Juan Gómez Arribas Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

457/8 Miguel San José Calvo Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

461/8 Iván del Campo Díez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

465/8 Roberto Zandi Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

467/8 José Miguel Villar Crespo Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

482/8 Jesús Ángel Gómez Giménez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

483/8 Sergio Proy Díez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

485/8 David Ferreira Pedroso Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

487/8 Carmelo Delgado Rodríguez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

491/8 Eric Enrique Lescaille Casilla Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

494/8 Félix Gómez Barajas Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

495/8 José Ignacio Moro González Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

496/8 Martín Carrascal Aldarate Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

497/8 Gustavo Picado Llamilo Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

500/8 Víctor Cuesta Berrio Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

501/8 Guzmán Montero Almudi Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

510/8 José Ignacio San José Frutos Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

524/8 Luis Angel Heras Bayón Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

548/8 Rubén Augusto Dos Santos Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

574/8 Jesús Mariano Sánchez González Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

(1) OBS= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno; ART°= Artículo;
RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; PTOS= Puntos;

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

479450382540 M FERNANDEZ 21384580 ALICANTE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450329331 D ALVAREZ 34920479 ALICANTE 13.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450398882 J IBARRA 74238202 ALICANTE 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450393290 N GARCIA 15247726 TORREVIEJA 05.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403561533 A ESPEJO 44907828 TORREVIEJA 10.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (c)
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

479450149055 G CAMPOS 48456433 TORREVIEJA 18.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (c)

470045556378 E SARRION 47071076 ALBACETE 24.10.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

479450403385 E MOUSTAPHA OULD X3632025A ROQUETAS DE MAR 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450400300 A GONZALEZ 28860185 AGUADULCE 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450341207 S VALLET 52595253 BARCELONA 04.06.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

479450374555 W ROJAS X4030836V EL PRAT DE LLOBREGAT 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045525424 M BADEA X6828023J CALAMONTE 14.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470403579410 P MONTES 71106545 ARANDA DE DUERO 04.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470403558169 R MARTIN 45570330 TORTOLES DE ESGUEVA 03.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470045615139 F MARQUEZ 31659029 JEREZ DE LA FTRA 28.09.2007 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (a)

479450401819 A VINAGRE 72720150 BROZAS 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450350769 E QUIJADA 07453234 PLASENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450306872 CASTELLON S G VILLAMON SL B12656872 L ALCORA 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450413445 MASEICO SL B12356903 CASTELLON PLANA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450369640 S SEGOVIA 09012055 GUADALAJARA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045321375 A HERRERA 42164277 YUNQUERA DE HENARES 01.09.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)

470045616648 J GONZALEZ 29710706 CARTAYA 12.10.2007 60,00 RD 1428/03 167. (a)

479450382450 V SERBAÑESCU X4913063X LEON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045631868 V MITKOV X4959598Q PAJARES DE OTEROS 16.02.2008 150,00 RD 1428/03 102.1 2 (a)

470045629916 F FERNANDEZ 71506666 PONFERRADA 10.12.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

470045593405 O VENCE 33543838 MONTERROSO 23.11.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)

470450300898 J ISIDRO 12210876 ALCOBENDAS 09.05.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (c)

470450191702 J ISIDRO 12210876 ALCOBENDAS 25.01.2007 100,00 RD 1428/03 048. (c)

470450177481 J ISIDRO 12210876 ALCOBENDAS 18.01.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (c)

470450300539 J ISIDRO 12210876 ALCOBENDAS 09.05.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (c)

479450399084 E LOPEZ 34173178 ALCOBENDAS 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450398973 J CIMADEVILLA 08031878 ALCORCON 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403516640 M JIMENEZ 00546356 BOADILLA DEL MONTE 13.12.2007 760,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450387884 R PRADA 52989891 BOADILLA DEL MONTE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450382011 MERRI TELECU SL B81506750 COLLADO VILLALBA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450320583 TOCAMEX IMPORT EXPORT S L B83001321 COLLADO VILLALBA 11.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450405280 L LOPEZ 52343171 COSLADA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450306471 GADES INTERIORISMO SL B82289364 LAS ROZAS DE MADRID 13.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479045596645 R RODRIGUEZ 50162828 LEGANES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403514058 FERROVIAL AGROMAN SA A28019206 MADRID 26.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450398158 OCIOTEL INVESTMENTS SL B83857300 MADRID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450384784 A DOMINGUEZ 28921571 MADRID 04.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470045628602 G BLANCO 51335437 MADRID 28.12.2007 150,00 RD 1428/03 106.3 2 (a)

479450411722 E MARINA 71931952 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450358963 J PLACER 00817023 ARAVACA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450356644 G CORDERO 70020815 LOS NEGRALES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450300746 P GARCIA ORMAECHEA 16293182 POZUELO DE ALARCON 04.05.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (c)

479450393525 B SAGUE 46130452 SAN SEBASTIAN REYES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045625984 I ZOLTAN X8476879E TORREJON DE ARDOZ 27.11.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)

479450414050 J PADIN 35231125 VILLAVICIOSA DE ODON 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450347400 T GOVAN X0123877E CASARES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450321587 M BEN AZZOUZ X4672717Z MALAGA 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403319485 M RECAS 24871764 MARBELLA 06.03.2007 300,00 RD 1428/03 048. 4 (a)

479450389923 ALQUILER CARS ALMARAZ SL B92735521 RIOGORDO 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450412349 J ZAN 35385404 MELILLA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450366716 I C N ARTEA SL B31488182 PAMPLONA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450344990 J PEREIRA X2847024S PAMPLONA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450341926 M RODRIGUES X5704755L PAMPLONA 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450404079 J MORO 07946457 PAMPLONA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450385851 S BAYLON 10855945 GIJON 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450388116 M HERNANDEZ 06958766 SOGRANDIO OVIEDO 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450402368 M GOMEZ 34921439 BARBADAS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450412519 A PEREZ 34928886 OURENSE 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045494646 J FERNANDEZ 11444996 ARCONADA 16.11.2007 120,00 RD 1428/03 050.1 4 (a)



21 de mayo de 2008 11B.O.P. Valladolid Nº 115

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

470403563890 S DA COSTA NO CONSTA PALENCIA 11.10.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470045523877 G CUESTA 12393859 PALENCIA 10.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470045609656 J SANTIAGO 12717194 PALENCIA 13.11.2007 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)

470045286739 S POZA 12778988 PALENCIA 15.11.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4 (a)

470045648900 J BOMBIN 09286072 VENTA DE BAÑOS 04.12.2007 60,00 RD 1428/03 170.G (a)

470045563528 Z GUTIERREZ 12310743 VILLAMURIEL DE CER 13.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

479450225732 R MARTIN 43123566 PALMA MALLORCA 05.11.2007 440,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403544468 G MEIJON 34918171 PONTEVEDRA 14.10.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)

479450350605 E OSORIO 44078624 PONTEVEDRA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450379516 J FERNANDEZ 13894087 SANTIAGO DE CARTES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450270269 M GARCIA 13644218 SANTANDER 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045512004 A MANZANARES 14262919 SANTANDER 09.05.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

479450140313 J CAMPOS 13751818 PEÑACASTILLO 18.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (c)

470045170877 J GALLEGO 70979068 CIUDAD RODRIGO 11.11.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470403601853 J MARTIN 07853382 SALAMANCA 06.02.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)

470045529107 M BANCHEV NO CONSTA CARBONERO EL MAYOR 25.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

479403514563 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLI B40173023 LA LASTRILLA 24.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403552570 J GOMEZ 03431197 NAVA DE LA ASUNCION 09.11.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470045527240 T MITOV RACHOV X8297335Q NAVAS DE SAN ANTONIO 18.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470045612400 I CURT X4825168K SEGOVIA 22.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

479450384354 I NUNES X5575192S IRUN 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450367154 M URRUTIA 72719996 MONDRAGON 22.06.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470045570818 A SANCHEZ 22882587 CAMBRILS 23.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470045616831 J ESTEVE 39652909 EL VENDRELL 06.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045616820 J ESTEVE 39652909 EL VENDRELL 06.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045614962 G ANGELOV X3414901E TERUEL 01.10.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

479403518465 SISTEMAS PUBLICITARIOS CYL B47536693 BOECILLO 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045285255 F HERNANDEZ 09343543 BOECILLO 05.10.2007 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)

470045501183 A MOTOS 09313293 CIGALES 20.11.2007 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)

470403601774 D MARGUELLO 12415629 CIGALES 05.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470403553263 D FUENTE 09333459 CISTERNIGA 13.11.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470045563085 J GARCIA 10516773 CUBILLAS SANTA MARTA 11.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

470403557633 E BLANCO 12364860 LAGUNA DE DUERO 28.11.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)

470045525540 F GALLEGO 71116213 MEDINA DE RIOSECO 23.11.2007 150,00 RD 2822/98 009.5 (a)

470450305355 E RAMIRO 12361186 MEDINA DEL CAMPO 12.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

470045572980 B YULIYANOV X8279869F PEÑAFIEL 12.11.2007 150,00 RD 772/97 001.2 (a)

479403521142 G GARCIA 51374839 SIMANCAS 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045623379 B DIMOSTENIE X4540004B TORDESILLAS 18.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

470045623392 B DIMOSTENIE X4540004B TORDESILLAS 18.11.2007 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)

470045607416 G SALGADO 12342135 TORDESILLAS 07.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

470045623793 J URRUTIA 14878169 TORDESILLAS 04.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470045268865 G SIEGFRIED X3681926V TUDELA DE DUERO 25.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470403580473 R CARBALLO 12362466 HERRERA DE DUERO 08.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

479450351750 INDUSTRIAS B C SA A47041702 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045630645 AISLAMIENTOS SANTAMARIA SL B47220884 VALLADOLID 28.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

470045547638 F M ARQUITECTURA CONSTRUCCB47536925 VALLADOLID 16.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

479450208291 GOLD ORIENTAL SL B47543855 VALLADOLID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450271778 GOLD ORIENTAL SL B47543855 VALLADOLID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403510351 PAVIMENTOS JOSMAN SL B47544697 VALLADOLID 15.10.2007 760,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045521558 C PEREIRA DE CAMPOS X2430936C VALLADOLID 10.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470045283672 A ESSAHRIJ X3182612X VALLADOLID 16.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470045517312 L FIHRI X3670043W VALLADOLID 11.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045563176 K TODOROV X4322116W VALLADOLID 11.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

470403545588 G BORISLAVOV X5576516M VALLADOLID 22.10.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)

470045613696 S CARRILLO X6575118Q VALLADOLID 17.11.2007 150,00 RD 1428/03 075.1 (a)

470403608112 M MARTINEZ 09263314 VALLADOLID 10.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470045523580 J SANCHEZ 09281043 VALLADOLID 29.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470403280957 P DEL OLMO 09283601 VALLADOLID 03.07.2006 100,00 RD 1428/03 052. (a)

470045631870 L GIRALDA 09300924 VALLADOLID 16.02.2008 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (a)



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública no-
tificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las perso-
nas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se re-
quiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente san-
cionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según re-
dacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de
julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 2 de mayo de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.
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470045482668 A DE CASTRO 09302429 VALLADOLID 23.09.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)

470450395095 M MURGA 09308309 VALLADOLID 14.07.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)

479403521178 M MARTIN 09314723 VALLADOLID 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045286958 J BERMEJO 09317901 VALLADOLID 15.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

470045607210 M ROMO 09321067 VALLADOLID 05.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

470403539540 A DE LA FUENTE 11987697 VALLADOLID 03.10.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)

470045696360 C MARTIN 12239643 VALLADOLID 07.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

479450365451 L UCETA 12324522 VALLADOLID 22.10.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045524092 L SAN JOSE 12353006 VALLADOLID 26.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470045523713 L SAN JOSE 12353006 VALLADOLID 22.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470450218598 D BENITO 12385996 VALLADOLID 08.02.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470045545447 D TERRON 12404198 VALLADOLID 30.05.2007 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)

470045618797 J DOMINGUEZ 12404271 VALLADOLID 07.11.2007 150,00 RD 1428/03 169.B 4 (a)

470450390942 J CORRAL 13075182 VALLADOLID 11.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470450315385 J HERRERO 45700361 VALLADOLID 14.05.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470045524109 O GUERRERO 70255246 VALLADOLID 26.11.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045524110 O GUERRERO 70255246 VALLADOLID 26.11.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470403545953 M TIENDA 70983732 VALLADOLID 19.10.2007 140,00 RD 1428/03 052. (a)

470403539837 D GOMEZ 71154806 VALLADOLID 04.10.2007 380,00 1 RD 1428/03 052. 6 (a)

470045281092 J MARTINEZ 09325964 ZARATAN 01.07.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)

479450378457 E ALONSO 12391550 ZARATAN 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450405382 M ALVAREZ CASCOS 16292337 VITORIA GASTEIZ 26.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450306252 R DIAZ 16296020 VITORIA GASTEIZ 22.10.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450376977 R FERNANDEZ 78890491 VITORIA GASTEIZ 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045467746 J PABLO 25458589 ZARAGOZA 21.01.2008 150,00 RD 1428/03 169.B 4 (a)

470450426110 J PARAMIO 11728097 BENAVENTE 13.10.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a))

3559/2008

ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos
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470403575751 F GARCIA 09341386 BARCELONA 23.12.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450431294 M COMAN X8835473T CASTELLVI DE MARCA 11.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045680284 W LI X3443950E S COLOMA GRAMENET 11.02.2008 60,00 RD 1428/03 010.2

470450439890 GONZALEZ HERRERA SPORT SL B06160808 BADAJOZ 04.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045699657 I IANCU X8460610Z DON BENITO 18.02.2008 RD 1428/03 167. (1)

470045699669 I IANCU X8460610Z DON BENITO 18.02.2008 RD 1428/03 143.1 (1)

470045682189 D ADIR X6817505Y VILLANUEVA DE SERENA 23.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.5

470450434325 F DOMINGUEZ 25001121 GALLARTA 15.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440027 METALURGICA ZORNOTZA S L B48521934 AMOREBIETA-ETXANO 04.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450433497 R REGATOS 78885844 DURANGO 15.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450427780 C GIL 36547016 ELORRIO 24.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450439013 M RINCON 06941936 ERANDIO 01.04.2008 RD 1428/03 048. (1)
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470450434234 GOITIKOA ALDE SL B95202669 GETXO 17.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450434131 M SANCHEZ 16064770 LEIOA 15.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450433217 A ORTIZ 22702263 MUSKIZ 16.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450421776 M MUÑOZ 20170157 SANTURTZI 18.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470044838820 J MARCOS 45662203 LA ARENA ZIERBENA 13.01.2008 150,00 RD 1428/03 003.1

470450436840 ANJECAR S L B09243338 ARANDA DE DUERO 24.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450432791 P RONDO NO CONSTA BURGOS 13.03.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450422197 M PAJARES 12709558 BURGOS 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450432006 M SAN MARTIN 71261551 BURGOS 12.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450432092 M SAN MARTIN 71261551 BURGOS 12.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440507 AJA CONSTRUCCIONES METALIC B09041328 MIRANDA DE EBRO 05.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450418078 DENTAL MIRANDA SL B09462201 MIRANDA DE EBRO 26.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450435366 A CARDOSO X5602316E MIRANDA DE EBRO 21.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403603710 N PORFIRE X7988070D ROA 16.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2

470450432663 I DOMINGUEZ 53580376 ROTA 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403571642 S OLIVEIRA 44912396 LAS PALMAS G C 17.12.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450431877 A LEU X4401591N BLANES 09.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403552453 J ROSICH 38045324 CASTELL PLATJA D ARO 05.11.2007 RD 1428/03 052. (1)

470045696516 S ANDRES 71556683 ASTORGA 13.01.2008 90,00 RD 1428/03 090.1

470450438460 M FUENTES 71497860 BEMBIBRE 31.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045690149 E ARROYO 12373031 CREMENES 19.02.2008 100,00 RD 1428/03 084.1

470045578672 L SEGURA 10040764 QUINTANA FUSEROS 17.01.2008 150,00 RD 1428/03 003.1

470045696681 ALMACEN REGIONAL DE MATERI B24018582 LEON 18.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470450439177 ARAGUE CORPORACION TECNICA B24492613 LEON 01.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403572609 J GARCIA 09730415 LEON 10.12.2007 120,00 RD 1428/03 052.

470450434088 J ARIAS 09737514 LEON 17.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440090 M ALONSO 09744951 LEON 04.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450427497 J ROBLES 10889306 LEON 09.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403601439 R PEREIRA 44433279 TORRE DEL BIERZO 09.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.

470450438215 T PIRES X6770109J CENICERO 28.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450439840 M JOAO X8746341Q LOGROÑO 04.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450439852 M JOAO X8746341Q LOGROÑO 04.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450441068 AGENCIA CABO INTERNACIONEL B84007541 ALCOBENDAS 07.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

479403547933 CONECTORIZACIONES DE FIBRA A82595067 ALGETE 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450423967 M BANEGAS 14490280 ARANJUEZ 07.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403582986 ARMARIOS SIDON SL B79381380 ARGANDA 07.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403565812 A CAFFAREL 00137242 BOADILLA DEL MONTE 04.12.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450438094 ALUMINIOS VALLEAGUADO SL B78311594 COSLADA 29.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045563504 J VAQUERIZA 02637734 COSLADA 13.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1

470403583000 J MARTINEZ 01056540 EL ESCORIAL 07.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450422379 J JIMENEZ 09454951 FUENLABRADA 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450440740 S SERROUKH X2687403Z GETAFE 05.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045645211 G MIRCHEV X6669956W HORCAJO DE LA SIERRA 12.02.2008 90,00 RD 1428/03 167.

470450382842 J ALONSO 46837704 LOECHES 06.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403580643 D Y D DIFUSION Y DISTRIBUC B80812282 MADRID 04.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440040 VIERA CONSULTING SL B83220459 MADRID 04.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440763 COSTEA SILCA SL B83483313 MADRID 06.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450438811 COSTEA SILCA SL B83483313 MADRID 30.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403489585 G WESTPHAL X3090443W MADRID 03.12.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403581088 L CAMPUEZ X4256237H MADRID 01.03.2008 120,00 RD 1428/03 050.

470045683923 P PALOMINO 00688551 MADRID 10.03.2008 70,00 RD 1428/03 106.2

470450441019 I RUNKLE 00833630 MADRID 05.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450439608 M SANCHEZ 04177757 MADRID 03.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403559964 F FRANCO 05394157 MADRID 01.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479450426129 R ZARZOSO 07220717 MADRID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450438616 A ALBERTOS 33512973 MADRID 31.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450427539 N PASCUAL 44128731 MADRID 16.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450151212 O VILLALBA DE LAS 50738212 MADRID 18.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470403580692 O LEARTE 51419375 MADRID 07.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
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470403583220 F SILVA 51684681 MADRID 29.02.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3

470045678435 F SILVA 51684681 MADRID 29.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045678447 F SILVA 51684681 MADRID 29.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045648157 P DAMAS 52474323 MAJADAHONDA 08.02.2008 90,00 RD 1428/03 154.

479450425848 M VASCO 52129334 POZUELO DE ALARCON 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045679002 AUTOROLA SPAIN S L NO CONSTA ROBLEDO DE CHAVELA 21.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

479045617491 FCO GARCIA Y NURIA CASTRO B83488957 TRES CANTOS 03.04.2008 600,00 RDL 339/90 072.3

479403563318 M PELAYO 09292899 TRES CANTOS 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450437740 M GOMEZ 50958708 VALDEMORILLO 29.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450433953 I ALBISORU X3368394K ANTEQUERA 15.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403489275 S ALVAREZ 78967622 MARBELLA 22.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450434878 JAMONES ANCIN S A A31263254 ANCIN 17.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450430964 A LAFFITE 44622613 BERRIOZAR 08.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450434945 S GOMEZ 18210810 PAMPLONA 19.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450434337 M HUARTE 33425951 PAMPLONA 18.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440337 D ECHEVERRIA 72678102 PERALTA 06.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450438070 J FREIRE X7721405Y VILLAFRANCA 29.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450431026 KAPONDEGIA SL B31859010 YANCI 09.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450162205 J GUTIERREZ 26074807 GIJON 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450292599 C JUDALIEEV 50663777 OVIEDO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403325201 C JUDALIEEV 50663777 OVIEDO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403514551 F COLOMA 12371696 BOADILLA DE RIOSECO 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450417820 M GRIGORI X6167019Y PALENCIA 18.08.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045692808 N PETROV X8294286A PALENCIA 27.12.2007 10,00 RD 772/97 001.4

470450436012 L ARNAIZ 12722291 PALENCIA 21.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450435998 F PASCUAL 12713155 VENTA DE BAÑOS 21.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450434787 M PREDA X6902962H PALMA MALLORCA 18.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450423074 M JIMENEZ 11940170 O PORRIÑO 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450424443 M JIMENEZ 11940170 O PORRIÑO 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450419885 R PEREZ 00754412 VIGO 26.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450437259 CHEMPRO S L B39382981 MEDIO CUDEYO 26.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440854 V GUIOMAR X7419132E HERAS 05.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045490800 S GUTIERREZ 13899329 RIOTUERTO 10.02.2008 RD 1428/03 003.1 (1)

470450439414 M SANDINO 12583006 SANTANDER 02.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450433771 I HAMDA X6137150Z TORRELAVEGA 15.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450432110 T VASILEV X8445866J CIUDAD RODRIGO 12.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450439050 INGENIERIA ENERGETICA APLI B37327061 SALAMANCA 01.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440179 S RODRIGUEZ 07803683 SALAMANCA 05.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450433266 A MARTIN 07844864 SALAMANCA 16.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450429032 R LLAVADOR 08746016 SALAMANCA 15.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440441 P CORDERO 10182618 SALAMANCA 04.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440660 A HUESO 07982707 SANTA MARTA TORMES 06.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045005933 L MIRASSON X4420974Y VILLAMAYOR 12.01.2008 300,00 RD 1428/03 003.1 4

470450428350 M DULOS NO CONSTA CARMONA 07.01.2008 100,00 RD 1428/03 048.

470045692456 M ROSALES 20154526 CANTALEJO 27.01.2008 150,00 RD 2822/98 007.2

470045650760 N HRISTOV X6410163V CHAÑE 04.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045697284 J BERMEJO 03413183 CHAÑE 21.01.2008 150,00 RD 1428/03 106.3 2

470403489615 D GARCIA 03460775 NAVA DE LA ASUNCION 01.02.2008 100,00 RD 1428/03 050.

470450432390 F JOAQUIN 08026214 ESCORIAZA 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450432584 F JOAQUIN 08026214 ESCORIAZA 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450430733 P SANCHEZ 34093320 LASARTE ORIA 10.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450437648 CARPINTERIA ALAI SL B20847638 OYARZUN 27.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450434763 J BERUETE 08903580 URRETXU 18.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450425575 I URRESTILLA 72492415 ZARAUTZ 26.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450435081 A DA SILVA CORREIA X3291430S CALAMOCHA 18.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403536940 H GARCIA 72085629 CRISTIANOS ARONA 11.09.2007 RD 1428/03 048. (1)

470403573353 AGBAR INSTALACIONES SL B63301014 VALENCIA 27.12.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450438318 CEESI ASESORES SL B96184478 VALENCIA 29.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045673668 T HERNANDEZ 44851156 VALENCIA 11.02.2008 60,00 RD 1428/03 018.1



21 de mayo de 2008 15B.O.P. Valladolid Nº 115

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470045648121 M FERNANDEZ 09310448 ALDEAMAYOR S MARTIN 06.02.2008 RD 1428/03 084.1 (1)

470403610301 J PERERO 11943765 ALDEAMAYOR S MARTIN 11.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.

470044552341 L DEL CAMPO 12196338 BOECILLO 21.02.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470044552330 L DEL CAMPO 12196338 BOECILLO 21.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470450432286 I MARQUES 12242441 BOECILLO 12.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403570662 J MARIN 22721337 BOECILLO 10.12.2007 RD 1428/03 052. (1)

470045516423 A JIMENEZ 12396839 CABEZON 15.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045696670 J TERRADOS 09345214 CIGALES 12.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045696668 J TERRADOS 09345214 CIGALES 12.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045648972 J TERRADOS 09345214 CIGALES 12.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403579744 J CENTENO 34109576 CIGALES 08.01.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045674880 AUTOCARES GONZMAR S L B47398409 CISTERNIGA 15.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.5

479403539638 M HERNANZ 12379710 FUENSALDAÑA 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045697922 RUGESA SL B47543871 LAGUNA DE DUERO 17.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470403489068 C VAQUERO 09327408 LAGUNA DE DUERO 15.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045661861 J MANZANO 12377751 LAGUNA DE DUERO 13.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470403576020 R ASENSIO 12397302 LAGUNA DE DUERO 27.12.2007 100,00 RD 1428/03 050.

470403611470 J ALIJA 71155158 LAGUNA DE DUERO 15.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.

479403547260 M GALLEGO 12351999 EL PINAR DE ANTEQU 12.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045683522 I DOBREV X6655720A PALACIOS DE CAMPOS 24.02.2008 RD 1428/03 087.1 (1)

470045677339 A BUINCEANU X8803648F MEDINA DEL CAMPO 03.02.2008 150,00 RD 2822/98 032.3

470045676311 B ANDREI X8803648F MEDINA DEL CAMPO 03.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

470403610507 M DE LA FUENTE 09338907 MEDINA DEL CAMPO 12.02.2008 100,00 RD 1428/03 050.

479450425990 P FERRERUELAS 12326969 MEDINA DEL CAMPO 03.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403609220 J HERNANDEZ 40815176 MEDINA DEL CAMPO 10.02.2008 RD 1428/03 052. (1)

470045696449 J JIMENEZ 12199366 SIMANCAS 21.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1

470403609013 A PARRAS 12376554 SIMANCAS 18.02.2008 100,00 RD 1428/03 050.

470045516356 R MARCIEL 44915461 TORDESILLAS 25.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045516368 R MARCIEL 44915461 TORDESILLAS 25.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045652951 R MARCIEL 44915461 TORDESILLAS 13.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045655721 J ABIA 09285570 TUDELA DE DUERO 19.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

479403543009 J MOLEZUELAS 11953771 TUDELA DE DUERO 13.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479403545158 J CASERO 12379944 VALDESTILLAS 14.01.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045652094 UNOPTIC SA A47033592 VALLADOLID 13.02.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470403566051 CORPORACION CASERSA GRUPO B47059225 VALLADOLID 25.11.2007 RD 1428/03 050. (1)

470450437557 AGROINVERSORES DEL NORTE S B47345830 VALLADOLID 28.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045490434 J M O DOS MIL CONSTRUCCION B47395967 VALLADOLID 28.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470450438653 MAQUINARIAS PEREZ OTERO SL B47396932 VALLADOLID 31.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450437016 ARGENTO ASESORES SL B47450085 VALLADOLID 24.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450438290 X TRAÑAS PRODUCCIONES SL B47481452 VALLADOLID 29.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045696103 REHABILITACION MARGINADOS G09204884 VALLADOLID 15.02.2008 RD 1428/03 146.1 (1)

470045662130 V VIEIRA NO CONSTA VALLADOLID 28.02.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045694465 I RAMIREZ X3476458P VALLADOLID 17.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470450431634 J HENAO X3486726H VALLADOLID 11.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045650437 T NIKOLOV X3707393T VALLADOLID 14.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045650565 T NIKOLOV X3707393T VALLADOLID 14.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470450438197 L VARGAS ROMAO X5866042F VALLADOLID 28.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045529193 P MIGUEL X6178760V VALLADOLID 13.02.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479403545274 P PROYNOV X6227538N VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045525965 R ESPINOSA X6661904T VALLADOLID 25.11.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470403611524 V ROSA X6823649D VALLADOLID 11.02.2008 RD 1428/03 052. (1)

470450436747 A SILVEIRA DE X7164834N VALLADOLID 21.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450438264 A HOLLER X7535904T VALLADOLID 29.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045679683 B YUSUFOU X8313204S VALLADOLID 24.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.2

470045660595 Z LIVIU X8340936D VALLADOLID 21.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403602122 A GARCIA 03400994 VALLADOLID 10.01.2008 RD 1428/03 052. (1)

470450439001 J GARCIA 09250483 VALLADOLID 31.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045575506 M ROMERO 09261002 VALLADOLID 14.02.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045695974 J RICO 09269437 VALLADOLID 14.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.5
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470450436152 F GARCIA 09293050 VALLADOLID 21.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450430204 J VALLE 09293467 VALLADOLID 05.03.2008 100,00 RD 1428/03 048.

470403548905 F DIEZHANDINO 09295284 VALLADOLID 09.11.2007 100,00 RD 1428/03 050.

470045511188 G ORTIZ 09296420 VALLADOLID 22.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045697818 R GIL 09301009 VALLADOLID 14.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470450432353 P AREVALO 09302547 VALLADOLID 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450429240 B GUTIERREZ 09305626 VALLADOLID 23.02.2008 100,00 RD 1428/03 048.

470045679294 J MAMBRILLA 09307007 VALLADOLID 22.02.2008 450,00 RD 1428/03 120.1 6

470045564193 R MONTERO 09328696 VALLADOLID 21.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045656932 M CERREDUELA 09335326 VALLADOLID 27.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045656350 J FERREDUELA 09336380 VALLADOLID 13.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045699025 P CASTILLO 09396191 VALLADOLID 15.02.2008 150,00 RD 772/97 016.4

470045697909 P CASTILLO 09396191 VALLADOLID 15.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045548000 M FERNANDEZ 11736667 VALLADOLID 16.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

479403552898 M DIAGO 12138390 VALLADOLID 04.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045648170 P BARRIOS 12209260 VALLADOLID 09.02.2008 150,00 RD 1428/03 146.1 4

470045648182 P BARRIOS 12209260 VALLADOLID 09.02.2008 70,00 RD 1428/03 106.2

470403570492 E NIÑO 12216592 VALLADOLID 04.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470403547457 S LAZARO 12218111 VALLADOLID 26.10.2007 100,00 RD 1428/03 050.

470045648492 T MARTIN 12220068 VALLADOLID 15.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470403604027 I GUZMAN 12233181 VALLADOLID 17.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.

479045494290 F CABEZAS 12297934 VALLADOLID 25.02.2008 600,00 RDL 339/90 072.3

470045645259 J GARCIA 12308032 VALLADOLID 15.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

479403539808 M CANTALAPIEDRA 12317633 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450430757 J GONZALEZ 12326588 VALLADOLID 08.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479403545195 S BENITO 12326784 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045563310 P SANCHO 12351029 VALLADOLID 12.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403580345 M LOPEZ BARRANCO 12354189 VALLADOLID 04.02.2008 100,00 RD 1428/03 050.

470045676992 M LOPEZ BARRANCO 12354189 VALLADOLID 04.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

479403552060 F TORROGLOSA 12355590 VALLADOLID 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479403539444 F NUÑEZ 12355591 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403536370 P RODRIGUEZ 12357942 VALLADOLID 05.09.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479403543060 R ALONSO 12366185 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045661800 O DIAZ 12369019 VALLADOLID 14.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045698343 R HERRERO 12373689 VALLADOLID 19.02.2008 60,00 RD 1428/03 002.1

470403575143 J VALENZUELA 12378309 VALLADOLID 17.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479450421820 F GONZALEZ 12388528 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045632666 C HERRERO 12393032 VALLADOLID 16.02.2008 150,00 RD 1428/03 100.1 2

470045259670 O ESCUDERO 12399326 VALLADOLID 14.02.2008 RD 1428/03 146.1 (1)

470045578180 O ESCUDERO 12399326 VALLADOLID 14.02.2008 RD 1428/03 003.1 (1)

470045502102 R DOS SANTOS 12400154 VALLADOLID 26.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045563772 J PEREZ 12400405 VALLADOLID 18.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1

470045650693 M ESCUDERO 12417206 VALLADOLID 21.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045575490 M HERNANDEZ 12781121 VALLADOLID 10.02.2008 150,00 RD 2822/98 019.1

470403608082 R PEREZ CECILIA 13045971 VALLADOLID 10.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.

470045661940 J MARTINEZ 13075144 VALLADOLID 08.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045529065 J MARTINEZ 13075144 VALLADOLID 08.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045661770 J MARTINEZ 13075144 VALLADOLID 08.02.2008 150,00 RD 772/97 016.4

470403569271 M BOLAÑOS 32760327 VALLADOLID 15.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470403604350 M SALATTI 44910684 VALLADOLID 16.02.2008 RD 1428/03 052. (1)

470450432407 C MARTIN 50103960 VALLADOLID 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045529790 F MENDOZA 71123110 VALLADOLID 13.02.2008 10,00 RD 772/97 001.4

470045631157 B BELLOFATTO 71125255 VALLADOLID 14.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045657924 J BLANCO 71133715 VALLADOLID 19.02.2008 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

470045657973 J ROMAN 71155201 VALLADOLID 25.02.2008 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

470045648996 A MALLOL 71162749 VALLADOLID 16.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045516540 D MARTIN 71168069 VALLADOLID 08.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045299217 A RAMIREZ 71157428 V 14.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

479403550324 M DIEZ 09715780 VIDANES 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1802

RESOLUCIÓN DE 5 DE MAYO DE 2008 DE LA OFICINA TERRI-
TORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA QUE SE
DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN DEL CON-
VENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “GRUPO ANTOLIN RYA, S.A.”

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa “GRUPO
ANTOLÍN RYA, S.A.” para los años 2007,2008, 2009 y 2010, (Código
4701622), suscrito el día 24 de marzo de 2008, de una parte, por la
representación de la empresa, y, de otra, por el Comité de Empresa,
con fecha de entrada en este Organismo el día 7 de abril de 2008 y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, el Real Decreto 831/1995, de
30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de
trabajo (ejecución de legislación laboral), la Orden de 21 de noviem-
bre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y Administración
Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen
las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, y el Decreto
120/1995, de 11 de julio, de atribución de funciones y servicios en
materia de Trabajo

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 5 de mayo de 2008.-La Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

CONVENIO COLECTIVO 

GRUPO ANTOLIN R y A, S.A.

2007/2008/2009/2010

ÍNDICE

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO II ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

CAPÍTULO III INICIO Y DESARROLLO DE LA 

RELACIÓN LABORAL

CAPÍTULO IV SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

EXCEDENCIAS

CAPÍTULO V PERMISOS Y LICENCIAS

CAPÍTULO VI PÓLIZA DE SEGUROS

CAPÍTULO VII RETRIBUCIONES

CAPÍTULO VIII INCAPACIDAD TEMPORAL

CAPÍTULO IX DERECHOS SINDICALES

CAPÍTULO X TABLAS SALARIALES
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CAPÍTULO XIII IGUALDAD DE TRATO POR RAZÓN 
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CAPÍTULO XIV DISPOSICIONES ESPECIALES

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1º .- Partes Contratantes.- El texto del presente Convenio
Colectivo ha sido establecido libremente y de mutuo acuerdo entre
los representantes de GRUPO ANTOLIN-RyA, S.A. y los represen-
tantes legales de los trabajadores (Comité de Empresa de GRUPO
ANTOLIN RyA, S.A., Sección Sindical U.G.T y la Sección Sindical
Comisiones Obreras), a los que reconoce la Empresa con plena re-
presentación y capacidad para negociar en nombre de sus repre-
sentados.

Art. 2º.- Ámbito Territorial.- El presente Convenio Colectivo
afecta al centro de trabajo de GRUPO ANTOLIN-RyA, S.A., sito en
Valladolid, encuadrándose en actividades de fabricación de equipos
componentes, repuestos, de la industria auxiliar del automóvil, así
como a los centros que pudieran abrirse en futuro con dicho nom-
bre.

Art. 3º.- Ámbito Funcional.- Los preceptos contenidos en el
presente Convenio Colectivo regularán las relaciones laborales en-
tre la Empresa y los trabajadores afectados por el mismo.

Art. 4º.- Ámbito Personal.- El presente Convenio Colectivo
afecta a todas las personas que presten sus servicios en GRUPO
ANTOLIN-RyA, S.A., mediante contrato verbal o escrito, sin distin-
ción ni exclusión de empleo o categoría.

Se respetarán las situaciones personales amparadas por la Ley
(alta Dirección) o específicas (ad personam) que con carácter global
excedan las estipulaciones del presente Convenio Colectivo.

Art. 5.- Ámbito Temporal.- El presente Convenio Colectivo en-
trará en vigor el 1 de Enero de 2007 y finalizará el 31 de Diciembre
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470450436541 O BOUGARI X2474223K VILLAFRANCA DE DUERO 21.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045694830 A PISONERO 09335373 VILLANUBLA 08.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045496280 F BENITO 03419108 ZARATAN 16.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045691750 O VAQUERO 44903480 ZARATAN 09.02.2008 150,00 RD 1428/03 100.1 2

470450432249 L DOS SANTOS X7381590Q BAÑOS DE EBRO-MAÑUETA01.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450424558 A MAIA X0260536S VITORIA GASTEIZ 18.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450435822 E AZPIAZU 07995711 VITORIA GASTEIZ 19.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450434040 E ENCINAS 70982960 VITORIA GASTEIZ 16.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450430708 M MONTEIRO X7552907Y PEDROLA 09.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440490 M RAMOS X4063854F ZARAGOZA 05.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045681770 ENGLOBA DIVISION TRANSPORT B50956572 SAN JUAN DE MOZARR 13.02.2008 150,00 RD 2822/98 018.1

470450439669 A QUINTAS 71011599 CAMARZANA DE TERA 03.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045699402 P COCO 09316064 TORRES DEL CARRIZAL 02.03.2008 450,00 1 RD 1428/03 020.1 4

470045697569 V MARANCA X8862682T VILLAVENDIMIO 20.02.2008 60,00 RD 1428/03 018.1

470045694477 V MARANCA X8862682T VILLAVENDIMIO 20.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

470450436887 E SALAZAR 11730190 ZAMORA 24.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403572944 M DE LA IGLESIA 11968975 ZAMORA 21.12.2007 100,00 RD 1428/03 048.

3560/2008



de 2010 y se considerará automáticamente prorrogado, a partir de
dicha fecha, hasta tanto se firme un nuevo convenio.

En el supuesto de resolución del Convenio, éste se seguirá apli-
cando en sus propios términos, en tanto no fuere sustituido por nue-
vo Convenio o norma de específica aplicación.

Art. 6º.- Resolución o revisión.- La denuncia proponiendo la re-
solución o revisión del Convenio, deberá comunicarse a la otra par-
te con la antelación mínima de dos meses respecto de la fecha de
terminación de la vigencia o de cualquiera de sus prórrogas. El es-
crito de denuncia se ajustará a la normativa legal vigente en cada
momento, y una copia del mismo será remitida a la Administración
Laboral Competente.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

Art. 7º.- Facultades de la Dirección de la Empresa.- La con-
tratación de personal, la decisión de los productos a fabricar, los
programas, los métodos, los procesos, los medios de producción y
la organización del trabajo, son, dentro de la extensión y de las limi-
taciones contenidas en el presente Convenio Colectivo y en la
Legislación vigente, facultades de la Dirección de la Empresa.

Art. 8º.- La organización del trabajo comprende las siguien-
tes normas:

1. La exigencia de la actividad y, consecuentemente, del rendi-
miento establecido.

2. La adjudicación del número de máquinas o de la tarea nece-
saria para la plena actividad del trabajador.

3. La fijación de los índices de desperdicios y de la calidad ad-
misible a lo largo del proceso de fabricación.

4. La vigilancia, atención y limpieza de la maquinaria encomen-
dada, siempre que la misma se haya tenido en cuenta en la deter-
minación de las cantidades de trabajo y actividad.

5. La movilidad y redistribución del personal, con arreglo a las
necesidades de la organización y de la producción. En todo caso se
respetará la retribución alcanzada y se concederá el necesario pe-
ríodo de adaptación.

6. La exigencia de la actividad normal a la totalidad del personal
de la Empresa.

7. La fijación de la fórmula del cálculo de la retribución de forma
clara y sencilla para que los trabajadores puedan fácilmente com-
prenderla.

8. La aplicación de un sistema de remuneración por incentivo. Si
se aplicara sólo a una o varias secciones, también lo gozarán aque-
llas otras que, como consecuencia, experimenten un aumento por en-
cima de la actividad normal de su carga de trabajo por obrero-hora.

9. La realización de las modificaciones en los métodos de traba-
jo, tarifas, distribución del personal, cambio de funciones y variación
técnica de las máquinas y material que faciliten el estudio técnico
de que se trate.

10. La adaptación de las cargas de trabajo, rendimientos y tari-
fas a las nuevas condiciones que resulten del cambio de método
operatorio, proceso de fabricación, cambio de materia, máquinas o
condiciones técnicas de las mismas.

11. Las cuestiones que se susciten entre empresarios y trabaja-
dores respecto de la organización del trabajo podrán plantearse por
la correspondiente representación legal de los trabajadores ante la
autoridad o jurisdicción laboral competentes cuando afecten a la ca-
lificación profesional, a las retribuciones o a la cantidad o calidad de
trabajo razonablemente exigible, que resolverá en los plazos y me-
diante los trámites que legalmente correspondan.

Art. 9º.- En el caso de que la empresa no haya hecho uso de lo
previsto en alguno o algunos de los epígrafes del artículo anterior,
ello no se entenderá como renuncia.

Art. 10º.- Procedimiento de implantación o modificación.-El
procedimiento para la implantación o modificación de los sistemas
de organización del trabajo será el desarrollado en el procedimien-
to de implantación, modificación y formación de procesos en fabri-
cación de la empresa, definido por la Comisión entre los represen-
tantes de los trabajadores y la propia empresa.

Art. 11º.- Definiciones.- La organización del trabajo tendrá en
cuenta los siguientes principios y definiciones:

1. Actividad normal en su trabajo es aquella que desarrolla un
operario consciente de su responsabilidad, con un esfuerzo cons-

tante y razonable, bajo una dirección competente, sin excesiva fati-
ga física y mental, pero sin el estímulo de una remuneración por in-
centivo.

Esta actividad es la que en los distintos sistemas de medición
corresponde hasta el índice 100%.

2. Actividad óptima es la máxima que puede desarrollar un ope-
rario medio sin perjuicio de su vida profesional, trabajando ocho ho-
ras diarias.

Corresponde en los anteriores sistemas de medición a los índi-
ces de 100% a 130%.

3. Cantidad de trabajo a actividad normal es la que efectúa un
operario medio desarrollando tal actividad, incluido el tiempo de re-
cuperación.

4. Cantidad de trabajo a actividad óptima es la que efectúa un
operario medio desarrollando tal actividad, incluido el tiempo de re-
cuperación.

5. Rendimiento normal es la cantidad de trabajo que un opera-
rio a actividad normal efectúa en una hora.

6. Rendimiento óptimo es la cantidad de trabajo que un opera-
rio a actividad óptima efectúa en una hora.

7. Tiempo máquina en marcha es el que emplea una máquina en
producir una unidad de tarea en condiciones técnicas determinadas.

8. Tiempo obrero normal es el invertido por un trabajador en una
determinada operación a actividad normal sin incluir el tiempo de re-
cuperación.

9. Trabajo libre es aquel en el que el trabajador pueda desarro-
llar la actividad óptima durante todo el tiempo.

La producción óptima en el trabajo libre es la que corresponde
al rendimiento óptimo.

10. Trabajo limitado es aquel en el que el operario no puede de-
sarrollar la actividad óptima durante todo su tiempo.

La limitación puede ser debida al trabajo de la máquina, al he-
cho de trabajar en equipo, o a las condiciones del método operato-
rio. A efectos de remuneración, los tiempos de espera del trabaja-
dor debidos a cualquiera de las anteriores limitaciones serán abo-
nados como si se trabajase a actividad óptima.

En el trabajo limitado, la producción óptima se obtendrá tenien-
do en cuenta que el tiempo de producción mínimo es el tiempo má-
quina en marcha incrementado en la cantidad de trabajo a máquina
parada realizado a actividad óptima. En los casos correspondientes
se calcularán las interferencias de máquinas o equipos.

Art. 12º.- Ascensos.- Los ascensos se producirán teniendo en
cuenta la formación, méritos, antigüedad del trabajador, así como
las facultades organizativas del empresario.

12.1.- Los criterios de ascenso en la empresa se acomodarán a
reglas comunes para los trabajadores de uno y otro sexo.

Art. 13º.- Movilidad geográfica.- Cuando la empresa se pro-
ponga el traslado a otra localidad de un centro de trabajo o de al-
guna sección del mismo, lo pondrá en conocimiento de los trabaja-
dores interesados, con cuatro meses de antelación a la fecha en que
proyecte llevarlo a efecto, indicando las condiciones de dicho tras-
lado. Los trabajadores, en el plazo de un mes desde la fecha en que
fuesen avisados, comunicarán a la empresa si aceptan o no el tras-
lado. De no llegarse a un acuerdo respecto a las condiciones del
traslado o a la indemnización en caso de cese, directamente entre
la empresa y los trabajadores afectados o sus representantes lega-
les, se estará a lo dispuesto legalmente.

Art. 14º.- Cuando se efectúe el traslado por motivo de reestruc-
turación o reconversión de la industria y exista un plan de reestruc-
turación o reconversión aprobado para el correspondiente sector, se
estará a lo dispuesto en el mismo.

Art. 15º.- Fuerza mayor.- Se exceptúan del plazo de preaviso
previsto en el artículo 13 los casos de evidente y probada fuerza ma-
yor, destrucción del centro de trabajo y lanzamiento como conse-
cuencia de resolución judicial o administrativa.

Art. 16º.- Movilidad y trabajos de superior o inferior catego-
ría.- 

1. El marco normativo de referencia, para esta materia, lo cons-
tituyen los artículos 22 y 39 del Estatuto de los Trabajadores, así co-
mo el artículo 8.º (Movilidad Funcional) del Acuerdo de Cobertura de
Vacíos (BOE de 9 de junio de 1997).
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2. Dentro de un mismo Grupo Profesional podrán existir diferen-
tes categorías con la retribución fijada por cada una de ellas.

3. La movilidad entre diferentes categorías del Grupo Profesio-
nal, así como la encomienda de funciones no correspondientes al
Grupo Profesional, se regularán por lo dispuesto en el artículo 39
del Estatuto de los Trabajadores con las siguientes especificacio-
nes:

a) La atribución de funciones superiores a las del Grupo o
Categoría Profesional de pertenencia para cubrir la ausencia (o en
su caso la reducción de jornada) de otro trabajador en situación de
Incapacidad Temporal, excedencia (voluntaria o forzosa), materni-
dad, cuidado de un menor, privación de libertad sin sentencia con-
denatoria o supuestos de suspensión de contrato, no dará lugar a
la consolidación de la superior Categoría o Grupo, aun cuando se
superen los plazos legales o convencionales previstos para ello.

b) En el supuesto de que fuera necesario realizar períodos de for-
mación y adaptación, no podrá sancionarse al trabajador por obte-
ner, durante dichos períodos, rendimientos inferiores a los exigibles,
salvo voluntariedad demostrada en el bajo rendimiento. Se enten-
derá que existe voluntariedad si durante el período de adaptación el
trabajador no mejora progresivamente el rendimiento para alcanzar
el normal al final de dicho período.

Art. 17º.- El trabajador que desempeñe trabajo distinto al suyo
habitual para cubrir la ausencia de otro en situación de excedencia,
Incapacidad Temporal por enfermedad o accidente, u otra análoga,
seguirá desempeñándolo mientras dure tal situación, sin que se le
reconozca por ello el derecho previsto en el artículo anterior.

Art. 18º.- Cambios de turno.- En el caso de que las ausencias
al trabajo alcancen el 7 por 100 de la plantilla de personal directo de
producción del centro de trabajo, la empresa podrá decidir con cri-
terios objetivos y aplicando las fórmulas de rotación de cada em-
presa, el cambio de turno de los trabajadores cuando lo necesite,
por el tiempo que subsista tal índice de ausencias, previa comuni-
cación al interesado y a los representantes de los trabajadores, con
una antelación de ocho horas, respetando el descanso mínimo le-
gal entre jornada y jornada, y sin que ello suponga disminución de
la retribución para el trabajador.

A efectos de determinación del índice de ausencia al trabajo, no
se computará el crédito de horas de los representantes legales de
los trabajadores.

Mensualmente se facilitará a los representantes legales de los
trabajadores información sobre la evolución del absentismo.

Dichos cambios de turno no tendrán la consideración legal de
modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.

En el turno de noche primará la voluntariedad, a falta de esta, el
personal necesario para cubrir los puestos de noche, deberán tra-
bajar 4 semanas consecutivas en este turno dentro de un periodo
de 12 semanas.

Art. 19º.- Calidad Total.- El objetivo fundamental de la Empresa
es la competitividad, para lo cual trabajamos inmersos en la filoso-
fía de Calidad Total, cuyos principios fundamentales son:

• El compromiso de la Dirección

• La adhesión de las personas

• La satisfacción del cliente

• La eficiencia económica 

• El gobierno de los procesos

• La mejora continua

Por ello, todas las mejoras de productividad que sean obtenidas,
se incorporarán inmediatamente al proceso productivo, sin que ello
represente para el trabajador un mayor esfuerzo físico ni perjuicio
económico.

Art. 20º.- La Formación es un objetivo fundamental de la Empre-
sa, y se considera imprescindible para el desarrollo personal y pro-
fesional de los trabajadores, por ello animamos a todos a la partici-
pación activa en el desarrollo de los planes de formación.

CAPÍTULO III: INICIO Y DESARROLLO DE LA
RELACIÓN LABORAL

Art. 21º.- Contratación.- En materia de contratación laboral se
estará a las disposiciones legales y normas convencionales de ma-
yor rango si las hubiere sobre esta materia, tanto de carácter gene-
ral como especial, así como a lo previsto en este Convenio, con la

interrelación que para tales normas establece el artículo 3.º del Es-
tatuto de los Trabajadores.

21.1 Contratación de duración determinada. Los trabajadores
contratados por tiempo determinado tendrán los mismos derechos
e igualdad de trato en las relaciones laborales que los demás traba-
jadores con contrato indefinido, salvo las limitaciones que se deri-
ven de la naturaleza y duración de su contrato.

Al trabajador con un contrato de duración determinada eventual
o de obra o servicio determinado se le abonará, al finalizar el mis-
mo por expiración del plazo convenido una indemnización equiva-
lente a 12 días de salario por año de servicio, calculada en propor-
ción a la duración de dicho contrato.

21.2 Nuevas incorporaciones: El personal de nueva incorpora-
ción a la empresa, tendrá la categoría de Peón cuyo salario base se-
rá un 3% inferior al de operario especialista, durante un periodo de
seis meses a lo largo de su contratación en la empresa.

Art. 22º.- Jornada Laboral.-

La Jornada Laboral será la siguiente:

-Año 2007/ 2008 / 2009 / 2010:

1.776 horas para el personal de jornada continua.

1.768 horas de presencia para el personal de jornada partida o
discontinua.

222 días laborables.

En estas horas de presencia están incluidos dos (2) días anuales
de libre disposición (días de convenio) para todo el personal de jor-
nada continua y tres (3) días de libre disposición (días de convenio)
para todo el personal de jornada partida o discontinua. 

El personal que no trabaje un año entero le corresponderán co-
mo días de libre disposición (días de convenio) la parte proporcio-
nal al tiempo trabajado.

Los días de convenio se disfrutarán a lo largo del año, previa so-
licitud del trabajador mediante el documento existente a tal fin, al
Jefe inmediato superior con una antelación mínima de 8 días labo-
rables. La respuesta del Jefe inmediato superior se realizará median-
te el mismo documento, con una antelación mínima de 4 días labo-
rables, de no haber existido contestación por escrito dentro del pla-
zo establecido se concederá de forma automática.

Existe un documento oficial para solicitar los días de convenio,
los de flexibilidad y en su caso la 4ª semana de vacaciones que per-
tenecen al trabajador, con un original para la empresa y dos copias
una para el trabajador y otra para el Comité de Empresa que se le
entregará en el momento de la solicitud.

Días de convenio.2 días para el personal de jornada única.

3 días para el personal de jornada partida o discontinua.

22.1.-La confirmación definitiva de las vacaciones.- 

a) Se hará en cada línea en el momento que conozcamos el ca-
lendario laboral de nuestros clientes, con una antelación mínima de
dos meses y garantizando tres semanas continuadas dentro del pe-
riodo vacacional pactado con el Comité de Empresa.

b) Durante la vigencia del presente convenio, quedarán pendien-
tes de fijar en calendario laboral una semana de vacaciones indivi-
sible, y se utilizaría en función de las necesidades del cliente y/o pro-
ducción, con un preaviso de dos semanas. Este párrafo pierde va-
lidez y se elimina el 01/01/2011.

22.2.- Horarios para el personal de jornada continúa:

-De lunes a Viernes:

• Personal a turnos:

De 06:00 horas a 14:00 horas

De 14:00 horas a 22:00 horas

De 22:00 horas a 06:00 horas

Si el día 5 de enero es un día laborable según el calendario la-
boral de la Empresa, el personal que trabaje en turno de noche
(22.00 a 06.00 horas) ese día NO TENDRÁ QUE TRABAJAR, con mo-
tivo de la festividad de los Reyes Magos. Si dicho día 5 fuera un día
no laborable no se compensará con ningún otro día de descanso.

• Personal de jornada única:

De 07:00 horas a 15:00 horas
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22.3.- Horario para el personal de jornada partida o discon-
tinua: 

-De lunes a jueves: De 08:00 horas a 13:30 horas y de 15:15 ho-
ras a 18:00 horas.

-Viernes y Días laborables víspera de fiesta o vacaciones: De
08:00 horas a 15:00 horas.

Horario de Verano de jornada intensiva irá del 1 de junio al 30 de
septiembre, este periodo se negociará cada año con el calendario
laboral de la empresa. El horario será:

-De lunes a viernes: De 07:00 horas a 15:00 horas.

Todo el personal indirecto al que no le afecten los horarios de
producción dispone de 30 minutos diarios de flexibilidad de la jor-
nada de trabajo, a recuperar en el mismo día.

22.4.- El calendario laboral se acordará a finales del año en cur-
so ó en los dos primeros meses del año, una vez se conozcan las
fiestas legalmente establecidas por el Gobierno Central y por el Go-
bierno de la Comunidad Autónoma, y el calendario de nuestros
clientes.

22.5.- Calendario Laboral 4º Turno: 

El calendario laboral para el 4º turno será: Trabajar durante tres
semanas seguidas de 6 días laborables (lunes a sábados) y descan-
sar una semana completa más el domingo de la semana anterior.

La organización de los turnos de trabajo se hará de acuerdo con
el personal afectado en cada momento.

El personal que trabaje en un 4º turno tendrá un plus de turnici-
dad de 60,00 euros al mes.

El calendario laboral para el 4º turno tendrá una jornada anual de
203 días laborables para el año 2007, 2008, 2009 y 2010.

Art. 23º.- Flexibilidad Laboral.- La flexibilidad laboral para los
años 2007, 2008, 2009 y 2010 será la siguiente:

• Días de flexibilidad: 10 días para trabajar solo de mañana y 10
días para descansar.

Nota: quién por jornada reducida tuviera turno fijo(mañana o tar-
de), la flexibilidad se le aplicará sobre su turno. (Se podrá aplicar de
forma consecutiva, siempre que lo solicite el trabajador).

• Plazos de preaviso: El preaviso para trabajar será de dos días
ejem.: Jueves (antes de las 12 horas) y si fuera posible el plazo se-
ría de mayor antelación.

• El preaviso para descansar será de dos días (ej. De miércoles
a viernes). Cuando se aplique flexibilidad para descansar no se des-
contará ningún plus (plus de noche, plus de prensas), y se descan-
sará siempre en lunes, viernes o víspera de fiesta, salvo causas de
fuerza mayor.

En el caso de fuerza mayor el preaviso tanto para trabajar como
para descansar será de 1 día (ej: De jueves a viernes).

• Remuneración: Un día de trabajo equivale a un día de descan-
so y el cobro de 45,00 euros, que se cobrarán en la nómina corres-
pondiente, teniendo en cuenta los plazos de cierre de datos para la
nómina. En el caso de fuerza mayor la valoración será de horas ex-
traordinarias y el compromiso de venir todos los empleados.

En caso de circunstancias distintas a las anteriores se aplicará
voluntariedad para realizarse y remuneración de horas extraordina-
rias, bien en pago, bien en tiempo de disfrute, decidiendo esto últi-
mo cada empleado de acuerdo con su Mando.

• Cuando el saldo de la flexibilidad descansada al finalizar el año
sea negativo y mayor o igual a dos:

a) Por cada día trabajado por flexibilidad del año anterior se po-
drá elegir por el trabajador recuperación de dos días o según trata-
miento reflejado en el punto anterior.

b) Se introduce el concepto de recuperación de horas para com-
pensar con horas de flexibilidad descansadas, cuando se realicen
horas de ampliación de jornada, y sirva para recuperar días de fle-
xibilidad, por cada hora de ampliación de jornada, se recuperarán
dos horas de flexibilidad descansada. Previo acuerdo empresa tra-
bajador.

• Plazo de aplicación: El plazo para aplicar la flexibilidad finaliza
el 31 de diciembre de cada año.

• Plazo de recuperación: El plazo para recuperar la flexibilidad fi-
naliza tanto para la flexibilidad trabajada como la descansada, el sal-

do final del año pasará automáticamente al año siguiente, cuyos pla-
zos son:

-Flexibilidad pendiente año 2007: plazo de cierre 31/12/08.

-Flexibilidad pendiente año 2008: plazo de cierre 31/12/09.

-Flexibilidad pendiente año 2009: plazo de cierre 31/12/10.

-Flexibilidad pendiente año 2010: plazo de cierre 30/04/11.

Llegada la fecha de plazo de cierre los días que queden pendien-
tes de descansar por causas ajenas al trabajador se pagarán como
horas extras o su valoración en descanso, en fechas a acordar en-
tre la empresa y el trabajador. Si al finalizar el año quedan días pen-
dientes de disfrutar, el trabajador podrá solicitar y disfrutar cuatro
días antes del plazo de cierre, siguiendo el mismo trámite que para
los días de convenio. 

En el caso de que no se haya podido disfrutar o recuperar la fle-
xibilidad pendiente llegado el plazo de cierre, por causas de I.T. o
E.P., se deberá recuperar / disfrutar en el mismo plazo a la situación
de I.T. o E.P., los días que se hubieran aplicado de flexibilidad du-
rante el periodo de baja, en un plazo máximo de seis meses.

• Si llegado el 30 de abril del 2011 se debieran a los trabajado-
res de RyA más de 100 días para descansar, se volvería automáti-
camente a 8 días de flexibilidad solo de mañana.

• Excepciones: Los días de permiso (por cualquiera de los moti-
vos previstos) prevalecerán ante la aplicación de flexibilidad, tanto pa-
ra trabajar como para descansar, así como las causas que el trabaja-
dor pueda justificar tales como bodas, comuniones de familiares o de-
terminadas situaciones específicas a negociar con la empresa.

• Aplicaciones máximas para trabajar: Ocho horas de trabajo en
sábado, pero en ningún caso entre dos días festivos o cuando el lu-
nes siguiente sea festivo o periodo vacacional.

• Seguimiento: El seguimiento se hará de forma individualizada.

Cada empleado podrá solicitar el seguimiento de su flexibilidad
en cualquier momento a través de la línea jerárquica (La contesta-
ción será dentro de las 2 días siguientes a la petición). La actualiza-
ción de la flexibilidad se realizará en la semana siguiente a la apli-
cación de la flexibilidad, tanto en días de trabajo como en días de
descanso.

• Personal: La flexibilidad se aplicará a todo el personal de la
Empresa independientemente del contrato que tenga cada trabaja-
dor.

• Se constituirá una Comisión de Funcionamiento, que se reuni-
rá para verificar la correcta aplicación de la flexibilidad pactada en
convenio.

• La flexibilidad se liquidará a la finalización del contrato.

CAPÍTULO IV: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO - EXCEDENCIAS

Art. 24º.- Suspensión con reserva de puesto de trabajo.

24.1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48,
apartado 4 y 5 del Estatuto de los Trabajadores.

4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración
de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de
parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segun-
do. El período de suspensión se distribuirá a opción de la interesa-
da siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al
parto. En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de
que ésta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer
uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período
de suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin que se
descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfru-
tar con anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hi-
jo, el período de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez
finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre so-
licitara reincorporarse a su puesto de trabajo.

No obstante lo anterior y sin perjuicio de las seis semanas inme-
diatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre,
en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciar-
se el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el
otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida
del período de descanso posterior al parto bien de forma simultá-
nea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir
haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmen-
te cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación
de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapaci-
dad temporal.
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En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos
otros en que el neonato precise, por alguna condición clínica, hos-
pitalización a continuación del parto, por un período superior a sie-
te días, el período de suspensión se ampliará en tantos días como
el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece se-
manas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se
desarrolle.

En los supuestos de adopción y acogimiento,de acuerdo con el
artículo 45.1d) de la Ley de Igualdad, la suspensión tendrá una du-
ración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el su-
puesto de adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por
cada menor a partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus
efectos, a elección del trabajador, bien a partir de la resolución judi-
cial por la que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin
que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios
períodos de suspensión. 

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de sus-
pensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán dis-
frutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con periodos inin-
terrumpidos y con los límites señalados. 

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la
suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas pre-
vistas en los párrafos anteriores o de las que correspondan en ca-
so de parto, adopción o acogimiento múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado
o acogido, la suspensión del contrato a que se refiere este aparta-
do tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que
ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultá-
nea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán
disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, pre-
vio acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en
los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea nece-
sario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen
del adoptado, el período de suspensión previsto para cada caso en
el presente apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de
la resolución por la que se constituye la adopción.

Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las con-
diciones de trabajo a la que hubieran podido tener derecho duran-
te la suspensión del contrato en los supuestos a que se refiere este
apartado, así como en los previstos en el siguiente apartado y en el
artículo 48 bis.

5. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo du-
rante la lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se ini-
cie la suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactan-
te cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuan-
do desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporar-
se a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

24.2.- Suspensión del contrato de trabajo por paternidad: En
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 bis del Estatuto
de los Trabajadores.

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimien-
to de acuerdo con el artículo 45.1.d) de la Ley de Igualdad, el traba-
jador tendrá derecho a la suspensión del contrato durante trece dí-
as ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o
acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del se-
gundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido
de los periodos de descanso por maternidad en el artículo 48.4 del
Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusi-
va al otro progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento,
este derecho corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elec-
ción de los interesados; no obstante, cuando el período de descan-
so regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por uno
de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad úni-
camente podrá se ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el
periodo comprendido desde la finalización del permiso por naci-
miento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la re-
solución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la

decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice
la suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o inmediata-
mente después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá
disfrutarse en régimen de jornada completa o en régimen de jorna-
da parcial de un mínimo del 50%, previo acuerdo entre el empresa-
rio y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida an-
telación, el ejercicio de este derecho.

Art. 25º.- Excedencia voluntaria.- La excedencia voluntaria del
trabajador se podrá solicitar en los términos señalados en el artícu-
lo 46 del Estatuto de los Trabajadores:

Apartado 2 “El trabajador con al menos una antigüedad en la em-
presa de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad
de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cua-
tro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser
ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cua-
tro años desde el final de la anterior excedencia”.

Art. 26º.- Excedencia sindical.- Quienes ostenten cargos elec-
tivos a nivel provincial, autonómico o estatal en las organizaciones
sindicales más representativas, tendrán derecho a la excedencia for-
zosa con derecho a reserva del puesto de trabajo y al cómputo de
su antigüedad mientras dure el ejercicio de su cargo representativo,
debiendo reincorporarse a su puesto de trabajo dentro del mes si-
guiente a la fecha del cese.

Art. 27º.- Excedencia por cuidado de familiares.- En cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 46 apartado 3 del Estatuto de
losTrabajadores:

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia
de duración no superior a tres años para atender al cuidado de ca-
da hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción o
en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como prea-
doptivo, aunque estos sean provisionales, a contar desde la fecha
de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administra-
tiva.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-
ción no superior a dos años, salvo que se establezca una duración
mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al
cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o dis-
capacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe activi-
dad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo pe-
riodo de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constitu-
ye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No
obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa genera-
sen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario po-
drá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo pe-
ríodo de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su ca-
so, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de ex-
cedencia conforme a lo establecido en este artículo será computa-
ble a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asis-
tencia de cursos de formación profesional, a cuya participación de-
berá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión
de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la re-
serva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva
quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesio-
nal o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que
tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la
reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de
15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría ge-
neral, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría es-
pecial.

CAPÍTULO V: PERMISOS Y LICENCIAS

Art. 28º.- Derechos: El trabajador, previo aviso y justificación,
podrá ausentarse del trabajo en las siguientes circunstancias:

a) Nacimiento de hijos o adopción:

• Dos días naturales retribuidos, que podrán extenderse a cua-
tro días naturales retribuidos en el caso de desplazamiento. 
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• Si el nacimiento coincide con el último día del fin de semana
completo (ej. domingo) o de dos días festivos, se dispondrá, adicio-
nalmente de dos días laborables retribuidos.

• Si el nacimiento coincidiera con dos o más días festivos o cual-
quier otra circunstancia se dispondrá adicionalmente del primer día
laborable oficial, para cumplir con los requisitos legales.

Ejemplo: Si el nacimiento es un sábado se dispondrá de domin-
go y lunes.

Si el nacimiento es un domingo se dispondrá de lunes y martes.

Si el nacimiento es un viernes se dispondrá del lunes siguiente. 

Justificante: Libro de familia o certificado del juzgado.

b) Matrimonio:

• Quince días naturales retribuidos.

Justificante: Libro de familia o certificado del juzgado.

c) Boda:

• Boda de padres, hijos, hermanos y cuñados un día natural re-
tribuido.

• En el supuesto de que el permiso para padres o hijos sea en
sábado o festivo se podrá disfrutar un día natural retribuido antes. 

• En el supuesto de boda de hermanos y/o cuñados fuera de la
Comunidad Autónoma se disfrutará un día natural retribuido antes.

NO SON ACUMULABLES los días de permiso antes menciona-
dos para una misma boda.

Justificante: Documento que acredite el hecho y el grado de pa-
rentesco que tiene con el trabajador.

d) Cambio de domicilio:

• Un día laborable.

Justificante: Certificado de empadronamiento o Documento que
acredite el hecho.

e) Fallecimiento:

e.1.- Cónyuge, hijos, padres, suegros y hermanos tres días na-
turales retribuidos. En caso de desplazamiento un día natural más
retribuido o dos días naturales más sin retribuir.

e.2.- Abuelos, abuelos políticos, nietos, hijos políticos, cuñados
y sobrinos dos días naturales retribuidos que podrán extenderse a
cuatro días naturales retribuidos en caso de desplazamiento.

e..3.- Tíos, tíos políticos (del trabajador y no tíos políticos por ra-
zón del cónyuge) o persona que conviva en el hogar familiar un día
natural retribuido, y un día natural más sin retribuir en caso de des-
plazamiento.

• Se empezará a contar el día del evento, excepto si se hubieren
trabajado las 8 horas completas de trabajo, se comenzará a contar
desde el día siguiente.

Justificante: Esquela o certificado del fallecimiento indicando el
grado de parentesco.

f) Accidente, Enfermedad grave u Hospitalización:

• Cónyuge, hijos, padres, hermanos, abuelos, hijos políticos, nie-
tos, suegros, cuñados, y abuelos del cónyuge, dos días naturales
retribuidos que pueden extenderse a cuatro días naturales retribui-
dos en caso de desplazamiento. El permiso de los días podrá ser al-
terno durante el período de hospitalización siempre y cuando con-
tinúe hospitalizado el paciente.

No será válido este permiso en los casos de maternidad para los
familiares antes mencionados, excepto cuando el parto se realice
mediante intervención quirúrgica (cesárea) que se aplicará el permi-
so antes mencionado.

Justificante: Documento que acredite que el paciente está hos-
pitalizado y el grado de parentesco que tiene con el trabajador.

g) Intervención quirúrgica:

• Cónyuge, hijos, padres, hermanos y suegros un día natural re-
tribuido o dos días naturales retribuidos en el caso de desplazamien-
to. En el caso de disfrutar más días serán sin retribuir.

Este permiso solamente se podrá disfrutar el día de la interven-
ción quirúrgica.

Justificante: Documento que acredite que el paciente ha sido in-
tervenido quirúrgicamente y el grado de parentesco que tiene con
el trabajador.

h) Intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo
domiciliario:

• Parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad,
dos días naturales retribuidos.

Este permiso se disfrutará el día de la intervención quirúrgica y
el día natural siguiente.

Justificante: Documento que acredite que el paciente ha sido in-
tervenido quirúrgicamente, el cual deberá especificar la necesidad
de “reposo domiciliario” y el grado de parentesco que tiene con el
trabajador.

i) Deberes públicos:

• El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inex-
cusable de carácter público y personal con las condiciones estable-
cidas en la letra d) del nº 3 del Artículo 37 del Estatuto de los
Trabajadores.

Justificante: Documento que acredite que es necesaria la pre-
sencia del trabajador.

j) Lactancia:

• Una hora diaria remunerada independientemente de que se
disfrute al principio, en mitad o al final de la jornada de trabajo, o la
posibilidad de acumular dicho permiso y disfrutarlo en días labora-
bles remunerados seguidos al periodo de baja por maternidad.

• No se hará distinción entre padre o madre trabajadora, siem-
pre que se justifique que el otro cónyuge no disfruta del mismo.

Según el Art. 37, apartado 4 del Estatuto de los Trabajadores, el
periodo de lactancia dura desde el nacimiento del hijo hasta el día
que cumple nueve meses.

Justificante: Libro de familia y certificado de la Entidad y/o
Empresa donde trabaje el cónyuge que no va disfrutar el permiso de
lactancia.

k) Consultas médicas:

• El trabajador tendrá derecho a doce horas anuales retribuidas
para acudir al médico de cabecera de la Seguridad Social o consul-
tas particulares del trabajador o de sus familiares de 1º grado de
consanguinidad (cónyuge, padres e hijos). 

Justificante: Documento oficial que acredite la asistencia del tra-
bajador y/o de los familiares a la consulta médica.

• El trabajador tendrá derecho a todas las horas necesarias re-
tribuidas para que el trabajador acuda al médico especialista de la
Seguridad Social o al médico especialista de la Mutua con la que la
Empresa tenga concertada la gestión, con un máximo de cuatro ho-
ras cada día, previa información de los Servicios Médicos de la
Empresa, debiendo presentar previamente el trabajador a la
Empresa el documento justificativo de la referida consulta médica.

En el caso del trabajador nocturno podrá hacer uso de las cuatro
horas siempre que justifique la consulta en el horario de mañana.

Justificante: Documento oficial que acredite la asistencia del tra-
bajador a la consulta médica.

28.1.- Conciliación de la vida laboral y familiar (Ley 39/1999
de noviembre):

1.-Los trabajadores tendrán derecho a un permiso no retribuido
de 15 días naturales para la realización de trámites de adopción o
acogimiento.

2.-En los casos de adopción o acogimiento internacionales po-
drán, los trabajadores, solicitar una excedencia voluntaria, con re-
serva del puesto de trabajo, por el tiempo necesario y, en ningún ca-
so, superior a dos meses para conseguir el buen fin de la operación.

3.-Lo regulado en el presente artículo, puntos e-1, e-2, f) y g) se
aplicará con los mismos límites y condiciones a las parejas de he-
cho debidamente acreditadas, entendiéndose acreditada tal condi-
ción mediante la presentación del certificado del Registro de
Uniones de Hecho o, si éste no existiera, mediante la aportación de
una declaración jurada en la que se manifieste la condición de pa-
reja de hecho de la persona causante de permiso acompañada de
una certificación de convivencia expedido por el Ayuntamiento co-
rrespondiente.

Para acceder a tales permisos, las acreditaciones de las parejas
de hecho deberán acreditar una antigüedad mínima de un año.

4.-En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37, apartados
4 bis, 5, 6 y 7 del Estatuto de los Trabajadores:
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4.1.- En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por
cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación
del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del tra-
bajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jor-
nada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución
proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará
a lo previsto en el apartado 6 del artículo 37.

4.2.- Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado di-
recto algún menor de ocho años o una persona con discapacidad
física, psíquica o sensorial que no desempeñe una actividad retri-
buida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con
la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y
un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

4.3.-Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuida-
do directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pue-
da valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

4.4.-La reducción de jornada contemplada en el presente apar-
tado constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres
o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma em-
presa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el em-
presario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justifica-
das de funcionamiento de la empresa.

4.5.- La trabajadora víctima de violencia de género tendrá dere-
cho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia
social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminu-
ción proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de tra-
bajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del ho-
rario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de traba-
jo que se utilicen en la empresa. Estos derechos se podrán ejercitar
en los términos que para estos supuestos concretos se establezcan
en los acuerdos entre la empresa y los representantes de los traba-
jadores, o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora
afectada. En su defecto, la concreción de estos derechos corres-
ponderá a la trabajadora, siendo de aplicación las reglas estableci-
das en el apartado 6 del artículo 37 del estatuto de los trabajadores,
incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.

28.2.- Desplazamiento: Se considera desplazamiento a partir
de 50 kilómetros, del centro de trabajo.

Art. 29º.- Obligaciones.- Los justificantes referentes al artículo
28 deberán ser entregados en los dos días laborables siguientes al
disfrute de los mencionados permisos.

CAPÍTULO VI: PÓLIZA DE SEGUROS

Art. 30º.- Todos los empleados de Grupo Antolin-RyA S.A. ten-
drán una póliza de seguros a su favor de la siguiente forma:

En caso de fallecimiento, invalidez permanente en sus grados de
absoluta, gran invalidez, invalidez permanente parcial (pérdida de
órganos), derivados de accidentes de trabajo, percibirán una indem-
nización de 12020,24 euros. Para el caso de fallecimiento, los tra-
bajadores podrán designar el beneficiario de dicha indemnización y
en su defecto será el que le corresponda legalmente. 

Art. 31º.- Fallecimiento del trabajador.- En caso de fallecimien-
to de un/a trabajador/a, la empresa abonará a su cónyuge, hijos o
familiares a su cargo, el importe de un mes de salario. El mismo cri-
terio se aplicará respecto a los solteros con familiares a su cargo.

CAPÍTULO VII: RETRIBUCIONES

Art. 32º.- Igualdad de remuneración por razón de sexo.- El
empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de
igual valor, la misma retribución, salarial o extrasalarial ya sea direc-
ta o indirecta, sin que pueda producirse discriminación alguna por
razón de sexo en ninguno de sus elementos o condiciones.

Art. 33º.- Aumento salarial.

El aumento salarial es el siguiente:

-Año 2007:

• I.P.C.: Previsto por el Gobierno al principio del año, con cláu-
sula de revisión en lo que el I.P.C.. supere al IPC previsto. 

• Incremento de 75,00 euros en la paga de septiembre consoli-
dado.

-Año 2008:

• I.P.C.: Previsto por el Gobierno al principio del año, con cláu-
sula de revisión en lo que el I.P.C.. supere al IPC previsto. 

• Incremento de 150,00 euros en la paga de septiembre conso-
lidado.

-Año 2009:

• I.P.C.: Previsto por el Gobierno al principio del año, con cláu-
sula de revisión en lo que el I.P.C.. supere al IPC previsto. 

• Incremento de 150,00 euros en la paga de septiembre conso-
lidado

-Año 2010:

• I.P.C.: Previsto por el Gobierno al principio del año, con cláu-
sula de revisión en lo que el I.P.C.. supere al IPC previsto. 

• Incremento de 150,00 euros en la paga de septiembre conso-
lidado.

El incremento previsto se aplicará sobre todos los conceptos sa-
lariales.

Los aumentos salariales tendrán carácter retroactivo al 01 de
Enero de cada año.

Art. 34º.- Conceptos salariales

• Salario Base: Según tablas, por categoría profesional.

• Antigüedad: El 4 % del salario base para cada quinquenio.

• Retribución complementaria: El 15 % del salario base más la
antigüedad ((Salario Base + antigüedad) x 15 %).

• Retribución voluntaria: En función de la categoría y/o Ad per-
sonam.

• Beneficios: El 10 % del salario base más la antigüedad ((Salario
base + antigüedad) x 10 %).

• Prima de Producción: Importe en función de los tiempos ofi-
ciales.

• Plus nocturno: El 28 % del salario día.

• Complemento de Puesto: En función de la categoría y/o Ad
personam.

Art. 35º.- Pagas extraordinarias

Hay dos pagas extraordinarias: 

• Paga Extraordinaria de Verano, se paga la última semana de ju-
nio, y se devenga desde el 1 de julio del año anterior hasta el 30 de
junio del año en curso.

• Paga Extraordinaria de Navidad, se paga el 15 de diciembre, y
se devenga desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada
año.

Las pagas extraordinarias son de 30 días de salario cada una o
la parte proporcional al tiempo trabajado.

• Repercusión de la Incapacidad Temporal (I.T.) en las pagas ex-
traordinarias: Los primeros 15 días de I.T. no se tienen en cuenta pa-
ra el cálculo del nº de días de las pagas extraordinarias, a partir del
día 16 de ausencia por I.T. se abonará la parte proporcional del nº de
días de las pagas extraordinarias en función del tiempo trabajado.

• Los conceptos que se incluyen en las pagas extraordinarias
son:

-Salario base.

-Antigüedad.

-Retribución voluntaria.

-Beneficios.

-Plus nocturno.

• Prima Extra de producción: este concepto se incluye en las pa-
gas extraordinarias de verano y navidad, y se devenga de la siguien-
te forma:

-Paga extra de verano: la prima extra de producción se deven-
ga del 1 de enero al 30 de junio.

-Paga extraordinaria de navidad: la prima extra de producción se
devenga del 1 de julio al 31 de diciembre.

-El Importe de cada paga es de 225,00 euros distribuidos de la
siguiente forma:

100,00 euros fijos al (a partir de)100% de rendimiento.

125,00 euros proporcionales al 125% de rendimiento, reducién-
dose o aumentándose en lo que varía el rendimiento. Se tomará co-
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mo referencia la media de las 4 últimas semanas trabajadas.
Conforme según la siguiente escala y situaciones intermedias pro-
porcionales:

101%: 105,00 euros

105%: 125,00 euros

110%: 150,00 euros

115%: 175,00 euros

120%: 200,00 euros

125%: 225,00 euros

En el caso de haber un cambio de puesto de trabajo en los últi-
mos tres meses anteriores a hacer efectiva la paga extraordinaria,
se tomaría como referencia para la media de producción la más fa-
vorable para el trabajador entre la del mes anterior o la media del úl-
timo mes trabajado antes del cambio.

Art. 36º.- Paga septiembre.

• Se pagará en una paga el 15 de septiembre a todo el personal
de Grupo Antolin RyA, en concepto de paga plus de convenio. Se
devenga desde el 16 de septiembre del año anterior hasta el 15 de
septiembre del año en curso.

• Repercusión de la Incapacidad Temporal (I.T.) en esta paga: Los
primeros 15 días de I.T. no se tienen en cuenta para el cálculo del
nº de días, a partir del día 16 de ausencia por I.T. se abonará la par-
te proporcional del nº de días de la paga de septiembre en función
del tiempo trabajado.

• Este concepto se revisará todos los años con la subida sala-
rial pactada.

Art. 37º.- Antigüedad.

•El cálculo de antigüedad es de un 4 % sobre el salario base pa-
ra cada quinquenio.

•Se considerarán quinquenios cuando en el intervalo de cinco
años y seis meses un/a trabajador haya cumplido los cinco años
continuados o alternos trabajando en Grupo Antolin-RyA.

•Condiciones de antigüedad a partir del convenio 2007 - 2008 -
2009 - 2010, fecha firma acuerdo 28/06/07:

•Toda la plantilla contratada con fecha 01/01/07 tendrá derecho
a percibir un quinquenio más del que poseía al inicio del año.

•Se tendrá derecho a un máximo de tres quinquenios para todo
el personal contratado a fecha de la firma del presente acuerdo
(28/06/07).

•El personal de nueva incorporación a partir de la firma del pre-
sente acuerdo (28/06/07) no generará derechos de antigüedad. 

Art. 38º.- Nocturnidad:

Se abonará al 28% del salario día de la siguiente forma:

- Si se trabaja 1 día ..........................................se paga 1 día

- Si se trabajan 2 días....................................se pagan 2 días 

- Si se trabajan 3 días....................................se pagan 5 días

- Si se trabajan 4,5,6,7 días ..........................se pagan 7 días

Asimismo, durante los periodos vacacionales el personal que lle-
ve trabajando un año continuado, se le abonará el plus nocturno de
los días de vacaciones, al resto que no lleve trabajando el año con-
tinuado se le abonará la parte proporcional a las doce últimas se-
manas.

Art. 39º.- Complemento salarial sección de prensas (retribu-
ción complementaria).

A todos los trabajadores de la sección de prensas se les abona-
rá un complemento salarial (retribución complementaria) de un 15%
sobre el salario base más la antigüedad, en función del nº de días
de salario base con las siguientes excepciones:

- Si se trabaja 1 día se paga 1 día.

- Si se trabajan 2 días se pagan 2 días.

- Si se trabajan 3 días se pagan 5 días.

- Si se trabajan 4, 5, 6, 7 días se pagan 7 días.

Para el pago de la retribución complementaria no se tienen en
cuenta el disfrute de los días de convenio, días festivos o días de
flexibilidad que haya durante la semana.

Periodos de vacaciones: se abonará la parte proporcional al
tiempo trabajado, calculándose igual que las pagas extras.

Para las personas que hayan trabajado en dicha sección menos
de 3 meses durante el año no cobrarán dicho complemento salarial
en el periodo de vacaciones.

Este complemento es revisable en función de las condiciones
ambientales de dicha sección.

Art. 40º.- Horas de formación y/o reunión.

La remuneración de las horas de formación y/o reunión será de
la siguiente forma:

• Horas de formación dentro de la jornada habitual de trabajo se
cobrará el salario habitual.

• Horas de formación fuera de la jornada habitual de trabajo que
sean remuneradas, de acuerdo con el procedimiento en vigor se re-
munerará a 7,00 euros la hora.

Existirá el compromiso por parte de la empresa, de intentar que
la mayor parte de las horas de formación sean impartidas dentro de
la jornada de trabajo.

Art. 41º.- Horas extraordinarias (retribución).- Las horas extra-
ordinarias serán abonadas con un recargo del 75 por ciento, sobre
salario base, beneficios, antigüedad y retribución voluntaria, salvo
pacto en contrario. 

Art. 42º.- Plus de turnicidad.- El personal que trabaje en un 4º
turno tendrá un plus de turnicidad de 60,00 euros al mes.

Art. 43º.- Incentivos a la producción.

43.a.- Los trabajadores que cobran prima de producción por la
realización de su trabajo habitual, cobrarán la media de la prima de
producción de las cuatro últimas semanas en las siguientes circuns-
tancias:

• Cambio a un puesto de trabajo no sujeto a rendimiento

• Cambios de organización y del proceso de fabricación cuando
no estén reflejados en los tiempos por ser circunstanciales

• Cesiones

• Paros por falta de material y falta de programa.

• Paros por avería 

• Formación: Aplicación de la norma vigente 

• Prototipos y/o lanzamiento de una nueva actividad

Se creará una comisión para el estudio de pago de formación en
el puesto de trabajo.

43.b.- Los tiempos establecidos como definitivos solo podrán
ser modificados por cambios sustanciales en el proceso.

La documentación de los métodos y tiempos estará visible en
cada puesto de trabajo.

Art. 44º.- Constitución de Comisión M.O.I. Ambas partes se
comprometen a constituir una comisión entre los representantes de
los trabajadores y de la Empresa, cuya finalidad fundamental sea es-
tudiar las fórmulas respecto a las retribuciones variables de los tra-
bajadores que componen la Mano de Obra Indirecta.

Dicha comisión estará formada por Representantes Legales de
los Trabajadores y de la Empresa por el Representante de la Dire-
cción y de Recursos Humanos.

CAPÍTULO VIII: INCAPACIDAD TEMPORAL

Art. 45º.- Incapacidad temporal.

En caso de baja laboral por hospitalización en período de vaca-
ciones, se respetarán los días de vacaciones que queden pendien-
tes de disfrutar.

Art. 46º.- Bajas por accidente de trabajo.

Se garantiza el 100% de todos los conceptos salariales desde el
día del accidente y durante todo el periodo que dure la baja, inclui-
das la pagas extraordinarias.

Art. 47º.- Bajas por enfermedad.

• Hospitalización: En el caso de hospitalización, la Empresa
complementará por un periodo máximo de dos meses, de la siguien-
te forma:

Del 1º al 3º día a.i. al 75% del Salario Base
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Del 4º al 20º día a.i. al 85% de la Base de cotización del mes an-
terior a la baja.

Del 21º al 60º día a.i. al 100 % de la Base de cotización del mes
anterior a la baja.

A partir del 61º día al 75% de la Base de cotización del último
mes anterior a la baja.

• Complemento de Incapacidad Temporal: En el caso de Inca-
pacidad Temporal la Empresa complementará el pago establecido
por la misma de la siguiente forma:

Del 1º al 3º día a.i. al 60 % del Salario Base.

Del 4º al 20º día a.i. al 70 % de la Base de cotización del mes
anterior a la baja.

A partir del 21º día a.i. al 75% de la Base de cotización del mes
anterior a la baja 

Art. 48º.- Absentismo.

• Se constituirá una Comisión entre los Representantes de los
Trabajadores y la Empresa que estudie las causas de la tasa de ab-
sentismo, así como las acciones que permitan su disminución, al ob-
jeto de mejorar las condiciones de trabajo, la seguridad y salud la-
boral y la productividad globalmente consideradas. Dicha comisión
estará formada por Representantes Legales de los Trabajadores y
de la empresa por el Representante de la Dirección y de Recursos
Humanos. 

• Coincidiendo ambas partes en la conveniencia de reducir el ab-
sentismo y como estímulo para dicho logro, la empresa establece
como “premio de asistencia” una prima para los trabajadores, de
110,00 euros debiéndose de cumplir los siguientes requisitos:

1. Cumplimiento del objetivo global de empresa al cierre del año.
Objetivo que se indicará para presupuesto anual por la Dirección de
Producto Puertas, y que se publicará en el mes de diciembre.

2. Cumplido el objetivo de empresa, el trabajador deberá cum-
plir con el objetivo personal de absentismo al cierre del año, se res-
tará el absentismo sindical, maternidad/paternidad/lactancia y acci-
dente laboral. 

• Esta prima se pagará en la nómina de enero del año N+1 con
los datos de cierre del año N. La comisión de absentismo tendrá ac-
ceso al cálculo de los datos de esta prima. 

• Para el pago de la prima se calculará de la siguiente forma:
110,00 euros * personas de alta en la empresa y dicho importe se
repartirá entre las personas que cumplan con los requisitos anterio-
res. Esta prima se revisará anualmente.

• Tendrán derecho al cobro de esta prima el personal de alta en
la empresa a la fecha del pago. No se considera concepto salarial
liquidable.

CAPÍTULO IX: DERECHOS SINDICALES

Art. 49º.- La empresa respetará el derecho de todos los trabaja-
dores a sindicarse libremente; admitirá que los trabajadores afilia-
dos a un sindicato puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas y
distribuir información sindical fuera de horas de trabajo y sin pertur-
bar la actividad normal de la empresa; no podrán sujetar el empleo
de un trabajador a la condición de que no se afilie o renuncie a su
afiliación sindical, y tampoco despedir a un trabajador o perjudicar-
le de cualquier otra forma a causa de su afiliación o actividad sindi-
cal.

Art. 50º.- Los sindicatos podrán remitir información a la empre-
sa, la cual dispone de suficiente y apreciable afiliación, a fin de que
ésta sea distribuida fuera de las horas de trabajo, y sin que, en to-
do caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo
del proceso productivo. Cuando la empresa posea una plantilla su-
perior a 100 trabajadores, existirán tablones de anuncios en los que
los sindicatos debidamente implantados, podrán insertar comunica-
ciones, a cuyo efecto dirigirán copias de las mismas previamente, a
la Dirección o titularidad de la empresa.

Art. 51º.- Serán funciones de los Delegados Sindicales:

1. Representar y defender los intereses del sindicato a quien re-
presente, y de los afiliados al mismo en la empresa, y servir de ins-
trumento de comunicación entre su central sindical o sindicato y la
Dirección de la empresa.

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comités
de Seguridad y Salud y Comités Paritarios de Interpretación con voz
y sin voto.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que
la empresa deba poner a disposición del Comité de Empresa, de
acuerdo con lo regulado a través de la Ley, estando obligados a
guardar sigilo profesional en las materias en las que legalmente pro-
ceda. Poseerá las mismas garantías y derechos reconocidos por la
Ley y el presente Convenio Colectivo a los miembros de Comités de
Empresa.

4. Serán oídos, previamente, por la empresa, en el tratamiento
de aquellos problemas de carácter colectivo que afecten a los tra-
bajadores en general y a los afiliados al sindicato.

5. Serán, asimismo, informados y oídos por la empresa con ca-
rácter previo:

1) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afilia-
dos al sindicato.

2) En materia de reestructuraciones de plantilla, regulaciones de
empleo, traslado de trabajadores, cuando revista carácter colectivo,
o del centro de trabajo general, y sobre todo proyecto o acción em-
presarial que pueda afectar sustancialmente a los intereses de los
trabajadores.

3) La implantación o revisión de sistemas de organización del tra-
bajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

6. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda
sindical y mantener reuniones con los mismos, todo ello fuera de las
horas efectivas de trabajo.

7. Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que
pudieran interesar a los respectivos afiliados al sindicato y a los tra-
bajadores en general, la empresa pondrá a disposición del sindica-
to, cuya representación ostente el Delegado, un tablón de anuncios
que deberá establecerse dentro de la empresa y en un lugar donde
se garantice en la medida de lo posible, un adecuado acceso al mis-
mo por todos los trabajadores.

8. En materia de reuniones, ambas partes, en cuanto al procedi-
miento se refiere, ajustarán su conducta a la normativa legal vigen-
te.

9. En la empresa en lo que ello sea materialmente factible, y
cuando se posea una plantilla superior a 250 trabajadores, la
Dirección de empresa facilitará la utilización de un local, a fin de que
el Delegado representante del sindicato ejerza las funciones o tare-
as que como tal le correspondan.

10. Los Delegados ceñirán sus tareas a la realización de las fun-
ciones sindicales que les son propias.

Art. 52º.- Cuota Sindical.- A requerimiento de los trabajadores
afiliados a las centrales o sindicatos que ostenten la representación
a que se refiere este apartado, la empresa descontará en la nómina
mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical corres-
pondiente. El trabajador interesado en la realización de tal operación
remitirá a la Dirección de la empresa un escrito en el que se expre-
sará con claridad la orden de descuento, la central o sindicato a que
pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta
corriente o libreta de Caja de Ahorro a la que deba ser transferida la
correspondiente cantidad. La empresa efectuará las antedichas de-
tracciones, salvo indicación en contrario, durante períodos de un
año. La Dirección de la empresa entregará copia de la transferencia
a la representación sindical en la empresa, si la hubiere.

Art. 53º.- Garantías.- 1) Ningún miembro del Comité de Empresa
o Delegado de Personal podrá ser despedido o sancionado duran-
te el ejercicio de sus funciones, ni dentro del año siguiente a su ce-
se, salvo que éste se produzca por revocación o dimisión, y siem-
pre que el despido o la sanción se basen en la actuación del traba-
jador en el ejercicio legal de su representación. Si el despido o cual-
quier otra sanción por supuestas faltas graves o muy graves obede-
cieran a otras causas, deberá tramitarse expediente contradictorio,
en el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité de Empresa
o los restantes Delegados de Personal y el Delegado del sindicato
al que pertenezca, en el supuesto de que se hallara reconocido co-
mo tal en la empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de
trabajo respecto a los demás trabajadores en los supuestos de sus-
pensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.

2) No podrán ser discriminados en su promoción económica o
profesional por causa o en razón del desempeño de su representa-
ción.

3) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la em-
presa en las materias propias de su representación, pudiendo publi-
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car o distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del proce-
so productivo, aquellas publicaciones de interés laboral o social, co-
municando todo ello, previamente, a la empresa y ejerciendo tales
tareas de acuerdo con la norma legal vigente al efecto.

4) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que la
Ley determina.

A nivel de empresa el crédito de horas retribuidas correspondien-
tes a los miembros de los Comités, Delegados de Personal y
Delegados sindicales serán acumulables por período semestral, en
uno o varios de sus componentes, previa notificación a la empresa
por parte de las organizaciones sindicales en cuyas candidaturas se
hayan presentado o en representación de los cuales actúen sindi-
calmente. Los Delegados/as de Prevención podrán también hacer
uso de la bolsa del crédito de horas si así lo decide la organización
sindical correspondiente.

El sindicato o, en su nombre, la Sección Sindical correspondien-
te, notificará trimestralmente a la empresa la previsión de utilización
de estas horas por parte de los miembros del Comité, Delegados de
Personal, Delegados Sindicales y Delegados de Prevención.

El trabajador o trabajadores en quienes se acumulen horas no
quedan excusados de justificar el empleo de las mismas.

5) Sin rebasar el máximo legal podrán ser consumidas las horas
retribuidas de que disponen los miembros de Comités o Delegados
de Personal, a fin de prever la asistencia de los miembros a cursos
de formación organizados por sus sindicatos, instituciones de for-
mación u otras entidades.

6) Los Delegados sindicales, en el supuesto de que no formen
parte del Comité de Empresa, tendrán las mismas garantías que las
establecidas legalmente para los miembros de los Comités de Em-
presa.
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CAPÍTULO VIII: TABLAS SALARIALES

Art. 54º .- Tablas salariales

CAPÍTULO XI: RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Sección 1.ª Faltas

Art. 55º.- Leves.- Son faltas leves:

1. Faltar un día al trabajo.

2. Hasta tres faltas de puntualidad en un mes.

3. Abandonar el puesto de trabajo o el servicio durante breve
tiempo durante la jornada de trabajo.

4. Los pequeños descuidos en la realización del trabajo y la con-
servación de las máquinas, herramientas y materiales.

5. La inobservancia de los reglamentos y órdenes de servicio, así
como la desobediencia a los mandos; todo ello en materia leve.

6. La falta de respeto, en materia leve, a los subordinados, com-
pañeros, mandos y público, así como la discusión con ellos.

7. La falta de limpieza e higiene personal, así como las depen-
dencias, servicios y útiles de la empresa.

8. No comunicar a la empresa los cambios de domicilio o los da-
tos necesarios para la Seguridad Social, y medicina de empresa.

Art. 56º.- Graves.- Son faltas graves:

1. La doble comisión de falta leve, dentro del período de un mes,
excepto las de puntualidad.

2. La falta de dos días al trabajo durante el período de un mes.

3. El otorgamiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de los
datos, cuestiones y hechos que puedan afectar a la Seguridad Social
y medicina de empresa.

4. El incumplimiento de las normas legales generales, las de es-
te Convenio o del Reglamento de empresa, en materia de seguridad
en el trabajo. Será falta muy grave cuando tenga consecuencias en
las personas, máquinas, materiales, instalaciones o edificios.



5. La desobediencia a los mandos en cuestiones de trabajo.

6. La voluntaria disminución de la actividad habitual o los defec-
tos en la calidad fijada, por negligencia del trabajador.

7. El empleo de tiempo, materiales, máquinas y útiles de traba-
jo en cuestiones ajenas al mismo.

8. Las injurias proferidas contra personas o instituciones de to-
da índole.

9. La suplantación activa o pasiva de la personalidad.

10. La embriaguez no habitual durante el trabajo.

Art. 57º.- Muy graves.- Son faltas muy graves:

1. La reiteración en falta grave dentro del período de un mes,
siempre que aquélla haya sido sancionada.

2. La falta de seis días al trabajo, durante un período de cuatro
meses.

3. Más de doce faltas de puntualidad en un período de seis me-
ses, o de veinticinco en un período de un año.

4. La falsedad, la deslealtad, el fraude, el abuso de confianza, la
competencia ilícita para con la empresa y el hurto o robo, tanto a los
compañeros de trabajo como a la empresa o a terceros dentro de
las dependencias de la misma o durante el desempeño de trabajos
o servicios por cuenta de la empresa.

5. El hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos o modifi-
caciones maliciosas en primeras materias, productos, útiles, herra-
mientas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y do-
cumentos de la empresa.

6. La indisciplina o desobediencia al Reglamento de Régimen
Interior de la empresa o a las órdenes de los mandos, así como tam-
bién la inducción a la misma cuando revista especial gravedad.

7. La participación directa o indirecta en la comisión de delito ca-
lificado como tal en el Código Penal.

8. La falsedad en las circunstancias de accidentes de trabajo, la
simulación de enfermedad o accidente y la prolongación maliciosa
o fingida en su curación.

9. La embriaguez habitual durante el trabajo.

10. El abandono del trabajo en puestos de responsabilidad.

11. El abuso de autoridad.

12. La disminución voluntaria y continuada de rendimiento.

13. La comisión de actos inmorales en los locales y dependen-
cias de la empresa, dentro y fuera de la jornada de trabajo.

14. Todas las consignadas en el artículo 54.2 del Estatuto de los
Trabajadores, consideradas como causas justas de despido.

Sección 2.ª Sanciones

Art. 58º.- Las sanciones máximas que pueden imponerse son
las siguientes:

Por falta leve: Amonestación verbal; amonestación por escrito;
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

Por falta grave: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quin-
ce días; inhabilitación para el ascenso durante el período de un año.

Por falta muy grave: Suspensión de empleo y sueldo de quince
a sesenta días; inhabilitación para el ascenso por un período de has-
ta cinco años; despido.

Art. 59º.- Prescripción.- Las faltas prescribirán por el transcur-
so del plazo que, en cada momento, establezca la legislación apli-
cable.

Art. 60º.- Sin perjuicio de aquellos otros casos en que procede
el despido sin indemnización, con arreglo a la legislación vigente, la
empresa podrá acordarlo sin que venga obligada a imponer otra
sanción, en los casos que a continuación se detallan:

a) Faltar diez días al trabajo en el período de seis meses.

b) Faltar a la puntualidad ocho veces en un mes, catorce en tres
meses o veinte en seis meses.

c) La indisciplina o desobediencia cuando ocasione graves da-
ños a la empresa, a los compañeros de trabajo, a la normalidad de
la prestación de éste y siempre que se produzca en forma pública y
con escándalo.

d) La disminución voluntaria del rendimiento normal en el traba-
jo durante tres semanas seguidas o seis alternas en un período de
seis meses.

e) La embriaguez habitual públicamente advertida en el centro
de trabajo.

f) El originar reiteradamente riñas o pendencias con los compa-
ñeros de trabajo, bastando una sola vez cuando se produzcan le-
siones, daños en las instalaciones o notoria interrupción en el traba-
jo.

g) La infidelidad a la empresa por pasar a prestar servicios a otra
competidora teniéndolo prohibido; el revelar secretos o datos de
obligada reserva; falsificar o tergiversar datos o documentos; el
ofender grave y públicamente a la empresa o a sus directivos.

h) La simulación de enfermedad o accidente de trabajo.

CAPÍTULO XII: SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Art. 61º.- Marco de desarrollo.- La protección de la salud de
los trabajadores constituye un objetivo básico y prioritario de las
partes firmantes y consideran que para alcanzarlo se requiere el es-
tablecimiento y planificación de una acción preventiva en el centro
de trabajo y en las empresas que tenga por fin la eliminación o re-
ducción de los riesgos en su origen, a partir de su evaluación, adop-
tando las medidas necesarias, tanto en la corrección de la situación
existente como en la evolución técnica y organizativa de la empre-
sa para adaptar el trabajo a la persona y proteger su salud.

En cuantas materias afecten a la prevención de la salud y la se-
guridad de los trabajadores, serán de aplicación las disposiciones
contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales y normativa concordante, que constituyen nor-
mas de derecho necesario mínimo e indisponible.

Art. 62º.- La acción preventiva en la empresa.- La acción pre-
ventiva en la empresa estará inspirada en los siguientes principios:

Evitar y combatir los riesgos en su origen.

Evaluar aquellos que no se puedan evitar.

Sustituir en lo posible lo peligroso por lo que entrañe poco o nin-
gún peligro.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando
los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemen-
te por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas,
métodos o procedimientos de organización del trabajo.

Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la in-
dividual.

Planificar la prevención.

Adaptar el trabajo a la persona, en especial en lo que respecta a
la concepción ergonómica de los puestos de trabajo, y de organiza-
ción del mismo.

Art. 63º.- Reconocimiento médico.- La empresa a través de su
propio servicio o de la mutua de accidente (con la que tengan cu-
biertos los riesgos de servicios de prevención), o con aquellas otras
con quien libremente contraten dichos servicios, siempre que estén
legalmente homologadas para ello, realizará periodicamente a los
trabajadores que presten su consentimiento un reconocimiento mé-
dico, atendiendo a los riesgos específicos de su puesto de trabajo. 

Todo ello de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8
de noviembre.

Art. 64º.- Protección de la maternidad.- 1. La evaluación de los
riesgos a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, deberá comprender la determinación de la naturaleza, el
grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situa-
ción de embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o con-
diciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de
las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de
presentar un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación re-
velasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible reper-
cusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras,
el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la expo-
sición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condicio-
nes o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. Dichas me-
didas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de traba-
jo nocturno o de trabajo a turnos.

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de tra-
bajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condicio-
nes de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la sa-
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lud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los
servicios médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de
las mutuas, con el informe del médico del Servicio Nacional de la
Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá de-
sempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con
su estado. El empresario deberá determinar, previa consulta con los
representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de tra-
bajo exentos de riesgos a estos efectos. El cambio de puesto o fun-
ción se llevará a cabo de conformidad con las reglas y criterios que
se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efec-
tos hasta el momento en que el estado de salud de la trabajadora
permita su reincorporación al anterior puesto.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el
párrafo anterior, no existiese puesto de trabajo o función compati-
ble, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspon-
diente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el de-
recho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetiva-
mente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos
justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a
la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el em-
barazo, contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los
Trabajadores, durante el período necesario para la protección de su
seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de rein-
corporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su
estado.

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será tam-
bién de aplicación durante el período de lactancia, si las condicio-
nes de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mu-
jer o del hijo y así lo certificase el médico que en el régimen de
Seguridad Social aplicable asista facultativamente a la trabajado-
ra.

5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse
del trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al
empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro
de la jornada de trabajo.

Art. 65º.- Manipulación de productos químicos.- Los provee-
dores de los productos químicos suministrarán los productos que
puedan manipularse en determinados puestos de trabajo debida-
mente etiquetados de acuerdo con la legislación vigente sobre cla-
sificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas al tiem-
po que la ficha técnica del producto.

La empresa pondrá a disposición de los trabajadores del pues-
to de trabajo y de los Delegados/as de Prevención las fichas técni-
cas de los productos que se utilicen.

En ningún caso se realizarán mezclas de productos químicos que
no estén debidamente estudiadas y se conozca la ficha técnica del
producto resultante y el etiquetado correspondiente.

CAPÍTULO XIII: IGUALDAD DE TRATO POR
RAZÓN DE SEXO, ACOSO Y ACOSO SEXUAL

Art. 66º.- Se consideran tratos discriminatorios por razón de se-
xo, que puedan ser constitutivos de falta grave o muy grave:

A) El acoso: situación en que se produce un comportamiento no
deseado relacionado con el sexo de una persona con el propósito
o el efecto de atentar contra la dignidad de la persona y de crear un
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

B) El acoso sexual: situación en que se produce cualquier com-
portamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual
con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una per-
sona en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil,
degradante, humillante u ofensivo.

Cualquiera de las actuaciones definidas ocurrida dentro del ám-
bito laboral podrá ser objeto de denuncia por parte de la persona
acosada y/o los representantes de los trabajadores. Ante ella, la
Dirección de la empresa abrirá obligatoriamente expediente contra-
dictorio con nombramiento de instructor para esclarecer los hechos
denunciados, en el plazo máximo de tres días.

La tramitación del expediente no podrá exceder de diez días há-
biles. Finalizado el mismo, se procederá a la imposición de la co-
rrespondiente sanción o a su archivo.

El trámite se realizará en la más estricta confidencialidad y reser-
va, garantizando la Dirección de la empresa la continuidad en su
puesto de trabajo de la persona agraviada.

CAPÍTULO XIV: DISPOSICIONES ESPECIALES

Art. 67º.- Disposiciones Especiales:

a) En todo lo que no esté previsto en el presente Convenio Colec-
tivo de Trabajo, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabaja-
dores, Ley Orgánica de Libertad Sindical, y demás disposiciones le-
gales que garanticen la aplicación del presente Convenio Colectivo
de Trabajo, o pueden estarlo en lo sucesivo.

b) La interpretación y modificación del presente Convenio Colec-
tivo de Trabajo no podrá realizarse aisladamente, sino de forma glo-
bal, guardando el equilibrio del conjunto de sus normas. Como con-
secuencia, no podrá modificarse ni interpretarse ninguna de sus
cláusulas sin tener en cuenta el conjunto de todo lo acordado.

c) Se constituye COMISIÓN PARITARIA para atender, a petición
de parte, de cuantas cuestiones, que siendo de interés general, se
deriven de la aplicación del Convenio y de la interpretación de sus
cláusulas, así como la conciliación y arbitraje cuando las partes in-
teresadas, de común acuerdo lo soliciten.

c.1.- La Comisión estará integrada por cuatro representantes de
la parte empresarial y cuatro de los Representantes Legales de los
Trabajadores. 

c.2.- Esta Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las
partes representadas. La Comisión dependiendo del contenido de
los asuntos tratados, emitirá un informe o resolución final.

c.3.- Para garantizar el principio de no-discriminación reconoci-
do por el Convenio, esta Comisión Paritaria velará y practicará un
seguimiento de las posibles discriminaciones, tanto directas como
indirectas.

d) Las condiciones totales que se establecen en este Convenio
Colectivo de Trabajo estarán en vigor hasta tanto otro Convenio
Colectivo de igual rango lo sustituya.

e) La interpretación de este Convenio Colectivo de Trabajo será
realizada conjuntamente por el Comité de Empresa y la Dirección de
la misma o personas delegadas en su nombre.

f) El presente Convenio Colectivo de Trabajo queda abierto a po-
sibles negociaciones bilaterales en cualquier punto no previsto.

g) De mutuo acuerdo con la Dirección de la Empresa se elabo-
rará un Libro con todos los capítulos recogidos en la presentación
del presente Convenio Colectivo de Trabajo y publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

h) PLAN DE VIABILIDAD: “La firma de este convenio conlleva el
compromiso por parte del Grupo Antolín de industrializar el modelo
X-95 durante la vida del proyecto, en su proceso de montaje del pa-
nel de puerta en Grupo Antolín RyA”.

Valladolid, 24 de abril de 2008.

Firmas Comisión Negociadora:

Por la Empresa, Alfredo Jiménez Casimiro, Montserrat Martín
Sancho, Javier Blanco Lobejón.

Por lo representantes de los trabajadores, Raúl Rodríguez Navas,
Constancia del Barrio Piñuela, Paula Salgado Carreras, Juan Carlos
Ballesteros Ruiz.

3531/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 3/4/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

CASTROMEMBIBRE (VALLADOLID). (Expte.: AT-30809)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 20/11/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyec-
to de centro de transformación de 400 kVA, en el término municipal
de Castromembibre (Valladolid). A esta solicitud se le dio número de
expediente AT-30809.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 12/2/2008.
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Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Castro-
membibre, como organismo afectado, para que manifieste su con-
formidad u oposición a la autorización solicitada y establezcan los
correspondientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instru-
cciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica ampliando la potencia de distribu-
ción, en el término municipal de Castromembibre (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Industrial Dñ. Rebeca Olivar Vaquero, visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, delega-
ción de Zamora, el día 9 de noviembre de 2007, con el número de
visado 200715564, cuyas principales características son las siguien-
tes:

• Centro de transformación “CASTROMEMBIBRE-PUEBLO” de
400 kVA. prefabricado tipo compacto PLT-1, en sustitución del ac-
tual centro de transformación CASTROMEMBIBRE-PUEBLO de 50
kVA.

• Línea subterránea en M.T. que enlace el nuevo centro de trans-
formación con el apoyo n° 802, y longitud aprox. 10mts. y tendido
de cable aluminio tipo HEPRZI 12/20 3(1x240) mm2 Al.

• Ubicación de la instalación: Castromembibre.

• Presupuesto: 34.650,00 Euros.

Esta autorización queda sometida a las siguientes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de centro de trans-
formación de 400 kVA” subscrito por el Ingeniero Industrial Dñ.

Rebeca Olivar Vaquero, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Madrid, delegación de Zamora, el día 9 de noviem-
bre de 2007, con el número de visado 200715564.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procdi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 3 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3625/2008 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

TIEDRA (VALLADOLID). (Expte.: AT-31.189; FV-1588/07; RI-45.318)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
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energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.189-; FV-1588/07; RI-45.318

Peticionario: Tiedra Verde, S.L.

Características:

• Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 50.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 60.800 Wpico.

Paneles: 304 paneles, marca KYOCERA, modelo KC 200 GTH-2.

Inversores: 2 inversor, marca INGETEAM, modelo INGECON
SUN 25.

• Centro de Transformación y medida:

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión:

Tipo: aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Cable seco RHV-12/20 KV 3x1 50 AL.

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 16 m.

Tramo subterráneo: 754 m.

Ubicación de la instalación: Pol. 1 Parc 79 en Tiedra (Vallado-
lid).

Presupuesto: 425.242 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 30 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

3555/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Servicio de Medio Ambiente y Agricultura

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación Provin-
cial nº 79/08, de fecha 30 de abril de 2008 se acordó aprobar las si-
guientes Bases:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES
PROFESIONALES AGRARIAS (OPAS), AÑO 2008

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2008, en régimen de concurren-
cia competitiva, subvenciones a Organizaciones Profesionales
Agrarias de la Provincia de Valladolid para la realización de activida-
des o elaboración de estudios sobre el sector agrario y el mundo ru-
ral en esta provincia.

Los temas son absolutamente abiertos y no existe más exigen-
cia que la de que sean de interés para el sector, aportando alguna
utilidad a sus profesionales, al medio rural o a la propia Diputación.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real

Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones en aquellos pre-
ceptos que son normativa básica, en la Ordenanza General del Sub-
venciones de la Diputación Provincial de Valladolid (B.O.P. 6 de mar-
zo de 2006), por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Diputación Provincial de Valladolid para el año 2008 y por el resto
de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se enmarca dentro del Plan anual de
subvenciones para el ejercicio 2008 de la Diputación Provincial de
Valladolid.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de treinta y seis mil euros (36.000,00 euros), consignada en la
siguiente partida del Presupuesto de la Diputación para el año 2008:

• Partida 306.711.02.489.00: 36.000,00 euros. 

La cuantía máxima a conceder a cada organización interesada
no podrá exceder, en ningún caso, del 50% del presupuesto presen-
tado por esta.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las Organizaciones Profesionales Agrarias que
reúnan los siguientes requisitos:

-Estar legalmente constituidas.

-Carecer de ánimo de lucro.

-Estar domiciliadas en la provincia de Valladolid.

-Haber obtenido, en las últimas elecciones a Cámaras Agrarias,
el porcentaje de votos suficiente para tener la consideración, a nivel
provincial, de Organización Profesional Agraria más representativa. 

Quinta.- Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán:

Actividades o realización de estudios sobre el sector agrario y el
mundo rural en la provincia de Valladolid.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2008 hasta la fecha máxima de
justificación (31 de octubre de 2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes excluyéndose los gastos de inversión.

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, así como los gastos periciales. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Séptima.- Subcontratación.

Las Entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución
de las actividades subvencionadas con personas que se encuentren
en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la Institu-
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ción Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección y con-
trol, se constata que el importe de las subvenciones excede del cos-
te de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la aporta-
ción de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Acción Territorial.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Medio Ambiente y Agricultura, que examinará las solicitudes, re-
cabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valora-
ción y formulará propuesta de resolución provisional suscrita por, al
menos, 2 técnicos.

La propuesta de resolución provisional se notificará a los intere-
sados concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-
len alegaciones. Dadas las características de la presente convoca-
toria no se instará la reformulación de solicitudes.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados. En es-
te caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.

Examinadas las alegaciones formuladas, en su caso, por los in-
teresados, se formulará la propuesta de resolución definitiva en los
mismos términos previstos para la provisional.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean
derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos, frente a la
Diputación, mientras no se haya notificado la resolución de conce-
sión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de
Gobierno de la Diputación que, previo Dictamen de la Comisión
Informativa de Acción Territorial, resolverá la convocatoria, fijando
los beneficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así co-
mo las solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2008.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, y se presentarán directamente
en el Registro General de la Diputación Provincial o por cualquiera
de los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y el Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Décimoprimera.- Documentación. 

A las solicitudes según el modelo del anexo I, deberá acompa-
ñarse la siguiente documentación: 

• Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal de Entidad
solicitante.

• Fotocopia de los Estatutos de la Entidad.

• Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención, conteniendo los objetivos, al que se incorporará un pre-
supuesto de gastos e ingresos y fechas aproximadas de ejecución
que, en todo caso, se desarrollarán durante el año 2008 y antes del
31 de octubre del mismo 2008. 

• Declaraciones responsables suscritas por el Presidente de la
Entidad sobre las subvenciones solicitadas o concedidas para el
mismo fin por instituciones públicas o privadas, indicando, en su ca-
so, el importe solicitado o concedido, y sobre la no existencia de
deudas de naturaleza tributaria respecto a la Diputación de Vallado-
lid y sobre no estar incursa en ninguna de las prohibiciones para ob-
tener la condición de beneficiaria previstas en el art. 13.2 de la LGS
y del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social de la Entidad solicitante, según modelo que se
acompaña como anexo II. (artículo 7 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid).

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Decimosegunda.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, el Servicio de Medio Ambiente y Agricul-
tura comprobará las solicitudes, los datos y documentación presen-
tada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en el pla-
zo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acompañen los
documentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo hicie-
ran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa resolución
dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Criterios de valoración.

Las solicitudes se examinarán por los técnicos del Servicio de
Medio Ambiente y Agricultura que realizarán un informe valorando
las solicitudes recibidas, bajo los principios de transparencia y ob-
jetividad y conforme a los criterios siguientes aplicables a los estu-
dios o actividades presentadas:

-Mayor interés para el sector agrario de la provincia hasta 5 pun-
tos.

-Mayor interés para el mundo rural de la provincia hasta 5 pun-
tos.

-Mayor adecuación a los fines e intereses de la propia Diputación
Provincial de Valladolid hasta 5 puntos. 

Decimoquinta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

36.000 euros

————————————————————————— = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos por las Entidades beneficiarias

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación.

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimosexta.- Recursos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar contra el
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acuerdo de aprobación de la convocatoria y contra el acuerdo de
concesión, que son definitivos en vía administrativa, cabe, alterna-
tivamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid
o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el pla-
zo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a partir
del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los
interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen
procedente.

Decimoséptima.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoctava.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del personal del Servicio de Medio Ambiente y Agricultura.

Decimonovena.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

Vigésima.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésimo primera.- Pago y justificación.

Previamente al pago de la subvención, las Entidades beneficia-
rias deberán justificar documentalmente la realización de la activi-
dad subvencionada, por cuantía igual o superior al doble de la can-
tidad concedida, aportando a tal efecto la documentación siguien-
te, conforme con lo establecido en el artículo 14 de la ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid :

• Memoria justificativa de la actuación subvencionada y del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la mis-
ma, con indicación de las actividades realizadas y los objetivos con-
seguidos y declaración responsable acerca de la aplicación de fon-
dos y la obtención o no de más subvenciones para la misma activi-
dad, así como balance final de ingresos y gastos según modelo ane-
xo III.

• Cuenta justificativa suscrita por el Presidente de la Entidad be-
neficiaria donde se relacionen los distintos gastos realizados, según
modelo anexo IV.

A dicha cuenta se unirán las facturas originales y fotocopias de
las mismas, cuyo objeto debe coincidir con el de la solicitud que en
su día presentaron y referirse al periodo para el que se concedió la
subvención. 

En dichas facturas deberá constar el nº y fecha de la factura, el
nombre y razón social del expedidor y su domicilio, el NIF del expe-
didor y del cliente, la firma y el sello de “pagado”, o el documento
de transferencia bancaria, y el IVA o la expresión IVA incluido, o la
expresión exento de IVA, con indicación del artículo donde se reco-
ja la causa de exención. 

Por el Servicio de Medio Ambiente y Agricultura, realizada la fis-
calización pertinente, se devolverán los originales con la impresión
en que se haga constar que la actividad está “subvencionada en
................. Euros por la Excma. Diputación de Valladolid”. 

A efectos de justificación se tendrá en cuenta el importe de las
actividades efectivamente realizadas, de forma que si la aportación
de la Entidad no alcanza el 50% del total, se minorará la subvención
en la cantidad correspondiente, y si excede del 50%, el exceso lo
asumirá la Entidad beneficiaria.

La presentación de los documentos justificativos se realizará en
el Registro General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel,
C/ Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finaliza-
rá el 31 de octubre de 2008.

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

La no justificación dentro de plazo dará lugar a la cancelación de
la subvención.

La justificación por importe inferior al doble de la cantidad con-
cedida dará lugar al prorrateo que corresponda. 

Vigésimo segunda.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para al cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria. El interés de demora
aplicable será el del interés legal del dinero incrementado en un
25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado esta-
blezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigésimo tercera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigésimo cuarta.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS, y dentro de los plazos establecidos en el artículo
13 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Valladolid (BOP 6 de marzo de 2006).

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Valladolid, 9 de mayo de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano. 

ANEXO I

Don__________ ,con D.N.I., nº ______________, con poder bas-
tante al día de la fecha, y en nombre y representación de la Entidad
__________________, con C.I.F. nº ___________ y domiciliada en
_____________________ de _______________ (localidad) (Valladolid),
y con domicilio a efectos de notificación en C/ ______________ de
(localidad).

EXPONE:

1º) Que conoce el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia, el día ______________ de 2008, por el que esa Diputación
aprueba las bases de la convocatoria de subvenciones a organiza-
ciones profesionales agrarias (OPAS), año 2008.

2º) Que desea acogerse a la citada convocatoria de subvencio-
nes, presentando con esta solicitud la documentación a la que se
refiere la base décimo primera de la convocatoria de las presentes
subvenciones.

Y se compromete a realizar una aportación económica por par-
te de la Entidad a la que representa, que cubra, al menos, el 50%
del coste total de las actividades subvencionadas, pudiendo ser di-
cha aportación con fondos propios.
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Por todo ello SOLICITA a V.I. la concesión de una subvención
consistente en un importe, como máximo del 50% del presupuesto
del Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la sub-
vención,.

Valladolid, ........ de ............................... de 2008.

(Firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID.

ANEXO II

D/Dª....................................................., con DNI .........................,
con poder bastante al día de la fecha y actuando en nombre y re-
presentación de la Entidad ............................................, con CIF
........................., y domicilio en .....................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.-Que la citada Entidad no tiene deuda tributaria alguna con la
Diputación de Valladolid en cualquier Municipio de la provincia.

2º.-Que la citada Entidad se encuentra, en estos momentos, al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los
términos en que estas se definen en los artículos 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y en los artículos 22, 23 y 24 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

3º.-Que la entidad en cuyo nombre actúa y los administradores
de la misma , o en nombre propio, no están incursos en ninguna
prohibición para obtener la condición de beneficiario de las previs-
tas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

4º.- Que la citada entidad SI/ NO (táchese lo que no proceda)
ha recibo subvenciones de otras instituciones públicas o privadas
para la realización del mismo fin de la actividad subvencionada, te-
niendo el siguiente detalle las subvenciones solicitadas o concedi-
das:

Entidad concedente o  Importe solicitado 

a la que se solicita o concedido

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente, a que si procede, se expida por el órgano competente
la correspondiente Certificación, se firma la presente en Valladolid a
........................................ de 2008.

El/La Presidente/a de la Entidad

Fdo. ......................................................

ANEXO III

D/Dª. _______________________, con DNI nº ____________, ac-
tuando en nombre y representación de la Entidad _____________,
provista de CIF nº :________________, y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en ___________________________, en relación con la jus-
tificación de la subvención a organizaciones profesionales agrarias
(OPAS), año 2008, concedida por la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid por Acuerdo de la Junta de Gobierno nº ..........., de fecha
..................... de 2008, presenta la siguiente

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONA-
DA, conforme con lo establecido en la Base 21ª de las bases de la
citada convocatoria de subvenciones, y DECLARA BAJO SU RES-
PONSABILIDAD:

PRIMERO.-El programa para el que ha sido concedida la citada
subvención se ha realizado en su totalidad en la fecha de
..........................., cumpliendo todos los requisitos de su concesión
conforme a las bases reguladoras de convocatoria de la subvención.

SEGUNDO.-Que las actividades subvencionadas que se han re-
alizado son: (enumerar las actividades realizadas)

TERCERO.- Que se han alcanzado los objetivos previstos en la
convocatoria de la subvención y en concreto se han conseguido los
siguientes objetivos concretos: (enumerar los objetivos concretos
conseguidos con la actividad.) ..................................

CUARTO.- Que la liquidación de ingresos y gastos de la Entidad
que presido se deriva que respecto del programa o actividad reali-
zado, el importe de las subvenciones concedidas de las diversas
instituciones, no ha superado el importe total de los gastos realiza-

dos, habiendo sido destinadas todas las aportaciones a la actividad
subvencionada. 

QUINTO.- Que la citada entidad SI/ NO (táchese lo que no pro-
ceda) ha recibo subvenciones de otras instituciones públicas o pri-
vadas para la realización del mismo fin de la actividad subvenciona-
da, teniendo la financiación de la actividad el siguiente balance final
de ingresos y gastos:

INGRESOS GASTOS 

Subvención de la Diputación de Valladolid 

(Servicio de Medio Ambiente 

y Agricultura): .......................................

Subvención Otras Entidades 

Públicas y Privadas: ..............................

Aportación de la entidad 

subvencionada: .....................................

TOTAL: ................................................... Total 

En ........................., a ....... de ............................. de ......

El/La Presidente/a de la Entidad

Fdo:.......................

ANEXO IV

CUENTA JUSTIFICATIVA

D/Dª. _________________________, con DNI nº ____________, ac-
tuando en nombre y representación de la Entidad/ _____________,
provisto de CIF nº :________________, y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en ___________________________, en relación con la jus-
tificación de la subvención a organizaciones profesionales agrarias
(OPAS), año 2008, concedida por la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid por Acuerdo de la Junta de Gobierno nº ..........., de fecha
..................... de 2008; rinde la siguiente cuenta justificativa en el
plazo establecido en las bases de la convocatoria declarando el
cumplimiento de las mismas por parte de esta Entidad.

Objeto de la Subvención: organizaciones profesionales agrarias
(OPAS), año 2008.

Actividades realizadas: -(indicar las actividades realizadas de las
concedidas por la subvención a y la fecha)..........................

Desglose de los gastos efectuados: 

Nº de Factura/ Fecha/ Concepto de Fecha

NIF/CIF- Razón social la factura / Importe de pago

del expedidor 

Total de los gastos efectuados: ....................................................

En .........................., a .................. de ............................. de ......

Presidente de la Entidad, 

Fdo:.......................

3504/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 90/2008, promovido por Telefónica Móviles Es-
paña, S.A., para Estación Base de Equipos de Telecomunicaciones,
en C/ Plomo, 6 nave 5.
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2. Expediente n° 91/2008, promovido por France Telecom Espa-
ña S.A. (ORANGE), para Estación Base de Equipos de Telecomuni-
cación, en C/ García Morato, 17 Bis.

Valladolid, 8 de mayo de 2008.-El Alcalde, P.D. La Concejala de
Urbanismo y Vivienda (Decreto n° 9636, de 25 de septiembre de
2007), Cristina Vidal Fernández.

3621/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 92/2008, iniciado por Espora Cosméticos Es-
paña S.L., para Venta de Productos de Perfumería y Cosmética al
por Menor, en C/ Santiago, 23.

Valladolid, 8 de mayo de 2008.-El Alcalde, P.D. La Concejala de
Urbanismo y Vivienda (Decreto n° 9636, de 25 de septiembre de
2007), Cristina Vidal Fernández.

3622/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 77/2008, promovido por Telefónica Móviles Es-
paña S.A., para Estación Base de Equipos de Telecomunicaciones,
en Paseo Zorrilla, 104.

Valladolid, 9 de mayo de 2008.-El Alcalde, P.D. La Concejala de
Urbanismo y Vivienda (Decreto n° 9636, de 25 de septiembre de
2007), Cristina Vidal Fernández.

3623/2008

ALCAZARÉN

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 8 de mayo de 2008 acordó la aprobación provisional de la
Ordenanza Municipal reguladora del Registro de Parejas de Hecho
en Alcazarén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local du-
rante el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los in-
teresados podrán examinar el expediente y durante el mismo plazo
se les dará audiencia a efectos de que puedan presentar las recla-
maciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen opor-
tunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto integro de
la Ordenanza General.

Alcazarén, 12 de mayo de 2008.-El Alcalde, Alfonso García Cano.

3643/2008

BARCIAL DE LA LOMA

ORDENANZA MUNICIPAL DE CAMINOS
DE BARCIAL DE LA LOMA

Una vez que se han elevado a definitivos por ausencia de recla-
maciones, los acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de fecha 17 de
marzo de 2008, relativos a la aprobación con carácter provisional de
la Ordenanza Municipal de Caminos, se hace público el acuerdo de-
finitivo así como el texto íntegro conforme al anexo que se señala:

Artículo 1.-

1.-La actividad municipal en materia de vías rurales se regulará
por la presente ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en la
Legislación de Régimen Local y disposiciones concordantes.

2.-Es objeto de la presente ordenanza la conservación, uso y dis-
frute de los caminos de titularidad municipal, la regulación del ac-
ceso de dichos caminos a las distintas parcelas agrícolas y su régi-
men de colaboración con el Ayuntamiento.

Quedan expresamente fuera de la aplicación de esta Ordenanza
los caminos que, dentro del término municipal, no sean de titulari-
dad del Ayuntamiento.

3.-En todo caso, se tendrá en cuenta, además de la presente or-
denanza, lo que dispongan en cada momento los instrumentos de
planeamiento y demás normas urbanísticas que sean de aplicación.

Artículo 2.- El Pleno del Ayuntamiento efectuará un inventario de
todos los caminos del término municipal, que contendrá su nombre
y longitud aproximada.

Artículo 3.-

1.-De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, en relación con los caminos afec-
tados por la presente Ordenanza se clasifican como de uso públi-
co, siendo por tanto libre su uso y disfrute.

2.-No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, el Ayunta-
miento podrá, previo acuerdo, establecer limitaciones a su uso:

a) Durante el periodo de reparación conservación o manteni-
miento de los caminos.

b) Cuando el estado del firme o cualquier otra circunstancia gra-
ve aconsejen imponer limitaciones.

3.-Podrá igualmente el Ayuntamiento limitar o prohibir el paso a
vehículos y maquinarias cuando su tonelaje pueda afectar al firme
del camino.

4.-Las referidas limitaciones se acordarán por Decreto de la
Alcaldía, bastando para su eficacia la señalización de la prohibición
que corresponda.

Artículo 4.- Queda terminantemente prohibido en los caminos
de titularidad municipal:

-arrastrar por el firme de los caminos arados, gradas y otros ele-
mentos que puedan causar daños o destrozos en los mismos.

-realizar labores en los caminos que puedan afectar al mismo,
así como invadir, así como invadir o disminuir su superficie.

-Construir o levantar defensas que impidan la evacuación de
aguas pluviales del camino.

Artículo 5.- Cuando deba realizarse algún tipo de modificación
o variación en los caminos como consecuencia de obras particula-
res, incluidas las modificaciones por instalaciones de riego, desa-
gües .... deberá solicitarse por el interesado autorización municipal,
a la que se acompañará memoria y documentación justificativa de
las obras a realizar en el camino, incluyendo las que se prevean ne-
cesarias para la restauración del mismo.

En estos casos la financiación de las obras de reparación o aco-
modación del camino correrá por cuenta del peticionario, pudiendo
exigir el Ayuntamiento el depósito de fianza previa que responda de
los posibles daños que puedan producirse.

Artículo 6.- Los usuarios de los caminos deberá recabar permi-
so del Ayuntamiento cuando vayan a ser utilizados de modo espe-
cial, por concurrir circunstancias de este carácter por la peligrosi-
dad, intensidad del uso o cualquiera otra semejante, debiendo de-
positar a favor del Ayuntamiento la fianza suficiente para responder
de los daños que pudieran ocasionarse en el estado del camino
afectado; la cuantía de la fianza será determinada por el Ayunta-
miento en cada caso.

Artículo 7.- Cuando el Ayuntamiento proceda a reparar alguno
de los caminos, bien con fondos propios o con algún tipo de apor-
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tación de otra Administración Pública o Privada, los accesos a las
parcelas agrícolas podrán ejecutarse por el propio Ayuntamiento
con cargo a los propietarios de las parcelas, o bien por cuenta di-
rectamente de los propietarios que los deseen a su costa.

Con carácter excepcional podrán autorizarse instalaciones o va-
llados provisionales si no afectan a la seguridad vial o del camino,
las cuales se entenderán autorizadas a precario, sin que la orden
posterior de retirada implique derecho de indemnización alguna a
favor del propietario.

Artículo 8.- Se considerarán infracciones administrativas las ac-
ciones que tuvieren por objeto: 

a) Obstaculizar el camino con tierras, escombros, hierbas, etc,
sin la previa autorización del Ayuntamiento. 

b) Efectuar labores en fincas colindantes con un camino que
afecten al estado del firme del camino.

c)Tampoco podrá utilizarse el camino como estacionamiento
permanente para carga y descarga de forma habitual, ni realizar ma-
niobras que impliquen peligrosidad para la libre circulación.

d) Efectuar desmontes en fincas lindantes con los caminos, ocu-
pando parte de los mismos, ya sea con el nivelado, ya con la tierra
procedente del desmonte.

e) Verter de forma negligente agua de riego en el camino.

f) Realizar surcos o zanjas en la cuneta del camino que por su
profundidad y cercanía al linde del camino puedan suponer un peli-
gro para la circulación el mismo.

g) Realizar cualquier otra actividad, que no estando enumerada
en los apartados anteriores, suponga una actuación contraria a las
más elementales reglas del buen uso y disfrute de los caminos.

Artículo 9.-

1.-Serán sancionables cuantas infracciones se cometan contra
las disposiciones de la presente Ordenanza.

2.-El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o en virtud
de denuncia de los particulares; acomodándose a lo prevenido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo
Común y en el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora aprobado por Decreto.

3.-En la Providencia de Alcaldía en la que se acuerde la incoa-
ción de expediente sancionador se designará a su instructor y se-
cretario.

4.-Tramitado el expediente se elevará por el instructor al Pleno
del Ayuntamiento, propuesta de resolución.

5.-Las sanciones que puedan imponerse será independientes de
la obligación de reparar los daños acusados y de devolución del ca-
mino a su estado original.

Las cuantías de las sanciones será las recogidas en el art. 141
de la ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la moder-
nización del gobierno local, quedando tipificadas de la siguiente ma-
nera, conforme a lo dispuesto en el art. 140 de la citada Ley:

-serán infracciones leves la realización de actos sin autorización
cuando sean legalizables o tengan escaras entidad o intensidad que
afecten al ornato público, o produzcan perturbación en el uso del
camino por parte de las personas con derecho a utilizarlo o causen
daños de escasa entidad al camino o sus elementos de servicio o
instalaciones anejas, así como cualquier otro acto que cumpla con
los criterios establecidos en el punto 1 del art. 140 de la Ley 57/2003
y no se conceptúen como infracciones graves.

-serán infracciones graves la realización de actos no autorizables
o actos de entidad suficiente que afecten al ornato público, o pro-
duzcan perturbación en el suelo del camino por parte de las perso-
nas con derecho a utilizarlo o causen daños de escasa entidad al
camino o sus elementos de servicio o instalaciones anejas, así co-
mo cualquier otro acto que cumpla con los criterios establecidos en
el punto 1 del art. 140 de la Ley 57/2003.

-serán infracciones muy graves los actos de deterioro grave y re-
levante del camino o sus elementos de servicio o instalaciones ane-
jas, el impedimento del uso del camino por otro u otra personas con
derecho a su utilización, así como cualquier otro acto que cumpla con
los criterios establecidos en el punto 1 del art 140 de la Ley 57/2003.

En la restitución de los caminos el Ayuntamiento dispondrá de la
potestad de ejecución subsidiaria, a costa del obligado.

Artículo 10.- Sin perjuicio del régimen sancionador expuesto an-
teriormente, podrán ejercitarse por el Ayuntamiento y demás intere-
sados las acciones civiles o penales que estimen procedentes.

Artículo 11.- Corresponderán al municipio respecto de los cami-
nos municipales todas las potestades que la legislación otorga pa-
ra la protección del dominio público. En concreto, las usurpaciones
de caminos municipales se recuperarán por el procedimiento esta-
blecido.

Artículo 12.- Las autorizaciones exigidas por la presente Orde-
nanza se entienden si perjuicio de las requeridas en otros sectores
de actuación, en concreto de las necesarias licencias urbanísticas.

Artículo 13.- En todo lo no dispuesto en la presente Ordenanza
será de aplicación las disposiciones vigentes sobre el Régimen
Local y sus Reglamentos, y demás disposiciones complementarias
dictadas o que se dicten para su aplicación.

Disposición final.- La presente Ordenanza entrará en vigor una
vez se haya publicado íntegramente en el Boletín Oficial de la
Provincia, y haya transcurrido el plazo de 15 días previsto en el ar-
tículo 65.2 de la ley 7/1985, plazo en el que la Administración del
Estado o de la Comunidad Autónoma podrán ejercer sus facultades
de requerimiento.

Barcial de la Loma, 7 de mayo de 2008.-El Alcalde, Mariano
Carbajo Huerta.

3553/2008

BOECILLO

Exposición Publica del Proyecto Básico y de Ejecución
de las Obras “Urbanización del Cruce de las Calles

San José y Bodegas de Boecillo (Valladolid)”

Aprobado por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante De-
creto de fecha 14 de mayo de 2008 el Proyecto Básico y de
Ejecución de las Obras “Urbanización del Cruce de las Calles San
José y Bodegas de Boecillo (Valladolid)” que se hace constar y el
cual ha sido redactado por la Sra. Arquitecto Municipal Dña. María
Jesús Casado González de fecha abril de 2008 por importe de
159.040,39 euros IVA excluido, se exponen al público durante el
plazo de veinte días hábiles al objeto de que por los interesados
pueda consultarse en Secretaria General e interponer en su caso
reclamaciones.

Boecillo, 14 de mayo de 2008.-El Alcalde, Pedro Luis Diez Orte-
ga.

3628/2008

CASTRILLO DE DUERO

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el
día 29 de abril de 2008, se acordó aprobar el proyecto obras de pa-
vimentación y renovación de redes, redactado por el Ingeniero
Industrial D. Marcos Arranz Aguado. Dicho proyecto se refiere a las
obras con las que este Ayuntamiento se encuentra incluido en Plan
Fondo Cooperación Local 2008 y el presupuesto total del mismo as-
ciende a 46.300-euros (que corresponde a obra civil: 44.806,45 eu-
ros y a honorarios de dirección de obra y coordinación en materia
de seguridad y salud 1.493,55-euros, ¡va incluido).

Dicho proyecto se expone al publico, en Secretaria General del
Ayuntamiento durante un periodo de 20 días a contar a partir del si-
guiente en que se publique este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid.

Castrillo de Duero, 29 de abril de 2008.-El Alcalde, David Sanz
Bombín.

3572/2008

CASTRILLO DE DUERO

Rendida Cuenta General correspondiente al ejercicio económico
2007 por la Alcaldía Presidencia e informada favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas el día 29 de abril de 2008, se publi-
ca anuncio de exposición publica en el “Boletín Oficial” de la Pro-
vincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento para que durante
el plazo de quince días pueda ser examinada por el público y du-
rante ese plazo y ocho días más los interesados puedan presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que serán nuevamente in-
formados por la Comisión Especial de Cuentas.

Castrillo de Duero, 29 de abril de 2008.-El Alcalde, David Sanz
Bombín.

3570/2008
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CASTRILLO DE DUERO

Aprobadas provisionalmente por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 29 de abril de 2008 las Normas Urbanísticas
Municipales del municipio de Castrillo de Duero, y existiendo modi-
ficaciones sustanciales respecto al documento inicialmente aproba-
do, se exponen al público en la Secretaría del Ayuntamiento en ho-
rario de oficina, con el expediente instruido al efecto, por plazo de
un mes durante el cual cualquier persona interesada podrá consul-
tarlo, examinarlo, y presentar las observaciones y alegaciones que
estime pertinente.

Castrillo de Duero, 6 de mayo de 2008.-El Alcalde, David Sanz
Bombín.

3569/2008

CASTRONUÑO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1.988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defi-
nitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio del 2008, resumido por
capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos directos........................................207.000

Capítulo 2º.- Impuestos indirectos ......................................21.400

Capítulo 3º.- Tasas y otros ingresos ..................................182.200

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ..............................215.000

Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales ....................................39.800

Total ....................................................................................665.400

Operaciones de capital:

Capítulo 6º.- Enajenación de inversiones......................................0

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ..............................222.600

Capítulo 8º.- Activos financieros ..................................................0

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ..................................................0

Total ....................................................................................222.600

TOTAL INGRESOS..............................................................888.000

GASTOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal ......................150.100

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ........................305.400

Capítulo 3º.- Gastos financieros ............................................4.000

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ................................54.500

Total ....................................................................................514.000

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Inversiones reales..........................................298.000

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ................................50.000

Capítulo 8º.- Activos financieros ..................................................0

Capítulo 9º.- Pasivos financieros..........................................26.000

Total ....................................................................................374.000

TOTAL GASTOS..................................................................888.000

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1.986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de es-
te Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

PERSONAL FUNCIONARIO:

Secretaria.- Intervención, grupo A, nivel 26, en agrupación.

Alguacil, Grupo E, nivel 14.

Operario Oficios Varios, grupo E, nivel 14.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid, en el pla-
zo de dos meses, o potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el Pleno de este Ayuntamiento, computándo-
se los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de publicación
de este edicto, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Castronuño, 7 de mayo de 2008.-El Alcalde, Epifanio Modroño
Santos.

3552/2008

LA CISTÉRNIGA

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de abril de
2008, se ha decidido inicialmente la cesión gratuita a favor de la
Junta de Castilla y León, Consejería de Educación y Cultura de
10.000,24 m2, del bien que a continuación se indica:

Finca:

Descripción: Parcela urbana, sita en La Cistérniga (Valladolid), en
el denominado Sector 12 de Suelo Urbanizable del PGOU de La
Cistérniga.-De forma rectangular, sus linderos son los siguientes:

Norte: En línea recta de 128,55 con manzana 96772 (fincas 01-
02-03) del catastro de urbana del municipio. 

Sur: En línea recta de 125,03 m con parcela P.20 resultante del
Proyecto de Actuación del Sector N°12. 

Este: En línea recta de 76,75 m con vial denominado “Vertical II”
resultante de la ordenación del Sector N°12.

Oeste: En línea recta de 81,27 m con vial denominado “Vertical
I” resultante de la ordenación del Sector 12.

Destino urbanístico: Parcela de carácter dotacional calificada co-
mo equipamientos locales públicos en ordenanza E.

Adjudicatario: La parcela se adjudica en pleno dominio al Ayunta-
miento de La Cistérniga, por cesión obligatoria para dotaciones ur-
banísticas públicas.

Fincas de la que procede: De la finca aportada A-1 (inscrita en el
Registro de la Propiedad n° 5 de Valladolid, al tomo 1724, libro 114,
folio 151, finca 2228, inscripción 3ª) de la Unidad de Actuación del
Sector 12.

Cargas y Gravámenes: Libre de cargas y gravámenes.

Fecha de Adquisición y Título en virtud del cual se atribuyen
a la Entidad: Aprobación definitiva del Proyecto de Actuación del
Plan Parcial del Sector N° 12 de La Cistérniga, de fecha 18 de mar-
zo de 2008.

Destino y acuerdo que lo hubiera dispuesto: Se destinará a la
construcción del Instituto de Educación Secundaria, conforme al
acuerdo de Pleno de fecha 30-04-2008.

Naturaleza de dominio: Patrimonial.

Derechos reales constituidos a su favor: Ninguno.

Derechos reales que gravaren la finca: Ninguno.

Derechos personales constituidos en relación con la misma:
Ninguno.

Signatura de archivo en el que obra la documentación: No
consta.

Durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio, podrán examinar el expediente
en la Secretaria de este Ayuntamiento, en horas de nueve a cator-
ce, de lunes a viernes, y presentar las reclamaciones que se consi-
deren convenientes.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el acuerdo se entenderá definitivo y ello sin
perjuicio de que quede condicionado a la autorización de la Diputa-
ción Provincial, cuando proceda.

La Cistérniga, 5 de mayo de 2008.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

3574/2008

FOMBELLIDA

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta Ge-
neral de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2007, de
conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho
más, a partir del siguiente a la inserción de este Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, los interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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Fombellida, 6 de mayo de 2008.-El Alcalde, Víctor David Alonso
Monge.

3571/2008

FRESNO EL VIEJO

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos lo interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz Sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
acompañada de los siguientes documentos

-Fotocopia del D.N.I.

-Certificado de Antecedentes Penales.

-Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes ex-
tremos.

Que no está procesado o inculpado por delito doloso, que están
en pleno ejercicio de sus derechos civiles, que es español mayor de
edad, no está impedido física o psíquicamente para la función judi-
cial y que a va a residir en esta localidad, salvo autorización de la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia.

-Que no está incurso en ninguna causa de incapacidad ni de in-
compatibilidad o prohibición prevista en los arts. 389 a 397 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res , sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incu-
rrir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Fresno el Viejo, 10 de abril de 2008.-El Alcalde, Ángel L. Navarro
Benito.

3568/2008

MEDINA DEL CAMPO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el 6 de mayo de 2008, adoptó, entre otros, los siguientes
acuerdos:

Primero.- Aprobar el establecimiento del precio público por la ac-
tividad Campamento náutico verano 2008, en la siguiente cuantía:

• 195,00 euros niño/a (empadronados).

• 356,00 euros niño/a (no empadronados).

Segundo.- Reservar una plaza para asignar por el CEAS dentro
del programa de atención a la Infancia.

El acuerdo indicado pone fin a la vía administrativa y contra él
sólo cabe interponer recurso de reposición ante el mismo órgano
que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la fecha de su publicación, siendo el plazo máximo pa-
ra dictar y notificar la resolución de dicho recurso un mes, enten-
diéndose desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo.

Podrá interponerse cualesquiera otro recurso que estime proce-
dente.

Medina del Campo, 8 de mayo de 2008.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

3633/2008

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Debo comunicarle que el señor Alcalde-Presidente de este Ayun-
tamiento, en la fecha indicada, entre otras, ha adoptado la resolu-
ción que copiada literalmente dice:

Habiendo transcurrido el plazo de dos años desde la fecha de
su alta en el Padrón Municipal de Habitantes de este Ayuntamiento

hecho con anterioridad al 22 de diciembre de 2003, de las personas
que se relacionan en la parte resolutiva, extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente - ENCSARP -; por esta
Administración, intentada la entrega a las mismas de la notificación
en la que e advierte la obligación de efectuar la renovación padro-
nal cada dos años y no habiendo sido posible por resultar descono-
cidos en los domicilios que constan en este Ayuntamiento, resultan-
do la nos solicitud de renovación de su inscripción en el Registro de
Habitantes de este municipio, lo que contraviene lo establecido en
el artículo 16.1 de la Ley de Bases de Régimen Local, en su nueva
redacción dada por la Ley Orgánica 14 / 2003, de 20 de noviembre.

Vista la Resolución de 28 de abril de 2005, de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del Director de Cooperación Lo-
cal, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos
sobre el procedimiento a seguir para acordar la caducidad de las
inscripciones patronales de los extranjeros no comunitarios sin au-
torización de residencia permanente, que no sean renovadas cada
dos años.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere la normativa vi-
gente de Régimen Local.

RESUELVO

Primero.- A la vista de los expedientes tramitados por el Nego-
ciado que entiende del asunto, declarar caducada la inscripción en
el Padrón Municipal de Habitantes de este Ayuntamiento de las per-
sonas que seguidamente se relacionan, extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente, en número de 28 por no
haber renovado su inscripción a pesar de la obligación que les im-
pone en tal sentido la normativa vigente.

APELLIDOS NOMBRE DOMICILIO

CERON GARCÍA DAMARIS DE JESÚS CL ALVARO DE LUGO 9 1º B

CUISCUE POPAYAN JOSE ELISEO CL ALVARO DE LUGO 9 1º B

CHIAROTTO PABLO MARCELO CL MALDONADO, 4 1º

FILIMONOV EUGENY CL SAN MIGUEL 10 3º DR

HERNÁNDEZ PAGALDAY SONIA KARINA CL CLUDIO MOYANO, 11 2º A

HONORIO OLIVEIRA JAQUELINE AVD. LOPE DE VEGA, 24 2º B

JIN CHEN JUAN CARLOS AVD. LOPE DE VEGA 13 3º B

LOAIZA ISAZA ALBA ROSA CL SAN HERMENEGILDO 39 PBJ

LÓPEZ DÍAZ BEATRIZ AVD. LOPE DE VEGA 24 1º B

MARTÍNEZ PERALTA JAVIER CL GUADALAJARA, 8 PBJ A

MENDOZA CEDENO HILDA GISELL CL MADRID 3 PBJ

MENDOZA MOREIRA DOLORES CL FERNANDO 

EL CATÓLICO, 3 PBJ

MONTES SUÁREZ ÁNGEL PEDRO CL VILLANUEVA, 21 1º DR

MOREIRA CARREÑO ALGEL DAVID PZ SEGOVIA, 9 ESC DR 6º A

MOREIRA PARRAGA Mª ISABEL AVDA. LOPE DE VEGA, 22 1º

MUÑOZ PÉREZ LUZ HIDALBA CL JOSÉ ZORRILLA, 28 1º

PATIÑO CARMONA LUZ MARINA PZ SEGOVIA, 9 ESC DR 5º B

PINAGORTE MENDOZA NANCY GRICELDA CL VALLADOLID, 28 3º B

PLUAS FRANCO GLORIA ANGELA CL VILLANUEVA, 21 1º DR

RÍOS MARTÍN FERNANDA GABRIELA CL GUADALAJARA, 8 PBJ A

SAIDI MOHAMED AVDA CONSTITUCIÓN, 25 2º B

SINE MAATI CL ALONSO FAJARDO, 4 PBJ

SINE RACHIDA CL ALONSO FAJARDO, 4 PBJ

TAN INTERNO Mª KATHERINE CL MALENA 3 2º C

TORRES HERNÁNDEZ MATÍAS CL CLAUDIO MOYANO, 11 2º A

TORRES HERNÁNDEZ EMANUEL CL CLAUDIO MOYANO 11 2º A

TRUJILLO SARASTI JOHANA ANDREA CL MENÉNDEZ PELAYO, 5 PBJ IZ

USECHE ACELAS ALVARO ANDRÉS CL SAN JUAN DE ÁVILA, 14 PBJ

Segundo.- En virtud de lo anterior, que causen baja en el padrón
Municipal de Habitantes de este Ayuntamiento, siendo el Negociado
correspondiente quien procederá en debida forma para su exclusión
del Registro de Habitantes activos.

Tercero.- Que se notifique a los interesados-as el contenido de
la presente resolución a fin de que los afectados tengan debida
constancia de lo resuelto.

Lo que le notifico significándole que el acuerdo indicado pone fin
a la vía administrativa y que, contra él, cabe interponer:
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-Potestativamente, recurso de Reposición ante el mismo órgano
que dictó el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación de la presente notificación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, siendo el plazo máxi-
mo para dictar y notificar la resolución de dicho recurso un mes, en-
tendiéndose desestimado cuando no haya recaído resolución en
plazo.

-Directamente, recurso Contencioso-Administrativo, ante: El juz-
gado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid, en el plazo de
DOS MESES, contados a partir del día siguiente al de la fecha en
que se realiza esta notificación.

Si interpone recurso de reposición, no podrá interponer recurso
Contencioso-Administrativo hasta que se haya resuelto expresamen-
te el de reposición o se haya producido desestimación presunta.

Podrá interponer cualquier otro recurso que estime conveniente.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos

Medina del Campo, 7 de mayo de 2008.-El Secretario, Miguel A.
Malagón Santamarta.

3590/2008

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SANCIONES DE TRÁFICO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Sr. Concejal Delegado
de Administración General, Personal, y Régimen Interno por delega-
ción del Sr. Alcalde (Decreto 21/06/2007) Órgano instructor del ex-
pediente: el abajo firmante, pudiendo ser objeto de recusación de

conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de la ley 30/92.
Órgano competente para la resolución del expediente: Sr. Concejal
Delegado de Administración General, Personal, y Régimen Interno,
de conformidad con lo previsto en el art, 68.2 del R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo.

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Concejal Delegado de
Administración General, Personal, y Régimen Interno, presentándo-
se en el Registro General del Ayuntamiento. Si no presenta alega-
ciones, esta publicación será considerada propuesta de resolución
(art. 13.2 R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

III. Pago de la multa: En las Entidades Colaboradoras con este
Ayuntamiento.

El importe de la multa podrá hacerlo efectivo con una reducción
del 30% siempre que dicho pago se efectúe durante los 30 días na-
turales siguientes a aquel en que tenga lugar esta publicación.

IV. Identificador del conductor: En caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el pla-
zo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso
de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancio-
nado como autor de falta muy grave, con multa de hasta 1.500 eu-
ros, de acuerdo con la regulación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por ley 17/2005 de 19 de ju-
lio. Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el procedimiento, en
el supuesto de que el titular sea una persona física, se entenderá
que es el conductor si no facilita los datos del mismo en el plazo se-
ñalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.
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MARINO*SANZ,BEIL MARIO -009459-FWJ 2008/001338 28/01/08 11 / E / Leve 48,00

RODRIGUEZ*DOMINGUEZ,LUIS MIGUEL -002654-BKM 2008/002053 07/03/08 11 / E / Leve 48,00 

GIRALDA*CALDERON,JUAN ANTONIO -004800-FLF 2008/002065 05/03/08 11 / E / Leve 48,00 

MARTIN*GARCIA,RAMON -004898-BPC 2008/002066 04/03/08 11 / A / Leve 30,00 

JIMENEZ*GALVAN,ANTONIO -006340-FXC 2008/002079 08/03/08 11 / E / Leve 48,00 

HERNANZ*GIMENO,DANIEL -001921-BLS 2008/002096 11/03/08 091 / 1 / 003 Grave 100,00 

MARTINEZ*FERNANDEZ,JAIME VA-005916-AC 2008/002113 28/02/08 018 / 2 / 2D Grave 150,00 

BARBADO*SALGADO,M. ANGELES -006835-DWB 2008/002188 25/02/08 091 / 1 / 003 Grave 100,00 

MUNICIO*OLLERO,GABRIEL -002227-FYR 2008/002232 26/02/08 11 / E / Leve 48,00 

J S INMOCOMUNICAD, S.L. -002039-DST 2008/002277 29/02/08 11 / E / Leve 48,00 

STROE,ARISTIDE Z -005922-BB 2008/002332 11/03/08 11 / E / Leve 48,00 

ILIESCU*DORU,CRISTIAN M -006413-JJ 2008/002334 11/03/08 11 / E / Leve 48,00 

MUÑOZ*CORE,JOSE LUIS -007107-DSN 2008/002339 13/03/08 11 / A / Leve 30,00 

LOPEZ*PEREZ,REMEDIOS -006160-CBG 2008/002342 14/03/08 11 / E / Leve 48,00 

VEGAS*RECIO,EVA MARIA -006016-DKX 2008/002357 15/03/08 11 / B / Leve 30,00 

TAZON*SALCES,JUAN EMILIO -007541-CYT 2008/002367 16/03/08 11 / E / Leve 48,00 

FERNANDEZ*GARCIA,JAVIER -009442-DFX 2008/002369 16/03/08 11 / E / Leve 48,00 

FERNANDEZ*CORTIJO,JUAN PABLO CE-009961-F 2008/002377 16/03/08 11 / A / Leve 30,00 

LOZANO*GARCIA,M. SOCORRO VA-009962-Y 2008/002408 15/03/08 11 / E / Leve 48,00 

GONZALEZ*GUTIERREZ,JUAN MANUEL -002084-FJD 2008/002411 16/03/08 11 / E / Leve 48,00 

SANZ*SAIZ,SALVADOR SG-005162-G 2008/002419 16/03/08 11 / E / Leve 48,00 

ACEÑA*VELAZQUEZ,JESUS MARIANO -008982-DCN 2008/002422 10/03/08 11 / E / Leve 48,00 

SANCHEZ*GARCIA,JUAN FRANCISCO M -007688-XB 2008/002431 12/03/08 11 / E / Leve 48,00 

FERNANDEZ*ORDAX,JUAN JOSE -006740-DRX 2008/002435 12/03/08 11 / E / Leve 48,00 

RODRIGUEZ*RODRIGUEZ,GREGORIO -005157-DFF 2008/002521 17/03/08 11 / E / Leve 48,00 

BRIHUEGA*TEJEDOR,JOSE LUIS B -008492-LG 2008/002528 18/03/08 11 / E / Leve 48,00

VASILEV*TSVETKOV,TSVETAN -001571-FWW 2008/002530 18/03/08 11 / E / Leve 48,00 

FERNANDEZ,PEREZ.JAVIER VA-004297-AD 2008/002531 18/03/08 11 / E / Leve 48,00 

TORRES*GORDONCILLO,MARIA JESUS VA-008423-M 2008/002536 18/03/08 11 / A / Leve 30,00 

MERINO*CABRERO,FELIX M -006323-LU 2008/002537 18/03/08 11 / E / Leve 48,00 

RENUNCIO*GUTIERREZ,JESUS MANUEL -005314-FHX 2008/002544 19/03/08 11 / A / Leve 30,00 

PLANYCON DOS MIL DOS, S.L. -007357-FDX 2008/002546 19/03/08 11 / E / Leve 48,00 
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VALERIEV,ZLATAN M -005869-OK 2008/002548 19/03/08 11 / E / Leve 48,00 

ROCHAS*SACRISTAN,JOSE LUIS -004389-CZJ 2008/002551 19/03/08 11 / E / Leve 48,00 

ALTA GALDAMES, S.L. -008299-DWY 2008/002553 19/03/08 11 / E / Leve 48,00 

RENUNCIO*GUTIERREZ,JESUS MANUEL -005314-FHX 2008/002554 19/03/08 11 / E / Leve 48,00 

BLANCO*ALVAREZ,JESUS -001465-BGD 2008/002566 20/03/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00 

TOLEDANO DEL*CAMPO,JESUS -009545-DHH 2008/002568 23/03/08 11 / E / Leve 48,00 

GALVARRIATU*MARTINEZ,JESUS MARIA M -006138-TF 2008/002613 23/03/08 11 / E / Leve 48,00 

ROMAN*MARTIN,JULIO VA-003726-AH 2008/002614 23/03/08 11 / E / Leve 48,00 

SANDONIS*POCERO,M. MINERVA -004061-CYX 2008/002618 23/03/08 11 / E / Leve 48,00 

MARTINEZ*DOMINGUEZ,OSCAR -008469-CKY 2008/002621 17/03/08 11 / E / Leve 48,00 

LOPEZ*SACRISTAN,M. LUZ -002519-FCW 2008/002622 17/03/08 11 / E / Leve 48,00 

GARCIA DE LA*PINTA,JESUS FRANCISCO -005317-DZP 2008/002633 18/03/08 11 / E / Leve 48,00 

ROBLES*MARCOS,JESUS -004542-CDD 2008/002634 15/03/08 094 / 2 / 017 Leve 40,00 

LAREDO*LOPEZ,JUAN MANUEL -005430-CXZ 2008/002637 22/03/08 11 / E / Leve 48,00 

GOMEZ*MOYANO,GERARDO -006908-BWB 2008/002645 23/03/08 11 / A / Leve 30,00 

FLORIN*CLAUDIU,MARINA -004812-CVC 2008/002649 10/03/08 091 / 2M / 005 Grave 100,00 

DOMTORRES, S.L. -000558-DZB 2008/002684 24/03/08 11 / E / Leve 48,00 

GESTION FINCAS MEDINA S.L. VA-008990-S 2008/002685 24/03/08 11 / E / Leve 48,00 

MARTIN*SEISDEDOS,SANTIAGO JOSE -007837-DTX 2008/002686 24/03/08 11 / E / Leve 48,00 

CRUZ DE MAR COMPLEMENTOS, S. -001166-FMW 2008/002688 24/03/08 11 / A / Leve 30,00 

CEA*DOMINGUEZ,JOAQUIN FERNANDO VA-001919-AL 2008/002695 25/03/08 11 / E / Leve 48,00 

ESPINILLA DE LA*IGLESIA,LUIS ALBERTO -004551-DSS 2008/002698 25/03/08 11 / E / Leve 48,00 

FERNANDEZ*TOME,JULIO ANTONIO -003661-DJB 2008/002713 27/03/08 11 / E / Leve 48,00 

VEGA*HERNANDEZ,ANTOLIN -006173-DZH 2008/002720 28/03/08 11 / E / Leve 48,00 

TRIMIÑO*MAGRO,RUBEN -000469-DDV 2008/002724 28/03/08 11 / E / Leve 48,00 

ROLDAN*PEREZ,ROSARIO VA-009381-AH 2008/002726 31/03/08 11 / E / Leve 48,00 

CARRERA*PARRILLA,MARIANA -003904-BVG 2008/002730 31/03/08 11 / A / Leve 30,00 

VILLAESCUSA*SANTOS,JULIO VA-006354-W 2008/002737 24/03/08 11 / E / Leve 48,00 

JAUREGUI*IMAZ,MIREN AINHOA -006983-GBW 2008/002738 24/03/08 11 / E / Leve 48,00 

ROBLES*MARCOS,JESUS -004542-CDD 2008/002741 25/03/08 11 / E / Leve 48,00 

GESTION FINCAS MEDINA S.L. VA-008990-S 2008/002743 26/03/08 11 / E / Leve 48,00 

TALLERES DEL HIERRO, S.L. -004672-FZK 2008/002745 26/03/08 11 / E / Leve 48,00 

PASCUAL*PEREZ ZAMORA,LORENZO -008720-CPJ 2008/002749 26/03/08 11 / A / Leve 30,00 

GESTION FINCAS MEDINA S.L. VA-008990-S 2008/002752 27/03/08 11 / E / Leve 48,00 

SANTOS*BOYERO,MERCEDES -008090-DZJ 2008/002754 27/03/08 11 / E / Leve 48,00 

ARRUNATEGUI*SIFUENTES,CARLOS EDUARDO VA-008573-Y 2008/002764 31/03/08 11 / E / Leve 48,00 

SAN ROMAN*HERNANDEZ,MIGUEL ANGEL -001049-FKD 2008/002765 31/03/08 11 / E / Leve 48,00 

ROBLES*MARCOS,JESUS -004542-CDD 2008/002766 31/03/08 11 / E / Leve 48,00 

SANZ*JIMENEZ,ENRIQUE CU-006991-K 2008/002767 31/03/08 11 / E / Leve 48,00 

VALERIEV,ZLATAN M -005869-OK 2008/002769 27/03/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00 

ROSA*ARIZA,DAVID -005658-CFN 2008/002772 25/03/08 11 / E / Leve 48,00 

RIBOT*GARCIA,JOSE M -005641-UH 2008/002778 25/03/08 11 / A / Leve 30,00 

ORTIZ*RODRIGUEZ,M. CARMEN -007638-DZV 2008/002780 26/03/08 11 / E / Leve 48,00 

PASTOR*VARA,JUAN MANUEL -006681-DCG 2008/002784 26/03/08 11 / E / Leve 48,00 

URRUTI*SERRATOSA,ANA MARIA VA-005497-AH 2008/002789 28/03/08 11 / E / Leve 48,00 

CIOBANU,NELU SG-003597-H 2008/002793 28/03/08 11 / E / Leve 48,00 

DIAZ*LOPEZ,M. JOSE AV-006991-E 2008/002795 29/03/08 11 / E / Leve 48,00 

BOTERO*MARIN,JORGE WILSON -002768-FJY 2008/002796 30/03/08 11 / E / Leve 48,00 

MENSAOLID S.L. M -002319-YM 2008/002797 31/03/08 11 / E / Leve 48,00 

SECO*ALONSO,M. JOSE VA-006607-AH 2008/002798 24/03/08 11 / E / Leve 48,00 

BINAGUI HERMANOS S.L -007992-BWC 2008/002801 24/03/08 11 / E / Leve 48,00 

MARTIN DE LA*FUENTE,ALBERTO -009377-DGY 2008/002802 24/03/08 11 / A / Leve 30,00 

CLAVAGUERA*GARCIA,MIGUEL ANGEL -005559-CPD 2008/002806 25/03/08 11 / E / Leve 48,00 

SAT RUEDA PEREZ DIEZ MIL CINCUENTA Y -005722-FHX 2008/002807 25/03/08 11 / E / Leve 48,00 

FERNANDEZ*TOME,JULIO ANTONIO -003661-DJB 2008/002810 25/03/08 11 / A / Leve 30,00 

ESCUDERO*CONESA,IÑIGO -009174-BZL 2008/002812 26/03/08 11 / E / Leve 48,00 

SANGI*CORDEIRO,ROGERIO VA-002120-AC 2008/002815 26/03/08 11 / E / Leve 48,00 

PALACIO*LOPEZ,CARLOS DEL -004955-DFF 2008/002817 26/03/08 11 / E / Leve 48,00 

MOMPIN*BOCOS,LUIS A. VA-002484-V 2008/002824 28/03/08 11 / E / Leve 48,00 

SANTANA*SAN JUAN,PABLO ADOLFO -006976-CKV 2008/002828 28/03/08 11 / E / Leve 48,00 



MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SANCIONES DE TRÁFICO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se relacio-
nan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una vez
concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trámites ad-
ministrativos legalmente descritos vistas la propuestas de resolución
formuladas por el instructor y en uso de las facultades atribuidas por
los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de 2 marzo, el Sr.
Concejal Delegado de Administración General, Personal, y Régimen
Interno por delegación del Sr. Alcalde (Decreto 21/06/2007) resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto
en el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio. Podrá
interponerse recurso ante el juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a
la fecha en que se publique este edicto. Si se interpone recurso de
reposición no podrá interponerse recurso Contencioso-Administra-
tivo hasta que no se haya resuelto expresamente el primero, o se
haya producido su desestimación presunta.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la firmeza de la resolución en las Entida-
des Colaboradoras con este Ayuntamiento.
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ALONSO*RUIZ,RAFAEL VA-002581-AB 2008/002829 28/03/08 11 / E / Leve 48,00 

SANCHEZ*MARISCAL,PEDRO M -004418-OK 2008/002857 15/03/08 091 / 2C / 002 Grave 100,00 

GOMEZ*NAVAS,AXIER -001874-FNY 2008/002864 18/03/08 018 / 2 / 2D Grave 150,00 

JIMENEZ*RODRIGUEZ,ANGEL -008270-DFH 2008/002868 19/03/08 091 / 2M / 005 Grave 100,00 

CASTRO*MONTERO,FRANCO DE -006051-FFJ 2008/002871 19/03/08 094 / 2 / 014 Leve 40,00 

SALI,MARIAN MU-006137-BC 2008/002877 20/03/08 094 / 2 / 016 Leve 40,00 

GRIJALVA DEL*CAMPO,JOSE ANTONIO -008090-CGP 2008/002897 02/04/08 11 / E / Leve 48,00 

LOIRA*FERNANDEZ,ADELA -004687-BXN 2008/002927 01/04/08 11 / E / Leve 48,00 

GARCIA*ALVAREZ,FERNANDO ILDEFONSO -002750-FLV 2008/002928 01/04/08 11 / E / Leve 48,00 

HICHAM,CHEBBA -001815-BDF 2008/003031 20/03/08 121 / 5 / 1A Leve 40,00 

GASCA,VIOREL VA-007895-S 2008/003034 22/03/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00 

JIMENEZ*JIMENEZ,MAXIMO AV-005219-I 2008/003046 27/03/08 091 / 2B / 002 Grave 100,00 

AZULEJOS SALAMANCA S.L. -008511-FHY 2008/003050 11/06/07 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00 

RECREATIVOS YUSMAR S.A. VA-004619-AF 2008/003059 21/09/07 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00 

INSTALACIONES ALONSO LOPEZ, S.L. -005712-FHM 2008/003069 25/10/07 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00 

JOJUGUS,S.L. VA-004282-AH 2008/003071 29/10/07 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00 

MICIC,NICU VA-000722-AD 2008/003086 27/03/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00 

SAT TEMPLARIOS DE CASTILLA VA-004970-AJ 2008/003087 27/03/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00 

MORALES*GARCIA,JOSE CARLOS -008298-FFC 2008/003089 28/03/08 094 / 2 / 014 Leve 40,00

SANCHEZ*RODRIGUEZ,LUIS AV-009204-D 2008/003091 28/03/08 171 / 0 / 1A Leve 30,00 

ALCALDE*DIEZ,SANTIAGO NA-006114-O 2008/003092 29/03/08 091 / 1 / 003 Grave 100,00 

TELLEZ*RODRIGUEZ,ALFONSO -003710-BKS 2008/003106 05/04/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Medina del Campo, 2 de mayo de 2008.-El Instructor, Isidro Alvarez Alvarez.
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CEBALLOS*CHIARUCCI,FERNANDO JAVIER -002075-CWP 2007/004153 24/07/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

CASTRO DE*HERNANDEZ,VICTOR VA-001626-AF 2007/005215 28/08/07 11 / E / Leve 48,00 

GONZALEZ DE LA*ROSA,FRUTOS -009958-DVP 2007/005230 25/08/07 11 / E / Leve 48,00 

RODRIGUEZ*MARQUES,JOSE LUIS VA-005548-AD 2007/005253 28/08/07 11 / E / Leve 48,00 

BADEA,IONELA -009344-BCX 2007/005273 28/08/07 11 / E / Leve 48,00 

RODRIGUEZ*RODRIGUEZ,JOSE MANUEL VA-009620-E 2007/005339 04/09/07 11 / E / Leve 48,00 

NARANJO*PEINADO,ANSELMO -004468-CMD 2007/005344 05/09/07 11 / E / Leve 48,00 

DESCALZO*ALONSO,FRANCISCO RAFAEL P -004475-K 2007/005383 09/09/07 11 / E / Leve 48,00 

GARCIA*MONROY,M. DOLORES M -003981-SB 2007/005396 04/09/07 11 / E / Leve 48,00 

GOMEZ*GOZALO,EUSEBIO Z -008971-AM 2007/005400 04/09/07 11 / E / Leve 48,00 

RAMIREZ*GONZALEZ,NATALIO -006174-DGV 2007/005411 07/09/07 11 / E / Leve 48,00 

GARCIA*MUÑOZ,CORSINO -003888-CFR 2007/005419 08/09/07 11 / E / Leve 48,00 

GONZALEZ*CABILDO,M. ESPERANZA SS-006663-BF 2007/005420 08/09/07 11 / E / Leve 48,00 

GOMEZ*GONZALEZ,JOSE MANUEL -008612-FSF 2007/005429 09/09/07 11 / E / Leve 48,00 

NAVARRO*MARCOS,CONSUELO -004773-FLJ 2007/005466 07/09/07 11 / E / Leve 48,00 

JIN,JUNMIN -005695-DLF 2007/005475 10/09/07 11 / E / Leve 48,00 

SOBRINO*PASCUAL,RAUL -004613-FFB 2007/005476 10/09/07 11 / E / Leve 48,00 

SIERRA*LOPEZ,RICARDO TOMAS -003850-DCD 2007/005477 02/10/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00 

ARIAS*GARCIA,SONIA VA-000527-AK 2007/005483 10/09/07 11 / E / Leve 48,00 

RODRIGUEZ*RIO DEL,CRUZ AV-003198-D 2007/005490 09/08/07 117 / 1 / 2A Grave 150,00 



MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SANCIONES DE TRÁFICO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuesta de re-
solución formuladas por el instructor y en uso de las facultades atri-
buidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de 2
marzo, el Sr. Concejal Delegado de Administración General,

Personal, y Régimen Interno por delegación del Sr. Alcalde (Decreto
21/06/2007) resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que dicho acto pone fin a la vía ad-
ministrativa y que contra él podrá interponerse recurso ante el juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que se publique es-
te edicto.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectivo en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la fecha en que se publique este edicto
en las Entidades Colaboradoras con este Ayuntamiento.
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GARCIA*RUIZ,JONATHAN -001469-DVX 2007/005514 17/08/07 117 / 1 / 2B Grave 150,00 

CABRERA*MONTES,JOSE -001469-DVX 2007/005515 17/08/07 117 / 2 / 2G Grave 150,00 

ALVAREZ*POCERO,RAUL -004945-BZG 2007/005523 12/09/07 11 / A / Leve 30,00 

SIMON*DIEZ,JOSE CARLOS SA-002963-I 2007/005529 13/09/07 11 / E / Leve 48,00 

REDONDO*GAVELA,LUIS -004698-DCS 2007/005532 14/09/07 11 / E / Leve 48,00 

GARCIA*GALVEZ,JULIO CESAR -000374-FGT 2007/005540 15/09/07 11 / E / Leve 48,00 

GONZALEZ*JUSTO,JOSE ANTONIO VA-005319-Z 2007/005545 15/09/07 11 / E / Leve 48,00 

MARTIN*ALONSO,IGNACIO SA-005540-N 2007/005557 17/09/07 11 / E / Leve 48,00 

TRIMIÑO*SANCHEZ,FELIX -003825-BJM 2007/005559 11/09/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00 

HOGAR 2001 SERVICIOS Y GESTION INMOBILIARIA, -009124-CGN 2007/005561 17/10/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00 

RAMADAN,FLORIN BA-006066-J 2007/005568 11/09/07 11 / E / Leve 48,00 

LLUCH*SERRAT,SERGIO -006908-DLC 2007/005570 11/09/07 11 / A / Leve 30,00 

GARCIA*SANCHEZ,MIRIAM RAQUEL -003097-BWM 2007/005574 11/09/07 11 / A / Leve 30,00

BLANCO*DELGADO,FRANCISCO -000952-FJY 2007/005582 14/09/07 11 / E / Leve 48,00 

STEFAN,DOINA -006686-CBS 2007/005586 14/09/07 11 / E / Leve 48,00 

PEREZ*BERRIO,RAMIRO -005818-DVC 2007/005592 11/09/07 11 / E / Leve 48,00 

REYES*INCINILLAS,JOSE MARIA -007341-CTH 2007/005595 11/09/07 11 / E / Leve 48,00 

PALMERO*NAVARRO,JOSE MANUEL -003910-CGW 2007/005603 12/09/07 11 / E / Leve 48,00 

PEREZ*GALLEGO,GREGORIO -001856-DXT 2007/005605 14/09/07 11 / E / Leve 48,00 

CABRERA*MONTES,JOSE -001469-DVX 2007/005630 17/08/07 117 / 1 / 2A Grave 150,00 

ARRANZ*MIGUEL,M. DEL CARMEN -004164-DRB 2007/005641 19/08/07 091 / 2M / 003 Grave 100,00 

GABARRE*LOZANO,JHONATAN -000829-DFY 2007/005645 20/08/07 117 / 1 / 2A Grave 150,00

BLANCO*SAN JOSE,JUAN SALVADOR 2007/005649 06/09/07 118 / 1 / 2C Grave 150,00

GALVAN*MANGAS,REGINO VA-002454-AK 2007/005654 20/08/07 146 / 1 / 1A Grave 150,00 

FUENTE DE LA*MARTIN,JESUS CARLOS -009174-CLL 2007/005659 23/08/07 117 / 1 / 2A Grave 150,00 

MORAN*REDONDO,ANA SIRA VA-009043-M 2007/005690 01/09/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00 

BLANCO*DELGADO,FRANCISCO -000952-FJY 2007/005696 12/09/07 171 / 0 / 1A Leve 30,00 

MORAN*REDONDO,ANA SIRA VA-009043-M 2007/005703 17/09/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00 

CAMPANO*MARTIN,JESUS VA-001986-AL 2007/005705 17/09/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00 

SANCHEZ*HERNANDEZ,EDGAR -008873-DLL 2007/005713 04/09/07 091 / 2C / 002 Grave 100,00 

VILLAGRA*INFANTE,LUIS ANGEL -008484-BYT 2007/005715 04/09/07 091 / 2C / 002 Grave 100,00 

PASCUAL*GIL,CESAR LUIS -003900-CJY 2007/005729 10/09/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

Medina del Campo, 2 de mayo de 2008.-El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/Julio/2007), Isidro Alvarez Alvarez.

3549/2008

Apellidos y Nombre Matrícula Expte. Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

HERNANDEZ*NAVAS,SANTIAGO VA-000666-AK 2007/004369 26/07/07 091 / 1 / 003 Grave 100,00

ROMO*CARRIBERO,MIGUEL ANGEL -006724-FSW 2007/005145 03/08/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

SANCHEZ DE LA*FUENTE,ANTONIO -001215-DJB 2007/005993 24/09/07 11 / E / Leve 48,00

Medina del Campo, 2 de mayo de 2008.-El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/Julio/2007), Isidro Alvarez Alvarez.

3550/2008

NAVA DEL REY
D. Jesús García Polo ha solicitado de esta Alcaldía licencia para

ejercer la actividad de Punto Caliente de Venta de Panadería y Re-
postería en Plaza Liciniana n° 7 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-



dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nava del Rey, 12 de mayo de 2008.-El Alcalde, Cirilo Moro Gar-
cía.

3644/2008

PEÑAFIEL

Aprobada definitivamente la Ordenanza Reguladora de las Peñas
de Peñafiel se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Vallado-
lid en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 70.2 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en vigor una
vez transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 del mismo texto legal.

ORDENANZA REGULADORA DE LAS PEÑAS DE PEÑAFEL

PREÁMBULO

Tradicionalmente, las peñas han sido un elemento fundamental
en las fiestas de Peñafiel aglutinando a los ciudadanos, principal-
mente a la juventud, convirtiéndose en un punto de encuentro y di-
versión, siendo, en muchos casos, colaboradores activos del Ayun-
tamiento de Peñafiel en la organización de actos festivos.

Dado que la vida de las peñas se ha venido desarrollando en tor-
no a la celebración de las fiestas patronales de la localidad, la reu-
nión de sus miembros venía limitada a los días anteriores a dichas
fiestas con el fin de preparar el local y hacer acopio de los elemen-
tos precisos para su desarrollo: alimentos, bebidas, música, deco-
ración, etc., a los propios días festivos, que es cuando la peña bu-
lle con la asistencia de sus socios e invitados, y a unas pocas jor-
nadas posteriores, en que se reúnen para agotar las existencias y
desmantelar la parte del tinglado que se ha instalado expresamen-
te para las fiestas.

Sin embargo, la extensión del ocio juvenil ha determinado que
las peñas hayan extendido su duración fuera del tiempo que nor-
malmente les ha sido propio. Funcionan de manera continuada,
principalmente durante las vacaciones escolares, y han adquirido un
rango central en la relación social de estas personas, pues se da con
creciente frecuencia los grupos de jóvenes o adolescentes, en mu-
chas ocasiones menores de edad y sin responsabilidad por parte de
personas mayores o familiares, que establecen su lugar de reunión
continuo en la peña, generando en ocasiones molestias a los veci-
nos colindantes, en forma de ruido excesivo, suciedad, actitudes
irreverentes, etc.

Dado que el funcionamiento de las peñas, y la actitud de los “pe-
ñistas” está dando lugar cada vez a mayores controversias con los
vecinos, y antes de que se genere un problema grave de conviven-
cia ciudadana, es conveniente establecer una regulación de su ac-
tividad y fijar unas normas que encaucen la libertad individual den-
tro de unos términos razonables a través de la exigencia de unas
determinadas condiciones para su ejercicio y la determinación de
derechos y obligaciones de los participantes en estas actividades.

El fundamento legal para la promulgación de esta Ordenanza ra-
dica en la potestad reglamentaria que a los municipios asigna el ar-
tículo 4.1 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y las
competencias materiales que el artículo 25 de ese mismo texto le-
gal atribuye a los municipios. En consecuencia, desde las Corpora-
ciones Locales deberán instrumentarse los medios necesarios pa-
ra, por sí mismas o con la colaboración que puedan recabar de otras
administraciones públicas, garantizar adecuadamente la tranquili-
dad y pacífica convivencia de sus ciudadanos. 

Este es el objeto de la ORDENANZA REGULADORA DE LAS
PEÑAS en el municipio de Peñafiel, conforme a los preceptos que a
continuación se establecen.

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Las presentes normas serán de aplicación a las peñas que de-
sarrollen su actividad en el término municipal de Peñafiel con moti-
vo de fiestas locales o de forma continuada.

Quedan exceptuadas de la aplicación de esta Ordenanza las reu-
niones celebradas en merenderos o bodegas típicas de Peñafiel, se-
gún costumbre o tradición, como puede ser la organización del al-
muerzos y/ o cenas en buena armonía. 

ARTÍCULO 2.- DEFINICIÓN DE PEÑA.

Se entiende por PEÑA tanto el colectivo de personas asociadas
y agrupadas, de hecho o bajo una asociación legalmente constitui-

da, como el local abierto que sirve de punto de encuentro y reunión
de los asociados y otras personas con su consentimiento.

ARTÍCULO 3.- REQUISITOS DE APERTURA DEL LOCAL.

1.- Para poder abrir un local como sede de una peña será preci-
so dirigir al Ayuntamiento, con carácter previo a su inicio, una soli-
citud de autorización que deberán recoger en las dependencias mu-
nicipales.

2.- Los locales deben reunir buenas condiciones de habitabili-
dad y ventilación, quedando expresamente prohibido el almacena-
miento y colocación de enseres o material que pueda producir ries-
gos o acrecentarlos, tales como colchones, elementos inflamables,
productos pirotécnicos, etc. Estas condiciones deberán mantener-
se de forma permanente.

3.- La comprobación de que reúnen los requisitos reseñados se-
rá realizada por los servicios técnicos municipales. En caso de ob-
servar la presencia de elementos de riesgo, ordenarán su retirada,
que deberá hacerse inmediatamente.

4.-En la instancia al Ayuntamiento se harán constar los siguien-
tes datos:

a) La denominación de la peña, que deberá constar en el exte-
rior del local una vez obtenida la autorización.

b) Los datos de las personas responsables, que serán como mí-
nimo cuatro. En caso de menores, se designarán al menos cuatro
familiares responsables.

c) Autorización escrita del propietario del local.

d) El número de sus integrantes, con detalle de si son en su to-
talidad menores, mayores de edad o mixta en edades.

e) La ubicación del local con un croquis del mismo y detalle des-
criptivo de cuantos elementos se encuentran instalados en el inte-
rior.

5.- Una vez otorgada, la autorización deberá estar en el local y
exhibirse a la autoridad municipal cuando la requiera.

6.- Toda peña no autorizada se considerará clandestina, quedan-
do prohibida su apertura.

ARTÍCULO 4.- OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA:

1.- Con el fin de garantizar el tránsito de personas y vehículos y
de evitar molestias al vecindario, queda prohibida la colocación de
cualquier enser, maquinaria, mobiliario y objetos, en las zonas de
uso público, así como el vallado o acotamiento de zonas exteriores
de las peñas invadiendo espacios públicos o privados sin autoriza-
ción del titular.

Igualmente queda expresamente prohibido el vertido de residuos
escombros o cualquier clase de basuras, que deberán depositase
en los espacios o infraestructuras habilitados para tales fines.

2.- De incumplirse estas prohibiciones, se procederá por los
agentes de la autoridad municipal a ordenar su retirada de forma in-
mediata; El incumplimiento de esta orden dará lugar a la retirada de
objetos por los Servicios Municipales o por el personal que sea en-
cargado por el Ayuntamiento siendo con cargo a la peña afectada
los gastos que la retirada pudiera originar.

3.- Igualmente, la circulación y el aparcamiento de vehículos de-
berá respetar estrictamente las normas de circulación, evitando la
reiteración innecesaria de recorridos y la aglomeración de vehículos
en las inmediaciones del local.

ARTÍCULO 5.- RUIDOS.

1.- Con el fin de compaginar descanso y diversión, las peñas mo-
derarán cualquier tipo de música que en las mismas se emita y, en
todo caso cumplirán los límites de emisión de ruidos previstos en la
legislación vigente.

2.- Queda terminantemente prohibida la emisión de música con
equipos en el exterior de los locales, así como la instalación de al-
tavoces, aun sin emisión musical.

3.- En caso de incumplirse estas normas se formulará adverten-
cia escrita, y si transcurridas veinticuatro horas persiste la infracción,
se procederá por el personal municipal a la retirada de los equipos
y quedará prohibida la emisión de cualquier tipo de música durante
las siguientes 48 horas, al cabo de las cuales se devolverán, debien-
do recogerlos los interesados del lugar donde se hubieren deposi-
tado. La falta de cumplimiento dará lugar a que la retirada se pro-
longue durante un mes, y la reincidencia al decomiso definitivo de
estos elementos.
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4.- Las medidas descritas en el párrafo anterior, salvo el deco-
miso definitivo, se considerarán a todos los efectos medidas provi-
sionales para evitar la continuidad de las molestias a la ciudadanía,
y se adoptarán con independencia de las sanciones que procedan.

ARTÍCULO 6. - ALTERACIONES DE ORDEN PÚBLICO.

1.- Los socios o integrantes de las peñas, observarán un com-
portamiento cívico correcto, no molestando a los vecinos y visitan-
tes con sus actos y evitando causar daños de cualquier índole.

2.- Cuando por parte de componentes de peñas se produzcan,
en los locales de la peña o sus aledaños, altercados o incidentes
que alteren o puedan afectar a la seguridad ciudadana, cortes de
tráfico que impidan la libre circulación de vehículos, daños a mobi-
liario urbano u otros de análogas características, se podrá ordenar,
previos los informes que se consideren oportunos y con indepen-
dencia de las responsabilidades penales y o administrativas a que
haya lugar, el cierre o desalojo de los locales de peñas de forma pro-
visional. Estas medidas serán dispuestas por la Junta de Gobierno,
previa audiencia de los responsables de las peñas.

3.- A los efectos de alteraciones de la seguridad ciudadana se
estará a los dispuesto en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

ARTÍCULO 7.- ALCOHOL, TABACO Y DROGAS.

1.- De acuerdo con lo establecido en la normativa actual, no se
podrán suministrar bebidas alcohólicas ni tabaco a menores de 18
años.

2.- En las peñas constituidas por menores de 18 años queda
prohibida la existencia o almacenamiento de bebidas alcohólicas,
siendo decomisadas las posibles existencias por el personal muni-
cipal. De todo ello se levantará la correspondiente acta que será re-
mitida a la Autoridad competente.

3.- En concordancia con la legislación vigente, queda prohibido
el consumo de drogas, sustancias estupefacientes o psicotrópicos
en el interior de los locales de peñas.

4.- El incumplimiento de estas prohibiciones podría llevar apare-
jado el cierre del local de peña, con independencia de las respon-
sabilidades administrativas o penales en que, de acuerdo con la nor-
mativa aplicable, se pudiese haber incurrido.

ARTÍCULO 8. INSPECCIÓN.

1.- Corresponde a los servicios competentes del Ayuntamiento
y al personal a su servicio el ejercicio de la función inspectora ten-
dente a garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
norma.

2.- A tal fin, podrán realizar cuantas comprobaciones se estimen
oportunas para determinar si el estado de los locales se ajusta a las
condiciones ordenadas.

3.- Los responsables de la peña están obligados a facilitar esta
tarea y a colaborar para que pueda realizarse de acuerdo con su fi-
nalidad.

ARTÍCULO 9. MEDIDAS CAUTELARES DE SEGURIDAD.

Cuando del informe de inspección se derivase la existencia de
un riesgo grave de perturbación de la tranquilidad o seguridad pú-
blica por la emisión de ruidos o comportamiento de peñistas, peli-
gro de incendio por la acumulación de elementos fácilmente com-
bustibles o consumo de sustancias prohibidas, podrá ordenarse por
la Junta de Gobierno la adopción de medidas de carácter provisio-
nal que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolu-
ción que pudiere recaer, evitar el mantenimiento de los efectos de la
infracción y garantizar los intereses generales.

ARTÍCULO 10.- EXPEDIENTES.

1.- Los expedientes de aplicación de las precisiones de esta
Ordenanza podrán iniciarse de oficio en cuanto a las condiciones de
los locales y equipamiento.

2.- Los derivados del incumplimiento de normativa sobre exce-
sos de ruido deberán iniciarse en virtud de denuncia de persona fí-
sica o jurídica, debiendo dejar constancia de los datos suficientes
para la identificación y localización de los hechos, y podrá formular-
se tanto por escrito como verbalmente.

3.- Los expedientes para la imposición de sanciones se tramita-
rán conforme al Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León (Decreto 42/1999, de 8 de marzo) 

ARTÍCULO 11.- PERSONAS RESPONSABLES.

1.- De las infracciones a esta norma serán responsables direc-
tos los autores, asumiendo la peña, como organización, la respon-
sabilidad que proceda si aquellos no pudiesen ser determinados. Si
la peña no está legalmente constituida o no tiene una estructura or-
ganizativa susceptible de hacer efectiva tal responsabilidad, esta re-
caerá sobre las personas señaladas en el artículo 3.4.b.

2.- Cuando hubiese daños a personas o bienes derivados de las
actividades de las peñas o de los asistentes a las mismas, las res-
ponsabilidades pecuniarias que no puedan imputarse a una perso-
na concreta serán asumidas por la peña como entidad.

3.- De las infracciones señaladas en el artículo 12.1.d será res-
ponsable civil, en último lugar, el titular del local.

ARTÍCULO 12. INFRACCIONES.

1.- Además de los actos y omisiones que contravengan las nor-
mas contenidas en esta Ordenanza, se considera infracción admi-
nistrativa:

a) La transmisión al interior de viviendas colindantes de niveles
sonoros superiores a los máximos permitidos. Cuando el exceso al-
cance los 8 dB(A) se considerará infracción grave.

b) La puesta en funcionamiento o sustitución de aparatos o ins-
talaciones cuyo precintado, clausura, suspensión o limitación de
tiempo hubiera sido ordenado por los responsables municipales.

c) La obstrucción, entorpecimiento o resistencia a la actuación
de los responsables o personal municipal, así como de técnicos en-
viados por estos. En particular constituirá obstrucción o resistencia
la negativa a facilitar datos, o negar injustificadamente su entrada o
permanencia en las peñas.

d) La inejecución en el plazo fijado de las medidas correctoras
de condiciones necesarias para adecuarse a la presente norma.

e) La generación de tumultos o alborotos en la peña o en sus in-
mediaciones que deriven de su propia existencia o de actividades
realizadas en la misma.

f) El consumo de sustancias prohibidas, bien por sí mismas o de-
bido a la minoría de edad de los protagonistas. 

2.- Las infracciones se calificarán en graves o leves en atención
a la existencia de intencionalidad o reiteración, la naturaleza de los
perjuicios causados o el riesgo creado para personas o bienes, el
peligro que supongan unas instalaciones inadecuadas, el posible
beneficio económico obtenido de una situación irregular u otras que,
con amparo en la vigente normativa, sirvan para evaluar el grado de
responsabilidad de una acción.

ARTÍCULO 13. SANCIONES.

1.- Las infracciones leves se sancionarán con multa hasta 200
euros.

2.- Las infracciones que se califiquen como graves se sanciona-
rán con multa de entre 201 y 500 euros, decomiso del equipo mu-
sical u otros elementos causantes de la infracción y, en caso de rein-
cidencia, clausura o cierre de peña por el tiempo que se determine,
en función de la gravedad de los hechos.

3.- Las sanciones que se impongan son independientes de la
responsabilidad civil, estando obligado el infractor o la peña, subsi-
diariamente, a reparar el daño causado.

Peñafiel, 14 de mayo de 2008.-El Alcalde, Félix A. Martín Diez.

3627/2008

SAN PEDRO DE LATARCE

En Sesión Ordinaria celebrada el pasado 3 de mayo de 2008, es-
ta Corporación acordó la aprobación del Proyecto de Ejecución
Reformado de 1ª Fase de Residencia de la Tercera Edad y Centro
de Día en San Pedro de Latarce, redactado por el Arquitecto D. José
Manuel García Villalón, por importe de 359.377,32 euros, obra inclui-
da en los Planes Provinciales de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid, en los ejercicios 2006, 2007 y 2008.

Dicho proyecto queda expuesto al público, en la Secretaría del
Ayuntamiento, por espacio de veinte días hábiles, contados a partir
de su publicación en el B.O.P. de Valladolid, a fin de que, durante
este período, pueda ser examinado y presentar las reclamaciones u
observaciones que se estimen oportunas.

San Pedro de Latarce, 9 de mayo de 2008.-La Alcaldesa, Mª.
Concepción García Peláez.

3635/2008
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SANTA EUFEMIA DEL ARROYO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 61 del Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, se pone en conocimiento que por acuerdo del
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de abril
de 2008 se acordó proceder al deslinde del Camino de Quintanilla
de propiedad municipal.

El deslinde se iniciará el día 28 de julio de 2008, a las 13 horas
siempre que hayan transcurrido sesenta días desde esta publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los interesados podrán presentar ante la Corporación cuantos
documentos estimen conducentes a la prueba y defensa de sus de-
rechos hasta los veinte días anteriores al comienzo de las operacio-
nes. Transcurrido dicho plazo no se admitirá documento ni alega-
ción alguna.

Santa Eufemia del Arroyo, 12 de mayo de 2008.-El Alcalde, Vic-
toriano Fernández Fernández.

3624/2008

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre , y siendo definitivo el acuerdo adoptado por el
Pleno de esta Corporación con fecha de de marzo de 2008 sobre
modificación de Ordenanzas Fiscales, se procede a la publicación
de las mismas como figura en el siguiente anexo.

Contra este acuerdo podrán los interesados interponer potesta-
tivamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dic-
tado en el plazo de un mes. Contra la resolución de este recurso,
expresa o tácita, o bien directamente, los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en los plazos señalados en
el artículo 46 de la Ley 29/98.

ANEXO

Ordenanza (n° 5) reguladora de Servicio de Piscina Municipales

Tarifa actual en euros

Abonos de temporada:

-Menores de 5 años, gratuito.

-De 5 a 14 años: 15

-Más de 15 años: 21

Entradas ordinarias:

-Menores: 1,5 

-Mayores: 2

Fines de semana y festivos:

-Mayores: 2,5 

-Menores: 2

Propuesta en euros

Abonos de temporada:

-Menores de 5 años, gratuito.

-De 5 a 14 años: 18

-Más de 15 años: 25

Entradas ordinarias:

-Menores: 2

-Mayores: 3

Fines de semana y festivos:

-Mayores: 3,5

-Menores: 2,5

Ordenanza (n° 6) reguladora de Ocupación de
Terrenos de Uso Público Local

Tarifa actual en euros

-Aprovechamiento de terrenos de uso público local con puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en
terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes:

-Por cada metro cuadrado de superficie ocupada cada día: 0,60
céntimos. En festejos: 1,20 euros.

-Puestos en el mercadillo de la plaza los días autorizados: 1,80
euros.

Propuesta

-Aprovechamiento de terrenos de uso público local con puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en
terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes:

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada cada día: 1 eu-
ro. En festejos: 2 euros.

-Puestos en el mercadillo de la plaza los días autorizados: 2 euros.

Las presentes modificaciones entrarán en vigor a partir de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la provincia de Valladolid , perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Siete Iglesias de Trabancos, 7 de mayo de 2008.-El Alcalde,
Leandro García Sandonís.

3575/2008

SIMANCAS

Se convocan pruebas selectivas para proveer por el procedi-
miento de concurso-oposición, turno de Movilidad, dos plazas de
Agentes de Policía Local del Ayuntamiento de Simancas (Valladolid),
entre agentes de la Policía Local pertenecientes a cualquier planti-
lla de la Comunidad Autónoma, vacantes en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes

BASES

Bases selectivas para el acceso y provisión mediante
concurso-oposición por el sistema de turno de movilidad

de dos plazas de Agente de la Policía Local del
Ayuntamiento de Simancas (Valladolid)

Base Primera.- Objeto y calendario de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la convocatoria la provisión de 2 plazas de
Agentes del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Simancas,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, clase Policía Local, clasificadas en el grupo C,
subgrupo C1, de los previstos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de
13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y dotadas
con el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

1.2. El desempeño de estas plazas será incompatible con cual-
quier actividad remunerada, pública o privada, quedando sometido
al régimen de incompatibilidad, con los deberes y obligaciones in-
herentes y con el derecho al percibo de las correspondientes retri-
buciones complementarias.

1.3. Las plazas se encuentran vacantes e incluidas en la Oferta
Pública de Empleo del Ayuntamiento, así como en la relación de
puestos de trabajo, de conformidad con lo previsto en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, («B.O.E.» 10-4-95). Podrá am-
pliarse el número de plazas de la convocatoria con las vacantes que
se produzcan en el Cuerpo de Policía Local hasta el momento de fi-
nalización de la fase de oposición.

Las plazas convocadas, se reservan al turno de movilidad y po-
drán ser cubiertas, por el sistema de concurso-oposición, por fun-
cionarios con categoría de Agente, que pertenezcan a otros cuer-
pos de Policía Local, conforme determina el artículo 83.1 de las
Normas Marco a las que han de ajustarse los reglamentos de poli-
cía local de la Comunidad de Castilla y León, aprobadas por Decreto
84/2005, de 10 de noviembre.

El procedimiento selectivo en sus fases de concurso oposición,
deberá resolverse en un plazo que no podrá exceder de ocho me-
ses. Los solicitantes podrán entender desestimadas sus peticiones
transcurrido el tiempo máximo establecido sin que recaiga resolu-
ción expresa.

Base Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Encontrarse en situación de servicio activo, con categoría de
Agente, en un Cuerpo de Policía Local en Castilla y León, con anti-
güedad mínima de cinco años en el Cuerpo de procedencia.

b) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos y no ha-
llarse incapacitado para el ascenso por aplicación del régimen dis-
ciplinario previsto reglamentariamente.
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c) No hallarse en situación de segunda actividad.

d) No haber cumplido 50 años.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación de
Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente
que permita el acceso al grupo C, subgrupo C1, de los previstos en
el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público. En el supuesto de invocar título equivalente
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la auto-
ridad competente en materia educativa, que acredite la equivalen-
cia.

f) Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de
motor de las clases A y B (con autorización BTP para conducir ve-
hículos de emergencia establecida en el Reglamento General de
Conductores).

g) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utili-
zarlas en los casos previstos en la Ley.

Todos los requisitos mencionados deberán poseerse en el mo-
mento en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y man-
tenerse hasta el nombramiento como funcionario de carrera.

Base Tercera.- Instancias.

3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-opo-
sición, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de las condiciones que se exigen en la Base
Segunda, se dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al que aparez-
ca el último de los anuncios de la convocatoria, que se publicará ín-
tegra en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», y en extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

3.2. Las instancias también podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3.3. A la solicitud se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia de los permisos de conducir exigidos en la base
Segunda, incluido el BTP.

c) Certificado médico que acredite que el aspirante no padece
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le impida la realización
de las pruebas físicas.

d) Relación de méritos que el aspirante alegue para la fase de
concurso, con el mismo orden que se cita en la Base 16.ª, acompa-
ñando de los documentos que acrediten tales méritos. Cuando el in-
teresado no hubiera podido obtener algún certificado por causa no
imputable a él mismo, podrá aportar provisionalmente la solicitud
del mismo, debidamente registrada de entrada en el organismo
competente. En todo caso, el certificado del mérito correspondien-
te deberá estar a disposición del Tribunal en su primera sesión.

e) Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 12,50 eu-
ros. Serán satisfechos en las oficinas de Caja España nº de cuenta
2096-0169-68-2051989104 o bien en Caja Duero nº de cuenta 2104-
0056-32-1100000035. No procederá su devolución en ningún caso.

Base Cuarta.- Admisión y exclusión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Alcalde-Presidente dictará resolución, aprobando la lista provisional
de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de
Edictos de la Casa Consistorial y «Boletín Oficial de la Provincia»,
concediendo plazo de diez días hábiles a los aspirantes excluidos
para reclamar y subsanar, en su caso, los defectos que motiven su
exclusión.

4.2. En la misma resolución se señalará lugar y fecha y hora de
comienzo de los ejercicios y el orden de actuación de los aspiran-
tes.

4.3. Transcurrido el plazo para reclamar o subsanar sin que hu-
biera reclamaciones contra la lista provisional, se entenderá eleva-
da a definitiva sin necesidad de nueva publicación. En otro caso, se
abrirá un nuevo plazo de diez días hábiles para resolución de las re-
clamaciones y aprobación de la lista definitiva, que será publicada
en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

4.4. En la misma resolución se aprobará la composición del tri-
bunal calificador lo que se hará público al objeto de conocimiento
de los interesados y, en su caso, recusación.

Base Quinta.- Tribunal.

5.1. El Tribunal Calificador del concurso-oposición será designa-
do por el órgano competente del Ayuntamiento, estará compuesto
por un número impar de miembros con voto, nunca inferior a cinco,
y estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Un funcionario público.

Vocales:

• Un vocal designado a propuesta de la Agencia de Protección
Civil y Consumo.

• Un mando del Cuerpo de Policía Local con categoría igual o
superior a Subinspector.

• Un miembro designado a propuesta de los órganos de repre-
sentación del personal de la Corporación.

Secretario: Será designado un funcionario público, que actuará
con voz y voto.

5.2. La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de
los respectivos suplentes.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición de-
berá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y
hombre.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de los miembros, titulares o suplentes indistin-
tamente.

5.4. Para las pruebas médicas, psicotécnicas y físicas se reque-
rirán los servicios de personal especializado, que emitirá su informe
con arreglo a las condiciones de la convocatoria, y a la vista de los
cuales el Tribunal resolverá. Asimismo podrán nombrarse asesores
del Tribunal para aquellas materias que estime necesario, que ac-
tuarán con voz pero sin voto.

5.5. La designación de los miembros del Tribunal se publicará en
el «Boletín Oficial de la Provincia» así como en el tablón de anuncios
de la Corporación.

Base Sexta.- Fase de concurso.

Una vez constituido el Tribunal, procederá a la valoración de los
méritos alegados y acreditados por los aspirantes, de conformidad
con los baremos establecidos en la base 16.ª .La puntuación otor-
gada a cada aspirante en esta fase de concurso se hará pública en
el tablón de anuncios de la Corporación antes de la realización del
primer ejercicio de la fase de oposición.

Esta fase no tiene carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Base Séptima.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejerci-
cios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabética-
mente por aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «B»
según la Resolución de 17 de enero de 2007 de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública («B.O.E.» 26-1-2007), por la
que se hace público el resultado del sorteo al que se refiere el Art.
17 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado.

7.2. El día, hora y lugar de realización del Primer ejercicio de la
fase de oposición será anunciado al menos con quince días natura-
les de antelación, mediante anuncio en el «Boletín Oficial de la
Provincia» y en el tablón de anuncios de la Corporación. Los anun-
cios de celebración del segundo y restantes ejercicios se efectuará
por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el anterior, en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y mediante cualesquiera
otros medios que se juzgue convenientes, para facilitar su máxima
divulgación, al menos con veinticuatro horas de antelación a la se-
ñalada para la iniciación de los mismos.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, quedando decaídos en sus derechos los aspiran-
tes que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, salvo los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal,
para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

Base Octava.- Fase de oposición.

Constará de las siguientes pruebas, todas ellas eliminatorias:
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1.- Reconocimiento médico:

Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las condiciones es-
tablecidas en la Base 13.ª

El reconocimiento médico se realizará por personal técnico ade-
cuado, que podrá realizar cuantos exámenes y pruebas médicas
consideren necesarias para determinar el estado de cada aspiran-
te, incluyendo análisis de sangre y orina, pruebas radiológicas, etc.
La negativa a la realización de cualquier prueba médica será moti-
vo para la exclusión del proceso selectivo.

Se garantiza la confidencialidad de los resultados. La calificación
global de la prueba será de Apto o No Apto.

2.- Aptitud psíquica:

Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en dos fases:

A- Contestación de varios cuestionarios acomodados a las con-
diciones psicotécnicas propias del cargo a desempeñar, en especial
los factores siguientes:

- Aptitudes mentales:

Razonamiento verbal.

Razonamiento abstracto.

Rapidez y precisión perceptiva.

Atención y resistencia a la fatiga.

Agilidad mental.

Memoria visual.

- Personalidad:

Autocontrol de los impulsos y emociones.

Serenidad.

Capacidad empática y de manejo de la relación interpersonal.

Seguridad en sí mismo.

Firmeza personal.

Sentido de la disciplina y de la autoridad.

Desarrollo de conductas cooperativas.

Capacidad de integración en el grupo.

Sentido de la iniciativa.

Neutralidad afectiva en el ejercicio profesional.

Capacidad de auto-motivación.

B- Se celebrará entrevistas a todos los aspirantes, destinada a
contrastar y ampliar los resultados de las pruebas psicotécnicas es-
critas y para determinar la adecuación del candidato al perfil profe-
sional. La calificación será de Apto o No Apto.

3.- Aptitud física:

Pruebas físicas tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las
condiciones de equilibrio, velocidad, resistencia y coordinación.
Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las condiciones estable-
cidas en la Base 14.ª La calificación será de «Apto» o «No Apto».

4.- Prueba de conocimientos:

Responder durante un tiempo máximo de una hora a un Cuestio-
nario de un mínimo de 25 y un máximo de 50 preguntas sobre los
contenidos de los temas del grupo C relacionados en la Base 15.ª.
Cada pregunta contendrá al menos tres respuestas alternativas, pe-
nalizándose las respuestas erróneas. La prueba se calificará sobre
10 puntos, siendo necesario obtener al menos 5 para superarla.

Base Novena.- Calificación de las fases de concurso y opo-
sición.

En el caso de empate en la puntuación, accederán a las plazas
los aspirantes que tengan más puntos en los méritos preferentes del
baremo. De repetirse el empate en el baremo de méritos preferen-
tes, accederán a las plazas los aspirantes que tengan mayor pun-
tuación en la prueba de conocimientos.

Base Décima.- Relación de aprobados, presentación de do-
cumentos y nombramientos.

1.- Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la lista de los aprobados por orden de puntuación en el ta-
blón de anuncios de la Corporación, no pudiendo rebasar los pro-
puestos el número de vacantes existentes al momento de dicha pu-

blicación, que el Tribunal elevará al Sr. Alcalde a favor de los aspi-
rantes que reúnan los requisitos para ser nombrados como funcio-
narios de carrera del Ayuntamiento.

2.- Si además de los propuestos para las vacantes existentes,
hubiera más aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición, el Tribunal podrá elevar a la Corporación un listado com-
plementario con dichos aspirantes, por orden de puntuación, a los
efectos previstos en el párrafo segundo del artículo 61, apartado 8
de la ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público.

3.- Los opositores propuestos presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la
publicación de la Lista de aprobados, los documentos originales
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la oposi-
ción se exigen en la base segunda, así como de los méritos alega-
dos en la fase de concurso.

Al ostentar la condición de funcionarios públicos están exentos
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya de-
mostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente, certificación del Ayuntamiento de quien depen-
dan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal (tiempo de servicios prestados, en el
Ayuntamiento y total acumulado, nivel de puesto consolidado, de-
vengo actualizado de trienios, devengo y disfrute de vacaciones y
días de libre disposición en el año en curso etc.).

4.- Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la oposición.

5.- La calificación definitiva vendrá dada por la puntuación obte-
nida en el concurso-oposición, elevándose la relación de aprobados
por orden de puntuación, al Sr. Alcalde, para que formule el corres-
pondiente nombramiento.

6.- Una vez efectuado el nombramiento, el opositor nombrado
deberá tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar
del siguiente al que les sea notificado el nombramiento. Aquél que
no tome posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, deca-
erá de todos sus derechos.

Base Undécima.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del con-
curso-oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

Serán de aplicación general las normas contenidas en la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, («B.O.E.» 10-4-95) que aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local, y demás legislación vigente.

Base Duodécima.- Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugna-
dos por los interesados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Base Decimotercera.- Cuadro de inutilidades con relación a
la aptitud para el servicio en la policía local.

a) Consideraciones básicas:

Talla mínima: Hombres: 1,70 metros; mujeres: 1,65 metros.

Índice de corpulencia: de 3 a 5 (Peso: Talla en decímetros).

Perímetro torácico: Diferencia entre máximo - mínimo: 4 cm. o
superior.

Espirometría: Mínima 3.000.

b) Enfermedades generales:

1.- Obesidad o delgadez manifiesta que dificulte o incapacite pa-
ra el ejercicio de las funciones propias del cargo. Se evaluará a tra-
vés del índice de peso ideal, calculado según la fórmula:
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PI = 0,75 (talla en cm. - 150) + 50

No debiendo el aspirante desviarse un 25 por 100 del ideal. En
aspirantes con complexión atlética se aceptará un 40% de exceso.

2.- Infantilismo marcado.

c) Enfermedades de la piel y los tejidos:

Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional
y otros procesos que dificulten o limiten el desarrollo de su función.

d) Enfermedades del aparato digestivo: Úlcera gastroduodenal y
cualquier otro proceso digestivo que, a juicio del Tribunal Médico,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

e) Enfermedades del aparato cardiovascular:

Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepa-
sar las cifras en reposo los 145 mm./Hg. en presión sistólica, y los
90 mm./Hg. en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa pe-
riférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular
que, a juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

f) Enfermedades del aparato respiratorio:

El asma bronquial, la broncopatía obstructiva, el neumotórax es-
pontáneo (en más de una ocasión) la tuberculosis pulmonar activa
y otros procesos del aparato respiratorio, que dificulten el desarro-
llo de su trabajo.

g) Enfermedades del aparato locomotor:

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el de-
sarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio del
Tribunal Médico ,con el desempeño del puesto de trabajo (patolo-
gía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales
de causa muscular o particular, defecto de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares).

h) Enfermedad del aparato de visión:

Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la vi-
sión normal en ambos ojos.

Queratotomía radial.

Desprendimiento de retina.

Estrabismo.

Hemianopsias.

Discromatopsias. Daltonismo en todos su grados.

Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal
Médico, dificulte de manera importante la agudeza visual.

i) Enfermedad del aparato de la audición:

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000
Hertzios a 35 decibelios o de 4.000 Hertzios a 45 decibelios.

j) Enfermedad de la fonación: Tartamudez permanente e impor-
tante.

k) Enfermedades del sistema nervioso: Epilepsia, depresión, psi-
cosis, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicoma-
nías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de su
función.

l) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades transmi-
sibles en actividad, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxi-
caciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas
y cualquier otro proceso que, a juicio del Tribunal Médico, limite o
incapacite para el desarrollo de su trabajo.

Base Decimocuarta.- Desarrollo de las pruebas físicas. (Se
tendrá en cuenta la edad al día de la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias).

1.- Prueba de natación (25 m. estilo libre).

a.- Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida desde
el borde de salida o desde dentro de la piscina. En este caso debe-
rá tocarse claramente la pared de dicho borde de salida con una ma-
no o pie.

b.- Ejecución: Una vez dada la salida, por el juez de salida, los
aspirantes realizarán nadando 25 metros en estilo libre, debiendo to-
car claramente el borde de llegada con alguna de las manos.

c.- Medición: Manual. Se contabilizará el tiempo invertido.

d.- Intentos: Un solo intento.

e.- Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el
aspirante que realice dos salidas nulas o que, aún cuando haya na-
dado los 25 metros, lo haya hecho sujetándose en alguna parte fija
(corchera) o apoyándose en borde o suelo de la piscina y siempre
que no se hayan nadado dichos 25 metros en el tiempo estableci-
do.

f.- Marcas:

Los opositores serán eliminados con tiempos superiores a los
establecidos para cada categoría de edad.

2.- Prueba de potencia del tren inferior: Salto de longitud con los
pies juntos:

a.- Disposición: El aspirante se colocará ante una raya de un me-
tro de larga y de 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, para-
lela al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde an-
terior del mismo.

b.- Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante flexionará
y extenderá rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies
en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso. Está
permitido el balance sobre punta-talón del pie o la elevación de ta-
lón antes del salto.

c.- Medición: Se efectuará desde la parte de la raya más aleja-
da del foso hasta la huella del aspirante más cercana a la línea de
partida sobre la arena del foso.

d.- Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el
mejor.

e.- Invalidaciones: El salto debe realizarse con un solo impulso
de los pies, contabilizándose como nulo aquél en el que una vez se-
parados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la im-
pulsión definitiva. Es nulo el salto que se produce por el apoyo al-
ternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo. Es nulo el sal-
to en el que el aspirante pise o rebase la raya en el momento de la
impulsión.

Quedarán eliminados los aspirantes que no consigan superar las
marcas establecidas o que realicen tres intentos nulos.

f.- Marcas.
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Los opositores serán eliminados con saltos inferiores a los esta-
blecidos para cada categoría de edad.

3.- Prueba de potencia del tren delantero: Flexiones de brazos,
con las siguientes características:

a.- Disposición: Los aspirantes se colocarán en posición de tie-
rra inclinada apoyados en el suelo, con los brazos extendidos y so-
bre la punta de los pies, no pudiendo apoyarse con los pies en nin-
guna parte fija, tales como paredes, vallas, bordillos, etc.

b.- Ejecución: Desde la posición inicial se realizará la prueba me-
diante flexiones y extensiones completas de brazos.

c.- Medición: Se contabilizarán las flexiones realizadas correcta-
mente, pudiendo el juez de la prueba no contabilizar las realizadas
incorrectamente, previo aviso al aspirante.

d.- Intentos: Un sólo intento.

e.- Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedarán eliminados
los aspirantes que no consigan realizar el número de flexiones soli-
citadas.

f.- Marcas

Los opositores serán eliminados si realizan menos flexiones de
las establecidas para cada categoría de edad.

4.- Prueba de velocidad (carrera de 60 metros lisos):

a.- Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar
señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos
de salida.

b.- Ejecución: La propia en una carrera de velocidad, adaptada
a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno espe-
cificadas en el Reglamento de la Federación Internacional de
Atletismo Aficionado (IAAF).

c.- Medición: La toma de tiempos se realizará preferentemente
mediante cronometrajes electrónicos, aunque podrá ser manual, du-
plicándose los cronos por cada calle, tomándose como válido, el
tiempo medio de los dos medidos. Los tiempos deberán leerse en
décimas de segundo. Si se utilizan cronómetros de centésimas de
segundo con lectura digital, los tiempos que terminen en más de
cinco en el segundo decimal, se convertirán a la próxima décima de
segundo mayor.

d.- Intentos: Se permiten dos intentos.

e.- Sólo se permite una salida nula por cada corredor. A la se-
gunda falta, el opositor será eliminado.

f.- Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA, y
siempre que se haya superado el tiempo establecido.

g.- Marcas:

Los opositores serán eliminados con tiempos superiores a los
establecidos para cada categoría de edad.

5.- Prueba de resistencia muscular (carrera de 1.000 metros li-
sos):

a.- Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar
señalado para la salida, pudiendo realizarla de pie o agachado sin
tacos.

b.- Ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000 me-
tros ,adaptada a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del
terreno especificadas en el Reglamento de la Federación
Internacional de Atletismo Aficionado (IAAF), pudiendo correr los
opositores por calle libre desde el momento de la salida.

c.- Medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y
segundos, a través de cronometrajes preferentemente electróni-
cos, aunque podrá ser manual, duplicándose los cronos por ca-
da calle, tomándose como válido, el tiempo medio de los dos me-
didos.

d.- Intentos: Un solo intento.

e.- Invalidaciones: Cuando un mismo corredor realice dos sali-
das

falsas o por excederse del tiempo establecido.

f.- Marcas:
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Los opositores serán eliminados con tiempos superiores a los
establecidos para cada categoría de edad.

Base Decimoquinta.- Temario de la prueba de conocimien-
tos.

TEMAS ESPECÍFICOS DEL MUNICIPIO

Tema 1.- Historia y cultura del Municipio.

Tema 2.- Geografía física y económica del Municipio.

Tema 3.- Callejero del Municipio.

Tema 4.- El Municipio en Castilla y León: Instituciones.

Tema 5.- Organización municipal del Municipio. Ordenanzas
Locales.

Base Decimo sexta.- Méritos.

A) MÉRITOS PREFERENTES:

1.- Recompensas.- Su reconocimiento exige la concesión regla-
mentaria por parte de la Corporación,(Alcaldía), de la Comunidad
Autónoma o del Ministerio del Interior. No se valorarán las recom-
pensas o felicitaciones relacionadas con el tiempo de servicios. La
puntuación máxima por este apartado será de 2 puntos:

TIPO DE RECOMPENSA P. Unitario P. máxima

Felicitaciones

(Alcalde, Pleno) 0,25 0,50

Mérito Policial 0,50

Mérito de la ciudad 1

Otras 0,25 0,50

2.- Conocimientos profesionales.- Se valorará en este apartado
el estar en posesión de títulos, diplomas o certificados de conoci-
mientos de relevancia para la profesión policial, tales como
Criminología, Atestados, Educación vial, Técnica policial, Curso de
Formación Básica, Aptitud para el ascenso, etc.

Los títulos, diplomas o certificados deberán estar expedidos
por entidades públicas (Universidades, Ministerios, Policía
Nacional, Guardia Civil, Comunidades Autónomas o Entidades Lo-
cales) y deberán hacer constar el número de horas o créditos
(equivalente cada uno a 10 horas lectivas), la existencia y supera-
ción de pruebas de evaluación y el programa general de materias
impartidas.

Excepcionalmente, a criterio razonado del Tribunal, podrán valo-
rarse títulos o certificados expedidos por entidades no públicas de
ámbito nacional, cuando por su contenido y destinatarios se estime
de suficiente calidad.

La puntuación máxima en este apartado será de 2 puntos, ade-
cuándose a la siguiente tabla:

DURACIÓN PUNTUACIÓN

Más de 60 créditos o 600 horas 1,5

Más de 20 créditos o 200 horas 1

Entre 101 y 200 horas 0,75

Entre 61 y 100 horas 0,50

Entre 31 y 60 horas 0,25

Entre 20 y 30 horas 0,10

3.- Distintivos Profesionales.- Para su valoración se requiere
acreditar estar en posesión del distintivo correspondiente, en vigor,
expedido por la Agencia de Protección Civil e Interior o Academia
Regional de Policías Locales, La puntuación máxima en este apar-
tado será de 1 punto:

DISTINTIVO PUNTOS

Tirador Selecto 0,25

Defensa Personal 0,25

Aptitud Física 0,25

Primeros Auxilios 0,25

Informador Cultural 0,25

Idiomas 0,25

Otros 0,25

4.- Servicios prestados a la Administración.- Se valorarán los ser-
vicios prestados en cualquier Administración Pública, tanto como
funcionario, personal laboral, interino o eventual. No se computará
el tiempo del Servicio Militar Obligatorio. Se acreditarán mediante
certificación de servicios expedida por la Administración de que se
trate. La puntuación máxima será de 2 puntos, de acuerdo con la si-
guiente tabla:

CLASE DE SERVICIOS PUNTOS POR MES O FRACCIÓN

En Cuerpos y fuerzas de Seguridad 0,02

Resto de servicios en Administración Pública 0,01

5.- Servicios de Protección Civil.- Se valorarán los servicios de
voluntariado de Protección Civil, a razón de 0,01 punto por cada ho-
ra de servicio, certificadas por el responsable del Servicio de
Protección Civil de la localidad en que hayan sido prestadas. La
puntuación máxima será de 1 punto.

B) MÉRITOS VALORABLES.

6.- Idiomas.- Se valorará estar en posesión del Distintivo Regio-
nal de Idioma, en vigor, con un total de 0,5 puntos por cada idioma
extranjero acreditado, sin límite de idiomas. Los aspirantes que no
acrediten el referido distintivo regional, podrán alegar como mérito
el conocimiento de un idioma extranjero, mediante acreditación de
centros reconocidos oficialmente o Escuelas Oficiales de Idiomas.
La puntuación máxima será de 1 punto, de acuerdo con la siguien-
te tabla:

Aprobado Primer Ciclo (3 cursos) ................0,30 por idioma

Aprobado Segundo Ciclo (5 cursos) ............0,50 por idioma

7.- Socorrismo.- Se valorará estar en posesión del Distintivo
Regional de Primeros Auxilios, en vigor, con un total de 0,5 puntos.
A quienes carezcan de dicho distintivo se les podrá valorar el estar
en posesión de distintos Títulos o Certificados en materia de
Salvamento, Socorrismo, Primeros Auxilios, Socorrismo Acuático,
etc. Deberán acreditarse mediante licencias, diplomas, etc. expedi-
dos por la Federación correspondiente, u organismo oficial. Se con-
siderarán válidos, a estos efectos, los expedidos por Cruz Roja
Española. Se puntuarán cada uno a 0,10 puntos, con un máximo de
4 títulos o certificados.

8.- Defensa Personal.- Se valorará estar en posesión del Distin-
tivo Regional de Defensa personal policial, en vigor, con un total de
0,5 puntos. A quienes carezcan de dicho distintivo se les podrá va-
lorar estar en posesión de conocimientos en materias de Artes Mar-
ciales, amparadas por el Consejo Superior de Deportes, y se valo-
rará mediante la documentación que acredite estar en posesión del
Cinturón que corresponda.

La puntuación máxima será de 0,40 puntos, valorándose sola-
mente el de mayor categoría de los que posea el aspirante.

CINTURÓN PUNTOS

Naranja o Verde 0,10

Azul o marrón 0,20

Negro 0,40

9- Se valorará el haber prestado servicio en el Ayuntamiento de
Simancas a razón de 0,10 puntos por mes o fracción trabajado con
un máximo de 2 puntos, independientemente de los obtenidos al
prestar servicio en cualquier administración Pública o Cuerpo y
Fuerza de Seguridad. (Apartado nº 4 Méritos preferentes).

10.- Titulación académica.- Se valorará estar en posesión del tí-
tulo de Diplomado o equivalente con 0,50 puntos.

Simancas, 6 de mayo de 2008.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

3636/2008
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TUDELA DE DUERO

A los efectos establecidos en el Art. 44.2 del RD. 2568/1986, de
28 de noviembre, mediante la presente se da publicidad a la dele-
gación de la Alcaldía por Resolución número 55 de 2008, de 5 de
mayo, de delegación de la Alcaldía y todas sus funciones, en el
Teniente de Alcalde, Dª. Gloria Domingo Gómez, durante los días
comprendidos entre el 6 y el 8 de mayo, ambos incluidos, por au-
sencia del Sr. Alcalde.

Tudela de Duero, 6 de mayo de 2008.-La  Alcaldesa en funcio-
nes, Gloria Domingo  Gómez.

3642/2008

TUDELA DE DUERO

POLICIA LOCAL

Notificación de Denuncias

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por el Oficial Jefe de la Policía Local de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.

AUTORIDAD SANCIONADORA: El Alcalde - Presidente del Ayun-
tamiento de Tudela de Duero.

CADUCIDAD: Este procedimiento caducará al año de su inicia-
ción, salvo que concurran causas de suspensión.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de expediente.

PLAZO DE PAGO: Las sanciones de multa podrán hacerse efec-
tivas con una reducción del 30 por ciento, siempre que dicho pago
se efectúe durante los treinta días naturales siguientes a la fecha de
recepción de esta notificación. El abono anticipado con la reducción
anteriormente señalada, implicará únicamente la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de
dictar resolución expresa.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

DETRACCIÓN DE PUNTOS: Los puntos indicados en esta publi-
cación se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando
la sanción sea firme. Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES: De considerarse in-
fracción grave podrá imponerse, además, la sanción de suspensión
del permiso o licencia e conducción por el tiempo mínimo de un mes
y máximo de hasta tres meses y en el supuesto de infracciones muy
graves se impondrá en todo caso la sanción de suspensión por el
tiempo mínimo de un mes y máximo de tres meses. (art. 67 de la
L.S.V.).

Tudela de Duero, 9 de mayo de 2008 - El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

Concepto: Multa de tráfico.

Expediente: 8038

Denunciado: Jose Antonio San Jose Álvarez

D.N.I.: 12354728

Artículo: 18.2

Precepto: R.G.C.

Cuantía: 150

Detracción puntos: 3

El Instructor. El Oficial Jefe de la Policía Local, (ilegible).

3639/2008

TUDELA DE DUERO

POLICIA LOCAL

Notificación de Denuncias

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por el Oficial Jefe de la Policía Local de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.

AUTORIDAD SANCIONADORA: El Alcalde - Presidente del Ayun-
tamiento de Tudela de Duero.

CADUCIDAD: Este procedimiento caducará al año de su inicia-
ción, salvo que concurran causas de suspensión.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de expediente.

PLAZO DE PAGO: Las sanciones de multa podrán hacerse efec-
tivas con una reducción del 30 por ciento, siempre que dicho pago
se efectúe durante los treinta días naturales siguientes a la fecha de
recepción de esta notificación. El abono anticipado con la reducción
anteriormente señalada, implicará únicamente la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de
dictar resolución expresa.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES: De considerarse in-
fracción grave podrá imponerse, además, la sanción de suspensión
del permiso o licencia e conducción por el tiempo mínimo de un mes
y máximo de hasta tres meses y en el supuesto de infracciones muy
graves se impondrá en todo caso la sanción de suspensión por el
tiempo mínimo de un mes y máximo de tres meses. (art. 67 de la
L.S.V.).

Tudela de Duero a 9 de mayo de 2.008 - El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

Concepto: Multa de tráfico.
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Expediente Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Cuantía 

6920 MAES CUATRO, S.L. B82105727 72.3 L.S.V. 310

7052 M. DEL CARMEN IGLESIAS ABIA 09280289 154 R.G.C. 40

7141 MARINA MOJEDANO CORCHADO 07045717N 171 R.G.C. 40

7154 EDESIO OLMEDO REDONDO 12234815 154 R.G.C. 40

7172 PABLO POTENTE ESTEBAN 12214307 154 R.G.C. 40

7186 SAREVA GESTION, S.L. B47461983 72.3 L.S.V. 310

7187 PUBLICIDAD SACRISTAN, S.L. B47301171 72.3 L.S.V. 310

7190 TEMPO OBRAS DOS MIL TRES, S.L. B34208967 72.3 L.S.V. 310

7724 ALBERTO CARLOS MUÑOZ CASARES 13115432 154 R.G.C. 40

7761 VASILE VARGA COSMIN X3937596-L 154 R.G.C. 40

7763 PEDRO IGNACIO SANZ ROJO 12220291 154 R.G.C. 40

7917 JULIAN VAZQUEZ DEL POZO 09321413 171 R.G.C. 40

7919 JULIAN VAZQUEZ DEL POZO 09321413 171 R.G.C. 40



TUDELA DE DUERO

POLICIA LOCAL

Notificación de Denuncias

De conformidad con lo dispuesto en los artículos. 59.4 y 61 de
la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace pública la iniciación de los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Unidad de Sanciones de este
Ayuntamiento, a las personas jurídicas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado notificar en el último domicilio
conocido, esta no se ha podido practicar. 

Por la presente se le requiere, como titular del vehículo denun-
ciado, para que de conformidad con lo establecido en los artículos
72 y 79.1 del Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de Marzo, so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cum-
pla el deber de identificar al conductor responsable de dicha infrac-
ción, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid, a cuyo efecto deberá cumplimentar los
datos solicitados en le siguiente apartado; advirtiéndole que la omi-

sión de cualquiera de los datos requeridos impedirá la identificación
del mismo, incurriendo, caso de incumplimiento en la responsabili-
dad que prevé el artículo 72 para el titular del vehículo al tipificar tal
conducta como falta muy grave sancionada con multa de 301 has-
ta 1500 euros.

Los datos de identificación del conductor responsable de la in-
fracción son: nombre y apellidos, nº de D.N.I. y domicilio (calle, nú-
mero y piso, localidad, provincia y código postal). Los anteriores da-
tos, una vez cumplimentados en el sentido que proceda, deberán
ser entregados directamente o bien remitidos a la Unidad de San-
ciones del Ayuntamiento de Tudela de Duero, Plaza España Nº 1,
Tudela de Duero (Valladolid) C.P.: 47320.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

Tudela de Duero a 09 de mayo de 2008.- El Alcalde , Oscar Soto
Palencia. 

Concepto: Multa de Circulación.

Precepto infringido: Reglamento General de Circulación (R.D.
13/92).
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Expediente Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Cuantía 

7925 JAVIER CORBACHO ANDRES 34618765C 154 R.G.C. 40

7965 MARIA ESPERANZA SANZ MERINO 71139632 171 R.G.C. 40

7968 ALEJANDRO ROMAN DE CRUZ 12228370 154 R.G.C. 40

7994 ANTONIO VELA CASAS 12350691-J 171 R.G.C. 40

8029 LUIS ANGEL GOMEZ VAZQUEZ 09262119 154 R.G.C. 40

8030 CRISTINA BAYON MARTIN 12408994 94.2 R.G.C. 40

8034 RICARDO FERNANDEZ BLANCO 09331396 154 R.G.C. 40

El Instructor, El Oficial Jefe de la Policía Local.

3640/2008

Expediente Matrícula Denunciado Fecha Artículo Cuantía

7734 7163-FWJ CLASIK ALQUILER DE CLÁSICOS, S.L. 14/03/2008 171 40

7765 1195-BFM FINCAS CONTROL, S.L. 21/03/2008 154 40

El Instructor, El Oficial Jefe de la Policía Local.

3641/2008

VELLIZA

Por Telefónica Móviles de España, S.A se ha solicitado de esta
Alcaldía autorización de uso en suelo rústico y licencia ambiental,
para instalación de una estación de telefonía móvil en la parcela 3162
del polígono 3 de esta localidad.

Mediante este anuncio se someten ambos expedientes a infor-
mación pública a fin de que los interesados puedan examinar los
mismos en Secretaría en horario de oficina, durante el plazo de vein-
te días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en el
BOP y en el diario “El Norte de Castilla”, y presentar en idéntico pla-
zo las alegaciones que estimen convenientes.

Velliza, 6 de mayo de 2008.-El Alcalde en funciones, Pedro García
Álvarez.

3573/2008

VILLASEXMIR

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el pre-
supuesto general de este Ayuntamiento para el ejercicio 2008,

Resumen por Capítulos

Ingresos

A.- Operaciones Corrientes

Capítulo Euros

1 Impuestos directos ............................................10.800,00 euros

2 Impuestos indirectos..........................................14.000,00 euros

3 Tasas, y otros ingresos ......................................18.139,26 euros

Capítulo Euros

4 Transferencias corrientes ..................................38.400,00 euros

5 Ingresos patrimoniales ......................................17.500,00 euros

B.- Operaciones de Capital

7 Transferencias de capital ..................................68.100,00 euros

Total Ingresos......................................................166.939,26 euros

GASTOS

A.- Operaciones Corrientes

1 Retribuciones personal ......................................22.939,26 euros

2 Gastos en bienes corrientes y, servicios ..........46.700,00 euros

3 Gastos financieros ..................................................800,00 euros

4 Transferencias corrientes ....................................7.500,00 euros

B.- Operaciones de Capital

6 Inversiones reales ............................................89.000,00 euros

Total Gastos ......................................................166.939,26 euros

Así mismo, y de conformidad con lo establecido en el art. 127 del
RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se hace pública la plantilla
de personal para este Ayuntamiento:

Personal Funcionario: 

- Denominación: Secretario-Interventor. 

Personal Laboral: 

- Denominación: Alguacil.



La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, con los requisitos,
formalidades, y causas señaladas en el art. 170, y 171 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la forma y, pla-
zos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Villasexmir, 7 de mayo de 2008.-El Alcalde-Presidente, Pilar
Añibarro Aguado.

3634/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 2 

Sección-CP 

N.I.G.: 47186 1 0014683/2007

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 1338/2007

Sobre: otras Materias

De D/ña. Banco de Castilla S.A.

Procurador/a Sr/a. Cesar Alonso Zamorano

Contra D/ña. Ramón Hernández Jiménez, María del Mar Fernán-
dez Motos

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado, Sin Profesional
Asignado

Edicto

D./Dª Victoria Blanca Sanz Bermejo, Secretario Judicial del Juz-
gado de Primera Instancia n° 2 de Valladolid.

Hago saber: Que en este tribunal se siguen autos de Ejecución
Hipotecaria con el número 1338/2007, a instancia de Banco de
Castilla S.A., con CIF. A-37000163, con domicilio en Plaza de los
Bandos n° 5-6 de Salamanca, representada por el procurador de los
Tribunales D. César Alonso Zamorano, contra D. Ramón Hernández
Jiménez, con NIF. 44.905.164-X, y contra su cónyuge Dª. María del
Mar Fernández Motos, con NIF. 71.133.567-H, ambos con domici-
lio en Calle Guacamayo n° 2, 1° Derecha de Valladolid; reclamándo-
se la cantidad de 63.244,25 euros de principal (correspondiéndose:
62.220,57 euros al capital del préstamo pendiente de amortizar,
981,70 euros a intereses remuneratorios, 40,48 euros a intereses
moratorios y 1,50 euros a comisiones y gastos devengados y no sa-
tisfechos al día 1-10-2007, fecha de vencimiento anticipado del
préstamo, más los intereses que se devenguen con posterioridad a
esa fecha hasta que se produzca el completo pago, y más otros
9.600 euros presupuestados para las costas y gastos del procedi-
miento; cantidades garantizadas con referido bien.

Y teniéndolo acordado la resolución del día de la fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, los
bienes que, siendo el valor de tasación a efectos de tipo de subas-
ta: 64.000 euros.

Bienes que se Sacan a Subasta y su Valoración:

Finca Registral n° 2101, vivienda inscrita en el Registro de la
Propiedad n° 2 de Valladolid, al tomo 1085, libro 655, folio 188, alta
6, sita en Calle Guacamayo n° 2, planta 1, Puerta dch., con una su-
perficie construida de 49 metros, cincuenta y dos decímetros cua-
drados, y con una superficie útil de cuarenta y un metros, dieciséis
decímetros cuadrados, con una cuota de dieciséis enteros, sesenta
y siete centésimas por ciento y n° de orden 3; siendo los coejecu-
tados titulares registrales del 100% del pleno dominio con carácter
ganancial de dicha finca.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en C/
Angustias número 40-44 , el día 3 de septiembre de 2008 a sus 10:30
horas.

Condiciones de la Subasta:

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

1°.- Identificarse de forma suficiente.

2°.- Declarar que conocen las condiciones generales y particu-
lares de la subasta.

3°.- Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banco

Banesto, cuenta n° 4619/0000/06/1338/07, o de que han prestado
aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación a efectos de
subasta de dicho bien; devolviéndose las cantidades, una vez apro-
bado el remate, a aquellos que participen en la misma, excepto al
mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento a disposición del
Juzgado para el caso en que el rematante no consignada el resto
del precio, debiendo consignar así mismo en dicho resguardo si, en
su caso, las cantidades consignadas pertenecen en todo o en par-
te a un tercero identificándole adecuadamente, a los efectos de los
dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

2.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condicio-
nes expresadas anteriormente.

3.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul-
tad de ceder el remate a un tercero.

4.- El ejecutante solo podrá tomar parte en la subasta cuando
existan licitadores, pudiendo mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar cantidad alguna.

5.- Que la certificación registral y, en su caso, la titulación del in-
mueble o inmuebles que se subastan está de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado; entendiéndose que, por el mero hecho
de participar en la subasta, el licitador lo acepta, así como que las
cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes y que, por el solo hecho de participar en
la subasta, el licitador los admite y acepta quedar subrogado en la
responsabilidad derivada de aquellos, si el remate se adjudicare a
su favor.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes, y que por el sólo hecho de
participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar su-
brogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se
adjudicare a su favor.

7.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100
del valor por el que el bien hubiere salida a subasta, se aprobará el
remate a favor del mejor postor.

Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la
LECn.

8.- De lo actuado se desprende que la finca embargada se en-
cuentra ocupada por los ejecutados.

9.- Si el bien hipotecado fuese la vivienda familiar el deudor po-
drá, por una sola vez, aun sin el consentimiento del acreedor, y
hasta el día señalado para la celebración de la subasta, liberar el
bien mediante la consignación de la cantidad exacta que por prin-
cipal e intereses estuviere vencida en la fecha de presentación de
la demanda, incrementada, en su caso, con los vencimientos del
préstamo y los intereses de demora que se vayan produciendo a
lo largo del procedimiento y resulten impagados en todo o en par-
te.

10.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error
se hubiere señalado un Domingo o día festivo y no pudiera celebrar-
se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se cele-
brará al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába-
dos.

11.- La resolución de fecha 6-05-2008 que acuerda el señala-
miento de la subasta se notificará a los coejecutados en su domici-
lio, sin perjuicio de que la publicación del presente Edicto, que se fi-
jará en el tablón de anuncios de este Juzgado, en donde permane-
cerá expuesto hasta la fecha de su celebración, sirva de Notificación
Personal a los coejecutados de referida resolución.

12.- Igualmente, el presente Edicto se publicará, según lo inte-
resado por el procurador Sr. Alonso Zamorano, en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid sirviendo dicha publicación de notifica-
ción personal a los coejecutados de la resolución de fecha 6-5-2008,
por la que se acuerda el señalamiento de la subasta, sin perjuicio de
la notificación a los mismos que se practique, en su caso, en su do-
micilio particular y la que se practique a través del edicto publicado
en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Valladolid a 6 de mayo de 2008.-La Secretario Judicial, Vic-
toria Blanca Sanz Bermejo.

3645/2008

52 21 de mayo de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 115
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